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DE SANTIAGO A QUEBEC

INFORME SOBRE LOS LOGROS DEL SISTEMA INTERAMERICANO
INTRODUCCIÓN

El proceso de Cumbres de las Américas, iniciado en Miami, el año 1994,  interpretó el nuevo espíritu de la región en un momento de profundos cambios mundiales. Por un lado, representó el fin de un sistema interamericano condicionado por la guerra fría y, por el otro, abrió importantes espacios para el ejercicio efectivo de un mutilateralismo regional con mayores equilibrios entre los actores políticos. También fue determinante en definir la nueva agenda de la Organización de los Estados Americanos y orientar la de los organismos hemisféricos.

Las Cumbres se han convertido en la más importante fuente de mandatos políticos en el Hemisferio. Algunos de ellos son asignados a instituciones multilaterales, que poseen la estructura institucional y los instrumentos jurídicos que les permiten promover y aplicar medidas colectivas en campos específicos.

La Cumbres de Santa Cruz sobre Desarrollo sostenible y la Segunda Cumbre de las Américas, en Santiago, fueron, a su vez,  instrumentos fundamentales para la evolución de las relaciones interamericanas, que pasaron  de una lógica de enfrentamiento a una de cooperación, sobre la base de un consenso regional en los principios del fortalecimiento de la democracia y la protección de los derechos humanos; el libre comercio y la interrelación entre crecimiento económico y equidad social.  

Las Cumbres de las Américas se han convertido en un proceso acumulativo y coherente que ha contribuido significativamente a definir los temas de la Agenda Regional y la cooperación multilateral para enfrentar los retos de la globalización. La región cuenta hoy con mecanismos multilaterales más efectivos para la protección de los derechos humanos y la libertad de expresión; con una estrategia común en la lucha contra las drogas y un Mecanismo de Evaluación Multilateral que permite analizar objetivamente las acciones nacionales en ese campo; con diversas convenciones y estrategias que son resultado de mandatos de las cumbres; con una vasta estructura de negociaciones multilaterales apoyando el proceso ALCA; con diversas reuniones ministeriales, que  se han convertido hoy en el instrumento operativo más importante para el diseño colectivo de planes de ejecución  sectoriales de los mandatos de las Cumbres.

De Santiago a Quebec, es el título del presente informe cuya pretensión es dar una rendición de cuentas de los organismos interamericanos sobre los resultados de sus acciones en cumplimiento de los mandatos específicos del Plan de Acción de Santiago, suscrito por los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, el año 1998. El informe es producto de un trabajo conjunto de la Oficina de Seguimiento de Cumbres con representantes del Banco Interamericano de Desarrollo, la OPS, CEPAL y el Banco Mundial.

La estructura de este informe se basa en el Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas.  Los Mandatos de la Cumbre aparecen en bastardilla, y son seguidos por descripciones de las actividades realizadas por la OEA, el BID, la CEPAL, la OPS, y el Banco Mundial en cumplimiento de esos mandatos.  En el informe se incluyen también dos cuadros que sirven al lector para una rápida referencia sobre el contenido.  

El texto en formato electrónico del presente informe, así como información más detallada, pueden encontrarse en el sitio web de la Oficina de Seguimiento de Cumbres de la OEA: www.summit-americas.org.  La información sobre el papel de las instituciones comprendidas en el marco de las actividades vinculadas con las Cumbres aparece en los sitios web respectivos; a saber: 

· Organización de los Estados Americanos (OEA): www.oas.org
· Banco Interamericano de Desarrollo (BID): www.iadb.org
· Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL): www.eclac.org
· Organización Panamericana de la Salud: www.paho.org
· Banco Mundial: www.worldbank.org
Dejamos constancia de nuestra gratitud a Carlos Ferdinand, Fernando Carrillo y Ricardo Avila, del BID; a Irene Klinger, de la OPS, a Inés Bustillo, de la CEPAL; a Oscar Avalle, del Banco Mundial, y al personal de la Oficina de Seguimiento de Cumbres, en especial a Flavie Major, quien coordinó la recopilación de la información que contiene el presente informe.  

También reconocemos y valoramos el apoyo de Marc Lortie, Representante Personal del Primer Ministro ante la Cumbre de las Américas, y el del Embajador Peter Boehm, Representante Permanente de Canadá ante la OEA.  

Jaime Aparicio

Director, Oficina de Seguimiento de Cumbres

Washington, marzo de 2001
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DE SANTIAGO A QUEBEC:CUADRO DE LOGROS

Implementación de mandatos por parte de la Organización de los Estados Americanos (OEA), el Banco interamericano de desarrollo (BID), la Comissión económica para America Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización panamericana de la salud (OPS) y el Banco Mundial (BM).

	MANDATOS
	RESULTADOS

	Educación
	OEA

· Programa Interamericano de Educación para implementar los mandatos de las Cumbres

Proyectos aprobados:

· Educación para Sectores Sociales Prioritarios

· Profesionalización de administradores y profesores de educación

· Refuerzo de la Gestión Educativa y Desarrollo Institucional

· Educación para el Trabajo y Desarrollo de la Juventud

· Educación para la Ciudadanía y Sostenibilidad en Sociedades Multiculturales

· Intercambio de Docentes y Estudiantes de los Idiomas Oficiales de la OEA

OPS

· Iniciativa de escuelas promoviendo la salud 

BID

· Creación de la Facilidad del Sector de la Educación, instrumento para un ágil respaldo de la reforma de la educación

BM

· Apoyo a los programas innovadores EDUCO de escuelas administradas al nivel comunitario para fortalecer la educación pre-escolar, primaria y secondaria

· Desarrollo de un programa de una Red global de educación a distancia

	Democracia


	OEA

· Fortalecimiento de las misiones de observación electoral

· Asistencia técnica para el fortalecimiento de las instituciones electorales

· Fortalecimiento y respaldo de instituciones democráticas

BID

· Respaldo de metodologías de censos y estadísticas y reforma de sistemas electorales  

· Modernización y fortalecimiento de instituciones democráticas y aplicación de una red regional de información jurídica

· Capacitación para promover y desarrollar el Estado de Derecho

	Derechos Humanos
	OEA

· Fortalecimiento de la CIDH para la promoción y protección de los derechos humanos 

· Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 

· Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 

· Declaración Interamericana de Principios de Libertad de Expresión aprobada por la CIDH

· Relatoría Especial sobre la Condición de la Mujer en las Américas 

· Relatoría sobre los Derechos de los Niños 

BID

· Respaldo para capacitación y otras iniciativas emprendidas por la CIDH para promover y proteger los derechos humanos

· Seminarios y capacitación para reforzar y desarrollar la concientización sobre los derechos de las minorías, los indígenas y las mujeres entre los jueces y otros protagonistas pertinentes de las Américas

OPS

· Programa de salud mental y derechos humanos


	
	

	Sociedad Civil
	OEA

· Reuniones abiertas a la sociedad civil de la Comisión Especial sobre Gestión de Cumbres Interamericanas

· Comisión sobre la Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA

· Implementación de la Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (ISP)

· Sistema de acreditación de las organizaciones de la sociedad civil para su participación en actividades de la OEA

· Grupo Consultivo sobre Sociedad Civil para el proceso del ALCA

BID

· Programa de desarrollo integral de comunidades indígenas

· Respaldo para la creación de alianzas entre el Estado y la sociedad civil en América Central

· Programas regionales y locales de fortalecimiento y capacitación de OSC 

BM

· Procesos participativos para desarrollar programas específicos para cada país, principalmente respondiendo a la necesidad de establecer un diálogo transparente con la sociedad civil

OPS

· Participación oficial de la sociedad civil en los cuerpos directivos de la OPS

	Trabajadores Migrantes
	OEA

· Relatoría Especial sobre el tema de los trabajadores migrantes 

CEPAL

· Simposio Latinoamericano y Caribeño sobre Migración Internacional, San José de Costa Rica

	Fortalecimiento de las Administraciones Municipales y Regionales
	OEA

· Programa de Cooperación para la Descentralización, Gobiernos Locales y Participación Ciudadana

BID

· Programas especiales de implementación de la reforma de la administración y modernización a niveles municipal y regional

CEPAL

· Capacitación en el diseño e implementación de políticas municipales

	Corrupción
	OEA
· Programa Interamericano para Combatir la Corrupción, dentro del macro de la Convención Interamericana contra la Corrupción

· Red Interamericana de Instituciones y Expertos en la Lucha Contra la Corrupción y Sistema de Información contra la Corrupción

OEA/BID
· Proyecto “Estado de la Legislación Penal Frente a la Convención Interamericana Contra la Corrupción”

BM

· Programas para fortalecer la cooperación para aumentar la trasparencia y las  tareas de lucha contra la corrupción en la región

· Apoyo a las oficinas contra la corrupción en las Américas

	Prevención y Control del Consumo Indebido y del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Otros Delitos Conexos


	OEA

· Estrategia Antidrogas en el Hemisferio

· Convención Interamericana contra la Fabricación y Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados

· Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM)

· Reglamento Modelo de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas para el Control del Tráfico Internacional de Armas de Fuego, sus Partes y Componentes y Municiones

OEA/BID

· Reunión de un grupo consultivo en la Sede de la Comisión Europea para respaldar la guerra de Perú contra las drogas.  El resultado de la reunión fue el compromiso asumido por los países donantes por un monto de US$ 247 milliones 

· Programa de asistencia a los niños y adolescentes en situación de riesgo

OPS

· Plan de Acción de los Ministros de Salud, que comprende respaldo para el Convenio Marco Interamericana para el Control del Tabaco
· Leyes para el cuidado, la vigilancia y las comunicaciones sociales que promuevan una agenda estratégica en la lucha contra las drogas

	Terrorismo
	OEA

· Compromiso de Mar del Plata – Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo, Mar del Plata, Argentina 

· Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE)

	Fomento de la Confianza y Seguridad entre los Estados
	OEA

· Convención Interamericana sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas Convencionales

· Programa de Asistencia para el Desminado en América Central, Ecuador y Perú

· Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres Naturales

· Proyecto de Mitigación de Desastres en el Caribe

OPS

· Programa especial para la rehabilitación y el cuidado de las víctimas de minas anti-personales

· Programa especial para la prevención de riesgos y mitigación de desastres naturales

CEPAL

· Programas de asistencia para la evaluación de costos económicos y sociales de desastres naturales y para la formulación de acciones de reconstrucción

BID

· Creación de la Facilidad para la Reconstrucción de Emergencias

BM

· Creación de la Facilidad para la Gestión de Desastres

	Fortalecimiento del Sistema de Justicia y de los Órganos Judiciales
	OEA

· Reuniones anuales de los Ministros de Justicia o de Procuradores Generales de las Américas 

· Establecimiento del Centro de Estudios de Justicia de las Américas

BID

· Fortalecimiento del proceso de modernización judicial, avance en la implementación de los programas de segunda generación

· Ampliación de los ámbitos de participación en el BID en programas de justicia para encarar la modernización y la reforma desde una perspectiva general y sostenible

BM

· Apoyo a iniciativas de administración de justicia en 5 países

	Modernización del Estado en la Administración de Materia Laboral
	OEA

· Declaración y Plan de Acción de Viña del Mar – XI Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, Viña del Mar, Chile

	Libre Comercio de las Américas
	OEA, BID, CEPAL

· Apoyo técnico al proceso del ALCA

· Secretaría Administrativa del ALCA

	Mercados Financieros
	BID, OEA, CEPAL

· Apoyo a las reuniones de los Ministros de Hacienda de las Américas (MHA) 

BID

· Elaboración y ejecución de un programa de capacitación para supervisores bancarios y reguladores de valores

· Elaboración de un Marco de Política Financiera Regional para respaldar la aplicación de normas internacionales para el sector financiero

BID, BM

· Apoyo al proceso de reformas de pensiones en países de América latina y el Caribe

BM

· Apoyo de asistencia técnica y de préstamos a proyectos dirigidos a la reforma y modernización de los sectores bancarios y de mercados de capital en la región

· En colaboración con el gobierno de Canadá y el FMI, el BM auspició el Centro internacional de liderazgo de Toronto para la capacitación de supervisores del sector financiero

CEPAL

· Organización de consulta regional sobre financiamiento de desarrollo, Bogota, Colombia

	Ciencia y Tecnología
	OEA

· Programa Interamericano de Ciencia y Tecnología

BID

· Estrategia de Ciencia y Tecnología
BM

· Proyecto científico del milenio
CEPAL

· Primera reunión regional sobre tecnologías de información y comunicación para el desarrollo, Florianopolis, Brasil

	Cooperación Energética Regional
	OEA

· Iniciativa sobre Energía Renovable en las Américas

BID

· Programa de financiamiento de servicios de energía en América Latina y el Caribe

· Iniciativa de sostenibilidad de las reformas del sector de la electricidad

CEPAL

· Asistencia técnica para la evaluación económica de acciones de cooperación energética a nivel regional y sub-regional 

	Transporte
	BID, CEPAL, OEA

· Apoyo a la Iniciativa de Transporte del Hemisferio Occidental (ITHO)

BID

· Promoción del transporte urbano sostenible

CEPAL

· Preparación de perfil regional de sistemas de transporte en el hemisferio

	Telecomunicaciones
	OEA/CITEL

· Adopción de un libro de referencia sobre Servicio Universal en las Américas  

· Respaldo para un Acuerdo Interamericano de Reconocimiento Mutuo para los Procesos de Evaluación de la Conformidad
· Aprobación de una versión actualizada del Libro Azul sobre políticas de telecomunicaciones

OPS

· Desarrollo de una biblioteca virtual de medicina 

	Reducción de la Pobreza
	BID
· Elaboración y aplicación de objetivos de protección social para la región y generalización de objetivos de reducción de la pobreza en actividades crediticias y no crediticias

· Foro de Equidad Social; Diálogos de Política Social; y Red de Responsables de la Política Económica para la Reducción de la Pobreza

BID, BM, CEPAL, OPS

· Mejoramiento de encuestas y medición de las condiciones de vida (MECOVI)

CEPAL

· Evaluación sobre el cumplimiento de metas regionales en erradicación de la pobreza

· Evaluación de las necesidades de pequeñas y medias empresas

BM

· Applicación transversal de objetivos de reducción de la pobreza en todas las actividades crediticias y no crediticias  

	Registro de Propiedades
	OEA

· Oficina Virtual para la Iniciativa Inter-Cumbre sobre Sistemas de Registro de Propiedad

	Tecnologías de Salud
	OPS

· Iniciativa de vacunación regional

· Fondo Rotatorio para adquisición de medicamentos y Fondo Rotatorio para adquisición de vacunas

· Introducción de la vacuna contra la HIV en las Américas

· Iniciativa regional de informática para la salud

· Desarrollo de tecnologías de bajo costo para agua y sanidad

· Metodologías de evaluación en tecnologías de salud

· Desarrollo de indicadores para el seguimiento de las reformas en el sector salud

· Fortalecimiento de los esfuerzos de control del SIDA

· Implementación de un programa para la gestión integrada de enfermedades de la niñez

· Auspicio de una agenda compartida para cooperación internacional en salud junto al BID y al BM  

	Mujer
	OEA

· Reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las  mujeres en los Estados miembros

OPS, CEPAL

· Sistema de indicadores de género

OPS

· Proyectos para combatir la violencia intra-familiar

	Poblaciones Indígenas
	OEA
· Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de las Poblaciones Indígenas

	Desarrollo Sostenible
	OEA
· Programa Interamericano de Desarrollo Sostenible

BM

· A través del Global Environment Facility (GEF), se financiaron proyectos en la región en las áreas de cambio climático, biodiversidad, degradación de tierras y reducción de la capa de ozono 

CEPAL

· Inclusión de temas de sostenibilidad ambiental en la implementación y políticas de desarrollo nacionales

	Cooperación
	OEA
· Creación de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo

	Seguimiento de las Cumbres de las Américas
	OEA
· Creación de la Oficina de Seguimiento de Cumbres

· Memoria Institucional del Proceso de Cumbres

· Respaldo para el GRIC y la preparación de la Cumbre de Quebec


dE Santiago a quebec:

monto de préstamos otorgados por instituciones financieras*
	MANDATOS
	PRÉSTAMOS

	Educación
	BID

· Catorce préstamos aprobados para el sector de la educación (más de US$1.000 millones)
· La ventanilla de asistencia técnica del BID aprobó 17 operaciones por un monto de US$3 millones
· Préstamos (US$160 millones) y donaciones (US$18 millones) para operaciones destinadas a respaldar operaciones de mejoramiento de la vida de los niños de corta edad
· Promoción de la utilización de tecnología en la educación a través de una donación por US$500.000 para el diseño y el financiamiento del proyecto de Red Internacional de Escuelas Virtuales

· Promoción de intercambio regional a través de una donación de US$500.000 para la elaboración de un sistema de programas de intercambio e internados para docentes y administradores de colegios
BMl

· Nuevos compromisos de préstamos para la educación en América Latina y el Caribe por un monto de casi US$1.700 millones

· Apoyo a la educación en áreas rurales de El Salvador, Brasil y Nicaragua

· Nuevas inversiones para la educación y la salud de la niñez vulnerable en Colombia y para educación básica en Panamá

	Democracia


	BID 

· Aprobación de 60 préstamos para la modernización y el fortalecimiento del Estado

	Administraciones Municipales y Regionales
	BID

· Aprobación de diez préstamos por un monto de US$750 millones

BM

· Operaciones a nivel sub-nacional de créditos por más de US$ 1.2 billones

	Fomento de la Confianza y Seguridad entre los Estados
	BID

· Entre 1996 y 2000, aprobación de US$1.500 millones para emergencias en casos de desastres

· US$75 millones para Préstamos de Respaldo para Sociedades Pacíficas

	Fortalecimiento del Sistema de Justicia y de los Órganos Judiciales
	BID

· Aprobación de 12 préstamos (US$357,5 millones) y varios programas de cooperación técnica

BM

· Aprobación de varios proyectos de reforma judicial en la región

	Mercados Financieros
	BM

· Aprobación de créditos por más de US$ 2 billones en el sector financiero de la región

	Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA)
	BID

· Financiamiento temporal por US$98.000 otorgado por el Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL) en la primera ronda de negociaciones

· Aprobación de financiamiento por US$3 millones a través de un programa de cooperación técnica (PCT) en respaldo del proceso del ALCA

· Financiamiento adicional de US$650.000 a través del PCT

· Financiamiento por US$5 millones provenientes del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN)

	Ciencia y Tecnología
	BID

· Aprobación de siete préstamos, por un monto agregado de US$400 millones

	Fomento de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (SME)
	BID

· US$242 millones en programas de microfinanciamiento

· Aprobación del suministro de US$3.350 millones a través de programas de crédito encaminados a mejorar el acceso de las PYME al financiamiento a largo plazo

· Desembolso de US$6 millones de la Actividad de Línea del FOMIN

	Tecnologías de Salud
	BID

· Trece operaciones para el sector sanitario (US$614 millones)

· Cuarenta programas de cooperación técnica en materia de salud por US$24 millones

BM

· 12 proyectos en el sector salud por US$ 1,9 billones

· Proyecto sobre SIDA/HIV en Brasil por US$ 325 millones

	Mujer
	BID

· US$20 millones en cooperación técnica en temas de género

	Desarrollo Sostenible
	BID
· Compromiso por US$531,3 millones para nuevos préstamos ambientales en 2000 

	Reducción de la Pobreza
	BID

· Aprobación de 77 préstamos para inversiones destinados a beneficiar a los pobres, por un monto agregado de US$5.000 millones

· Aprobación de 30 préstamos con objetivos de protección social, por un monto agregado de US$1.800 millones
BM

· 70 créditos de inversión aprobados para beneficiar la población pobre por un monto total de aproximadamente US$ 4.6 billones

· Créditos aprobados dirigidos a fortalecer la protección social en Argentina, Brasil, Colombia y varios países de América Central


* Esta información fue proporcionada por el BID y el Banco Mundial.
I. EDUCACION: LA CLAVE PARA EL PROGRESO 

MANDATOS DE LA CUMBRE:

· Instruimos a la Organización de los Estados Americanos (OEA) y solicitamos al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y al Banco Mundial, así como a las demás agencias nacionales y multilaterales de cooperación técnica y financiera que actúan en el Hemisferio a que, en el ámbito de sus respectivos campos de acción, proporcionen su apoyo a programas e iniciativas que sean consistentes con las metas, objetivos y acciones propuestos en este capítulo del Plan de Acción. Con este fin, se insta al BID a que colabore con los países miembros para incrementar a más del doble durante los próximos tres años, el aporte de nuevos préstamos para la educación primaria y secundaria en comparación con los aportes de los últimos tres años. Solicitamos también que el BID establezca un fondo regional especial para la educación en el Hemisferio, utilizando los recursos existentes en dicha institución. Este fondo apoyaría los esfuerzos para mejorar el rendimiento y los estándares educativos en toda la Región. 

· Instruimos a la OEA y solicitamos al BID, al Banco Mundial y a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), entre otras instituciones, a que utilicen los mecanismos a su alcance para desarrollar y fortalecer la cooperación regional en áreas tales como educación a distancia utilizando, entre otros medios, la tecnología satelital; pasantías y programas de intercambio; desarrollo y uso de la tecnología de información para la educación; actualización de estadísticas educativas y evaluación de la calidad, procurando que la cooperación esté en función de las necesidades específicas de cada país. Reconocemos el papel e interés en estos esfuerzos de las organizaciones internacionales especializadas, tales como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Igualmente, valoramos las aportaciones del sector privado, las fundaciones filantrópicas y las organizaciones no gubernamentales pertinentes. 

· Instruimos a la OEA a que, mediante las reuniones de nivel ministerial y demás mecanismos que los Estados miembros están desarrollando en el marco del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), promueva, articule y facilite la colaboración y la acción colectiva en el Hemisferio y que, con tal finalidad, convoque, en consulta con los países coordinadores, foros de consulta técnica de los países del Hemisferio para contribuir a la puesta en práctica de los compromisos incluidos en este Capítulo del Plan de Acción. 

· Encomendamos a la Reunión de Ministros de Educación, a ser convocada por la OEA en el marco del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo del CIDI, a llevarse a cabo en Brasil en julio de 1998, el desarrollo de un plan de implementación de esta iniciativa de educación. 

· Instruimos a la OEA y solicitamos al BID, al Banco Mundial, a la CEPAL y a otras instituciones multilaterales que informen sobre la ejecución de este Plan a los representantes gubernamentales encargados de la revisión y seguimiento de los compromisos de la Cumbre de las Américas. 

· Llevarán a cabo políticas educativas compensatorias e intersectoriales, según sea necesario, y desarrollarán programas de atención específica a los grupos con rezago en materia de educación, analfabetismo funcional y condiciones socio-económicas en desventaja, con énfasis en las mujeres, las minorías y las poblaciones vulnerables. Los programas intersectoriales de educación, salud y nutrición, así como las estrategias educativas para la primera infancia, tendrán prioridad, en cuanto contribuyen más directamente a los planes de lucha contra la pobreza. 
En cumplimiento de estos mandatos, los días 20 y 21 de julio de 1998 se celebró en Brasilia, Brasil, la Primera Reunión de Ministros de Educación de las Américas.  La Unidad de Desarrollo Social y Educación (USDE) de la OEA proporcionó los servicios de secretaría técnica necesarios.  En la reunión los Ministros estudiaron tres temas principales: (i) implementación del capítulo de educación del Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas; (ii) mecanismo de seguimiento del capítulo de educación del Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas; y (iii) Programa Interamericano de Educación de la OEA para 1999-2001.

La OPS y la CEPAL también participaron en esta reunión y ofrecieron respaldo y colaboración en los dos años siguientes al Grupo de Seguimiento de Educación creado para la aplicación de los mandatos sobre Educación.  El IICA también se ha mostrado activo en el suministro de respaldo institucional para facilitar la capacitación en la esfera de la agricultura.  

Los Ministros de Educación adoptaron el Programa Interamericano de Educación, destinado a aplicar el Plan de Acción sobre Educación de la Segunda Cumbre de las Américas.  El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) de la OEA aprobó financiamiento para seis proyectos multilaterales prioritarios.  Los proyectos son los siguientes:

· Educación para Sectores Sociales Prioritarios

· Profesionalización de administradores y profesores de educación

· Refuerzo de la Gestión Educativa y Desarrollo Institucional

· Educación para el Trabajo y Desarrollo de la Juventud

· Educación para la Ciudadanía y Sostenibilidad en Sociedades Multiculturales

· Intercambio de Docentes y Estudiantes de los Idiomas Oficiales de la OEA. 

Cada uno de los seis proyectos multilaterales fue el resultado de una labor de planificación conjunta a cargo de los representantes técnicos de los Ministros de Educación del Hemisferio que se reunieron los días 18 y 19 de agosto de 1998 en la Sede de la OEA en Washington, D.C.

En la Ciudad de México se realizaron dos reuniones encaminadas a realizar el seguimiento de las propuestas planteadas en Brasilia.  La primera de esas reuniones se celebró en marzo de 1999 y la siguiente en septiembre de 2000.  En la segunda de esas reuniones el Grupo de Seguimiento de Educación adoptó recomendaciones y nueva metas encaminadas a la aplicación del Plan de Acción de Santiago. 

El Ministerio de Educación de Chile y la Secretaría de Educación de los Estados Unidos organizaron y llevaron a cabo una reunión encaminada a poner en marcha el Proyecto Regional de Indicadores Educativos – Cumbre de las Américas, los días 3 y 4 de agosto de 2000, en Washington D.C.  Entre los participantes de la reunión figuraron representantes gubernamentales de los Ministerios de Educación de los 34 Estados miembros del Proceso de Cumbres.  Vale la pena señalar que el BID puso en marcha algunas iniciativas complementarias, inclusive las respaldadas en las esferas de la evaluación y las estadísticas.  La mayoría de los proyectos aprobados por el Banco en el sector de la educación comprenden recursos para el mejoramiento de la recopilación y sistematización de estadísticas. 

Instituciones financieras interamericanas también realizaron contribuciones a la implementación del Plan de Acción proporcionando financiamiento para diversas iniciativas regionales.  Como banco multilateral, los mejores y más sustanciales esfuerzos del BID en la esfera de la educación probablemente consistirán en préstamos a países individuales.  Llegado 1997, el año que precedió a la Cumbre, el monto medio anual de los préstamos del BID para la educación se sextuplicó en menos de una década, y el contenido de sus préstamos pasó de un enfoque casi exclusivo en la construcción de infraestructura de colegios y universidades a una orientación encaminada hacia inversiones de promoción de reformas, incluidas las de educación de docentes, tecnología aplicada a la instrucción, fortalecimiento institucional, sistemas de evaluación y participación comunitaria. 

El BID está ejecutando préstamos para el sector de la educación por un monto superior a US$3.000 millones.  El BID sigue proporcionando préstamos y cooperación técnica en respaldo de la modernización y reforma del sector de la educación en la Región.  Con posterioridad a la Cumbre de Santiago el Banco aprobó 14 préstamos para este sector, por un monto de más de US$1.000 millones, lo que indica un nivel estable de respaldo para la educación en comparación con lo ocurrido en los tres años que precedieron a la Cumbre.  Además, la ventanilla de asistencia técnica del BID procesó y aprobó 17 operaciones en el sector, por un monto de US$3 millones. La institución está trabajando con varios países en la preparación de proyectos o programas, ascendiendo a US$1.000 millones el valor previsto de los préstamos respectivos.

El BID creó la Facilidad para el Sector de la Educación, destinada a servir de instrumento para un ágil respaldo a la reforma de la educación.  Entre las actividades habilitadas para recibir respaldo en esta modalidad figuran las de creación de consenso y estudios de política económica, intercambio de experiencias y visitas de campo a experiencias exitosas, mejoramiento de estadísticas educativas, sistemas de evaluación, programas piloto de capacitación docente, métodos pedagógicos, evaluación de programas y programas de intercambio.  Habitualmente los préstamos aprobados a través de esta facilidad son reducidos –su monto no llega a cinco millones de dólares de los EE.UU.—pero su preparación y aprobación requieren menos tiempo y menores esfuerzos.

Varias actividades educativas fueron también objeto de mandatos específicos de la Cumbre.  En especial se señaló como prioridad la cooperación regional en los siguientes ámbitos:  educación a distancia, tecnología para la educación, pasantías y programas de intercambio, estadísticas educativas y evaluación de la calidad y respaldo para actividades de seguimiento.

Más allá de los mandatos específicos impartidos al BID y a otros organismos internacionales, en la Cumbre de Santiago los gobiernos se comprometieron a llevar a cabo 11 actividades encaminadas a mejorar la educación en el Hemisferio.  Las mismas consisten, además de las destacadas como ámbitos prioritarios a los efectos de la cooperación internacional, en aplicación de programas y políticas orientados hacia los grupos más vulnerables; elaboración de programas de mejoramiento del nivel de profesionalismo de los docentes; fortalecimiento de la gestión y descentralización de la educación, incluida la familia en los colegios; elaboración de estrategias en la esfera de la educación cívica y mayor disponibilidad de materiales didácticos.

El BID se ha mostrado muy activo en esas esferas en los últimos tres años.  Los programas de educación bilingüe y los programas especiales encaminados a mantener en el colegio a los estudiantes más pobres han sido objeto de recientes operaciones en Paraguay, Argentina y la República Dominicana.  Varios préstamos para la educación respaldan la descentralización o están encaminados directamente a atender las necesidades de gobiernos de determinados Estados en países en que la descentralización ya ha tenido lugar, como Argentina y Brasil.  La participación de los padres ha recibido respaldo directo en recientes operaciones llevadas a cabo en El Salvador, Perú y la República Dominicana.  El hallazgo de mecanismos innovadores y eficaces para capacitar, promover, evaluar y remunerar a los docentes ha sido uno de los motivos de interés clave en recientes estudios sobre la educación patrocinados por el BID.  A los préstamos para la capacitación de la fuerza de trabajo les corresponde una proporción considerable de la actividad del BID en materia de educación.  Como norma, los fondos para inversiones sociales financiados por el BID contienen considerables recursos para construcción y reparación de escuelas, con lo cual contribuyen a una mejor cobertura y a la creación de entornos didácticos más adecuados en los países prestatarios.

A través de sus programas de Educación, Cuidado y Desarrollo para la Primera Infancia (ECDPI), el BID ha aprobado préstamos por cerca de US$160 millones y donaciones por alrededor de US$18 millones para operaciones que contienen considerables actividades de mejoramiento de la vida de los niños de corta edad por diversas vías que previsiblemente darán lugar a mejores resultados educativos.  Entre ellos se destacan dos proyectos que incluyen amplias actividades de diseño y aplicación de estrategias educativas para la primera infancia.  Uno de ellos es un préstamo para Argentina (AR-198; “PROAME II”) por US$20 millones, y el otro un préstamo para Venezuela (VE-0120; “Programa de asistencia a niños y adolescentes en situación de riesgo”) por US$30 millones, aprobado en 2000.
Con posterioridad a la Cumbre de Santiago el Banco Mundial convino en asumir nuevos compromisos de préstamos para la educación en la región de América Latina y el Caribe por un monto de casi US$1.700 millones.  El Banco Mundial también se comprometió a trabajar con países de la región en el mejoramiento de acceso a la tecnología para la educación, haciendo hincapié en la utilización de computadoras en los colegios para desarrollar proyectos de educación basados en la colaboración.  Varios países están participando en el programa de Vínculos Mundiales del Banco, que proporciona asistencia técnica y equipamiento y capacitación en informática para elaborar y aplicar proyectos piloto mediante la utilización de computadoras y de la Internet en colegios de Secundaria.  El Banco está colaborando con varios países en la aplicación de una evaluación que le permita hallar la mejor manera de utilizar computadoras en los colegios.

El Banco Mundial respalda también la consecución de la meta de las Cumbres de estimular alianzas internacionales e innovaciones en ciencia y tecnología.  Específicamente, respalda la creación de varios centros de excelencia en ciencia en la Región.  El Banco ya está financiando dos de esos centros en la Región, uno en Chile y el  otro en Venezuela.  Esos centros no consisten en edificios físicos ubicados en lugares determinados, sino en centros “virtuales” que establecen vínculos y promueven la colaboración entre científicos de jerarquía mundial de la Región.  También es importante informar que el Banco está utilizando un nuevo instrumento de otorgamiento de préstamos para brindar ese respaldo.  Ese instrumento, denominado “Préstamo para Enseñanza e Innovaciones” proporciona pequeñas sumas de dinero en forma rápida (hasta US$5 millones por proyecto) para respaldar ideas innovadoras, y ha permitido al Banco actuar con flexibilidad y rapidez dando respuesta a solicitudes de asistencia formuladas por países en respaldo de las metas de la Cumbre.
II. PRESERVACION Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS

MANDATO DE LA CUMBRE (DERECHOS HUMANOS)

· Los Gobiernos fortalecerán la cooperación y apoyo a las actividades de la Organización de los Estados Americanos (OEA) a fin de: 

· Fortalecer y perfeccionar el sistema interamericano de derechos humanos, mediante iniciativas y medidas concretas, a fin de reforzar su estructura institucional y promover sus vínculos con los sistemas nacionales y las entidades regionales de promoción y protección de los derechos humanos. En este contexto, consideran importante el fortalecimiento institucional del Instituto Interamericano de Derechos Humanos.
En general, corresponde señalar que varios mandatos de la Cumbre no están encaminados a una actividad específica, sino a incrementar la protección y la atención en una necesidad apremiante del Hemisferio.  Gran parte de la labor de cumplimiento de esos tipos de mandatos es realizada a diario por los órganos de la OEA.  En especial, el compromiso, muy fundamental, de la preservación y el fortalecimiento de los derechos humanos expresado en su Plan de Acción constituye la labor cotidiana del sistema interamericano de derechos humanos.  Ese sistema, constituido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), con Sede en Washington, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que funciona en Costa Rica, en colaboración con redes de organizaciones de la sociedad civil, ha contribuido perceptiblemente a cumplir muchos de los mandatos de la Cumbre de Santiago.  Por otra parte, los órganos interamericanos de derechos humanos han estado a la vanguardia en el tratamiento progresivo e inclusivo y la participación de representantes de la sociedad civil, conforme a lo dispuesto específicamente por el Plan de Acción de la Cumbre.

Fortalecimiento y perfeccionamiento del Sistema Interamericano

Está próxima a su culminación la labor de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos encaminada a preparar la propuesta de iniciativas y medidas concretas de fortalecimiento de su estructura institucional.  Durante la celebración, en noviembre de 1999, del trigésimo Aniversario de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, "Pacto de San José", y del vigésimo aniversario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Ministros de Relaciones Exteriores y representantes gubernamentales de países de la Región establecieron un Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre los Derechos Humanos en cumplimiento del mandato de fortalecer el sistema interamericano de derechos humanos.  Este Grupo produjo una serie de recomendaciones en las siguientes esferas:  financiamiento; pleno ingreso de los Estados miembros en calidad de miembros del sistema interamericano de convenciones sobre derechos humanos; promoción de los derechos humanos y de medidas nacionales para la aplicación de la legislación internacional sobre derechos humanos; papel de los órganos políticos como garantes del funcionamiento del sistema, y en especial del cumplimiento de las decisiones del sistema interamericano de derechos humanos, y aspectos procesales de la labor de la Comisión y de la Corte

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos decidió igualmente crear la Relatoría sobre los Derechos de los Niños a fin de promover actividades que pongan de manifiesto los infortunios que padecen algunos niños en las Américas.  Además, la Asamblea General de la OEA aprobó en 1999 la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, que ha sido suscripta por 20 Estados miembros.

Respaldo a los defensores de los derechos humanos

La OEA, citando el Plan de Acción de la Cumbre, aprobó una resolución de respaldo a la labor de los ombudsmen, procuradores de derechos humanos y otras personas que arriesgan sus vidas a diario para realizar esta labor.  Esta resolución fue ampliada de modo de incluir a grupos, organizaciones de la sociedad civil y personas que trabajan para promover y proteger los derechos humanos.  En ella se reconoce la valiosa contribución de esas personas a la protección, la promoción y el respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales en las Américas, y se insta a los Estados miembros a intensificar sus esfuerzos encaminados a garantizar su integridad personal.

MANDATO DE LA CUMBRE (LIBERTAD DE EXPRESIÓN)

· Fortalecer el ejercicio y respeto de todos los derechos humanos y la consolidación de la democracia, incluyendo el derecho fundamental a la libertad de expresión y de pensamiento, mediante el apoyo a las actividades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en este campo, en particular a la recién creada Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 

La CIDH de la OEA nombró a un Relator Especial en noviembre de 1998.  Desde su creación, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión ha concentrado sus actividades en el fortalecimiento de la libertad de expresión como derecho fundamental garantizado por el sistema interamericano de derechos humanos.  La Relatoría se ha convertido en una propulsora decidida de reformas legales en cuestiones referentes a la libertad de expresión.  A través de las relaciones establecidas con Estados miembros de la OEA y organizaciones de la sociedad civil, la Relatoría ha puesto en marcha un proceso de colaboración encaminado a promover la modificación de leyes que limitan el ejercicio de la libertad de expresión.  La Relatoría promovió la creación de nuevas medidas legales que garanticen la participación plena e inclusiva de todos los ciudadanos en el proceso democrático a través del acceso a la información.

Las siguientes fueron algunas de las actividades más importantes realizadas por la Relatoría:

· Proyecto de Declaración Interamericana de Principios de Libertad de Expresión, aprobado el 19 de octubre de 2000 por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

· A través de visitas periódicas a Estados miembros, el Relator Especial ha promovido el diálogo con los gobiernos, así como la cooperación en la búsqueda de soluciones para la protección de la libertad de expresión. 

· La Relatoría llevó a cabo estudios de casos y formuló recomendaciones a algunos Estados miembros, procurando que modifiquen todas las leyes o artículos incluidos en documentos de rango legal que restrinjan la libertad de expresión, a fin de cumplir pautas internacionales y garantizar una protección más eficaz del ejercicio de esta libertad. 
MANDATOS DE LA CUMBRE (DEMOCRACIA)

· Apoyar los procesos de promoción y consolidación de los valores, prácticas e instituciones democráticas, en los Estados que así lo soliciten, a través del fortalecimiento de los órganos competentes de la Organización, incluyendo la Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD).

· Impulsar programas de cooperación, mediante el uso de la informática avanzada y con el apoyo de los organismos internacionales competentes, en las áreas de administración de justicia identificadas por el Grupo de Trabajo de la OEA sobre la Democracia y los Derechos Humanos, que incluyan: 

· Capacitación para personal policial y penitenciario; 

· Medidas necesarias para remediar las condiciones inhumanas en las prisiones y disminuir drásticamente el número de detenidos esperando juicio; y 

· Perfeccionamiento de la educación en derechos humanos para los jueces, magistrados y otros funcionarios de las diferentes instancias abocadas a la administración de justicia.
La Unidad para la Promoción de la Democracia de la OEA (UPD) lleva a cabo iniciativas encaminadas a respaldar la consecución de los objetivos prioritarios establecidos por las Cumbres de las Américas.  Las actividades de la UPD se concentran en cuatro ámbitos principales:  fortalecimiento y respaldo de una adecuada gestión pública, programas de asistencia electoral, respaldo para el diálogo a través de la serie de Foros Democráticos y programas y misiones especiales.  

El más fundamental de esos programas es el de las Misiones de Observación Electoral (MOE) de la OEA.  Las MOE constituyen uno de los instrumentos más importante con que cuenta la Organización para ayudar a reforzar y consolidar las democracias, en virtud de su papel como respaldo de elecciones transparentes y creíbles.  La OEA, a través de la UPD, ha realizado observaciones en más de 60 elecciones en casi la mitad de sus Estados miembros a partir de 1990.  Puede obtenerse una lista de las MOE recientes en el sitio web de la Oficina de Seguimiento de Cumbres de la OEA (www.summit-americas.org).  

Fortalecimiento y respaldo de una adecuada gestión pública

La UPD de la OEA respalda además una adecuada gestión pública centrando la atención en tres principales áreas de actividad:  apoyo a instituciones y procesos legislativos, promoción de valores y prácticas democráticas y apoyo a procesos de descentralización y el gobierno local. 

A) Apoyo a instituciones y procesos legislativos

La UPD de la OEA ha venido colaborando con parlamentos y congresos nacionales, legislaturas regionales e instituciones académicas y otras instituciones cívicas en la generación de nueva información y experiencia técnica en esta esfera, a fin de intercambiar experiencias sobre problemas y desafíos de orden legislativo y crear redes de información electrónica entre los parlamentos.  Gran parte de esta labor ha sido realizada con carácter subregional, en cooperación con entidades tales como el Foro de Presidentes de los Poderes Legislativos (FOPREL) de Centro América y la República Dominicana, el Parlamento Centroamericano (PARLACEN), el Parlamento Andino, la Universidad de las Indias Occidentales (UWI), la Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos.  En este marco, la UPD de la OEA ha contribuido a la realización de investigaciones, seminarios, publicaciones y cursos regionales sobre temas tales como conducta parlamentaria y la sociedad civil, probidad y ética en los parlamentos, técnicas legislativas y modernización legislativa, papel del Poder Legislativo en la democracia y los procesos de integración, etc.  

La UPD de la OEA ayudó a organizar una reunión de Presidentes de las Comisiones de Relaciones Exteriores de los Parlamentos o Legislaturas Nacionales de las Américas, que tuvo lugar en marzo de 2000.  En ella, los participantes decidieron llevar adelante la creación de un Foro Interparlamentario de las Américas (FIPA), con representación de parlamentarios de todo el Hemisferio a nivel nacional.  El FIPA fue creado oficialmente como órgano permanente durante su reunión inaugural en marzo de 2001, que tuvo lugar en Ottawa, Canadá.  Los parlamentarios de las Américas que tomaron parte en la reunión adoptaron recomendaciones sobre diversos temas vinculados con el Proyecto de Plan de Acción de la Cumbre de la Ciudad de Quebec.  Estas recomendaciones serán puestas a consideración de las autoridades de los países del Hemisferio en la Cumbre. 

B) Promoción de valores y prácticas democráticos

La UPD de la OEA ha venido colaborando, a nivel nacional y regional, con institutos educativos, organismos públicos y la sociedad civil dando respaldo y promoviendo el desarrollo de conocimientos y aptitudes especializadas vinculadas con los valores y las prácticas de la cultura política democrática. En el marco de esa labor se ha venido prestando especial atención a los jóvenes.  Las actividades realizadas tuvieron lugar en tres ámbitos específicos: (1) Talleres de capacitación regional sobre instituciones democráticas, valores y prácticas para jóvenes líderes de las Américas; 2) Proyecto sobre Educación para la Democracia; y 3) Red Interuniversitaria de Estudios para la Democracia. 

C) Apoyo a la descentralización y a una adecuada gestión pública local

En las secciones del presente documento tituladas “Fortalecimiento de las Administraciones Municipales y Regionales” y “Fortalecimiento de la Participación de la Sociedad Civil” aparece información sobre este ámbito de actividad. 

Asistencia técnica electoral

Las actividades de la UPD de la OEA en la esfera de la asistencia técnica electoral se centraron en los siguientes ámbitos: a) desarrollo institucional y tecnológico de las instituciones electorales; b) capacitación electoral y educación cívica y electoral; modernización y fortalecimiento de registros civiles y mantenimiento y actualización de padrones electorales y d) reformas de sistemas electorales.

Con respecto a la celebración de elecciones democráticas periódicas, entre las solicitudes más frecuentemente recibidas a los efectos de reforzar los sistemas electorales figuran las vinculadas con la actualización de la computarización de los registros de votantes y la computarización de los registros de estadísticas vitales contenidos en los registros civiles, que sirven de base para el padrón electoral.  Actualmente esos proyectos de registros están en marcha, o han sido completados en nueve de los Estados miembros de la OEA.  La computarización de los registros contribuye a la consolidación de la democracia ayudando a garantizar la exactitud y el fácil acceso a los  padrones electorales.  En la esfera de los registros civiles, las estadísticas vitales se hacen más accesibles para los ciudadanos, en especial los pobres, a través de la reducción del tiempo necesario para emitir certificados y otros documentos esenciales, y la considerable disminución de los costos y el tiempo de obtención de los mismos.

La OEA brinda continua asistencia para la modernización y el fortalecimiento institucional de los órganos de administración electoral, la creación de software de informática y sistemas específicamente destinados a satisfacer las necesidades de cada Estado miembro en las esferas de la información y documentación electorales, y la automatización de diversos aspectos de los procesos electorales, actividades relacionadas con posibles reformas legislativas, asistencia para la modificación del trazado de los límites de las circunscripciones electorales y, como ya se señaló, educación y capacitación cívicas para promover la participación electoral.  En los últimos años la OEA realizó actividades en países tales como Belice, Bolivia, Ecuador, Guatemala, Grenada, Honduras, Panamá, Paraguay, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas.  Conjuntamente con solicitudes para proyectos de fortalecimiento del sistema electoral, los gobiernos de los países miembros solicitan también frecuentemente asistencia técnica de la OEA para respaldar la modernización de los registros civiles.  Se han llevado a cabo actividades de respaldo tendientes a mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios de registro civil en países tales como Belice, Grenada, Honduras, Paraguay, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas.  La OEA promueve y genera estudios en la esfera de los sistemas electorales, y asimismo organiza seminarios regionales y subregionales sobre tecnologías electorales y otros temas actuales relacionados con las elecciones, a los efectos de contribuir a la creación y al intercambio de conocimientos en ese campo. 

Foro Democrático

La UPD ha venido proporcionando asistencia para respaldar un diálogo entre diversos protagonistas políticos sobre temas vinculados con la construcción de la paz, el papel de la sociedad civil y la consolidación de la democracia y los procesos electorales.  La UPD realiza Foros Democráticos, brindando un importante espacio para el debate intelectual y promueve deliberaciones libres y abiertas sobre los temas antes mencionados. 

Programas y misiones especiales

La UPD de la OEA realiza varios programas y misiones especiales, respaldando la paz y la democracia en los países del Hemisferio:  el Programa de Asistencia para el Desminado en Centroamérica; el Programa Especial de Apoyo al Proceso de Paz en Guatemala; Programa de Cooperación Técnica para la Consolidación de la Paz y la Reinserción en Nicaragua, y el Programa PRONAGOB en Bolivia.  La Misión Civil Internacional OEA-ONU en Haití, así como la Misión Especial en Suriname, completaron recientemente sus actividades. 

El BID también ha respondido a los mandatos de la Cumbre de Santiago en materia de democracia y derechos humanos.  Actualmente mantiene actividades operativas por un monto de más de US$3.000 millones destinadas a preservar y fortalecer la democracia, la justicia y los derechos humanos.  Con posterioridad a la Cumbre de Santiago, el BID aprobó 60 préstamos para modernización y fortalecimiento del Estado, lo que indica la importancia cada vez mayor de esas esferas de acción a los efectos de promover el desarrollo de la región y la lucha contra la pobreza. 

La experiencia del BID indica que la reforma política destinada a consolidar el Estado de Derecho democrático es un requisito de la eficiencia de los programas de modernización y reforma del Estado, y que éste puede cumplir un papel eficaz para la promoción de un desarrollo sostenible y equitativo.  Los programas de reforma del Estado concebidos exclusivamente desde una perspectiva administrativa e institucional son de escasa utilidad o fracasan  Esta revisión de la importancia de la política a los efectos del desarrollo tiende a respaldar el proceso de democratización.  

Con posterioridad a la Cumbre de Santiago, el BID ha venido participando en la reforma democrática y legislativa a través del incremento de actividades en proyectos de respaldo de metodologías de censos y estadísticas en Ecuador; de fortalecimiento de las instituciones democráticas en Paraguay; referentes al sistema electoral en Guatemala y al proceso electoral en Suriname.  El BID ha llevado a cabo estudios sobre el sistema electoral en Colombia y más recientemente en Perú.  En la esfera de la reforma legislativa, el Banco proporcionó financiamiento para modernizar y reforzar las capacidades del Congreso en Colombia, El Salvador, la República Dominicana y Honduras.  Además ha financiado proyectos encaminados a proporcionar asistencia técnica y respaldo para la tecnología de la información destinados al registro nacional de leyes de Guatemala, la Red de Información Legal en Bolivia y la Integración del Legislativo a nivel nacional (INTERLEGIS) en Brasil.  A nivel regional el Banco ha proporcionado fondos, capacitación y respaldo técnico para la creación de una Red Global de Integración Jurídica (RGIJ).

Además, en la esfera de los derechos humanos y las actividades de divulgación, el BID financió programas en que se tienen en cuenta cuestiones referentes a los derechos humanos, en especial en relación con programas de inversiones sociales que refuerzan los derechos sociales, económicos y culturales de las minorías, los grupos indígenas, las mujeres y los niños.  En la esfera de los derechos civiles y políticos, para promover y desarrollar valores democráticos, el Banco ha respaldado, a nivel regional, un curso de capacitación para jueces destinado a reforzar la experiencia técnica en Derecho de los Derechos Humanos y en Derecho Internacional.  Hasta ahora la mayor parte de la capacitación respaldada por el BID se ha centrado en el acceso a la justicia, los derechos de las minorías y cuestiones referentes a la mujer a través de fondos para cooperación técnica, y a los efectos de ampliar el aspecto educativo de la capacitación el Banco ha financiado la publicación de una guía para la aplicación de normas internacionales sobre derechos humanos, “Dimensión Internacional de los Derechos Humanos” (1999), que ofrece un punto de vista general., desde una perspectiva global, y procura reforzar la administración de justicia en la Región.  A nivel local el Banco financió un curso de capacitación en justicia y procedimientos judiciales en Guatemala.  Se puede obtener mayor información sobre esas actividades en el sitio web del BID.

EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA 

MANDATO DE LA CUMBRE

· Incorporarán en los proyectos educativos, dentro del ordenamiento jurídico de cada país, objetivos y contenidos que desarrollen la cultura democrática en todos los niveles, para la formación de personas en valores éticos, conductas solidarias y de probidad. Se deberá fortalecer para ello, la participación de docentes, familias, estudiantes y comunicadores sociales, en su tarea de concebir y poner en práctica los proyectos orientados a formar ciudadanos inspirados en valores democráticos. 

La capacitación para la democracia ha sido introducida en los sistemas de educación de América Central, México y el Caribe, y la UPD de la OEA ha organizado seminarios regionales de capacitación de jóvenes y dirigentes a los efectos de dar respuesta al mandato del Plan de Acción.  El BID colaboró con la OEA en este campo, respaldando la realización de un curso de promoción de liderazgo y participación cívica para jóvenes peruanos, y está preparando aplicación, con la UPD de la OEA, de una serie de programas de capacitación en democracia y derechos humanos para jóvenes líderes democráticos de América Latina y el Caribe.  En el sitio web de la Oficina de Seguimiento de Cumbres de la OEA (www.summit-americas.org) se puede encontrar más información sobre las actividades realizadas en este campo.  

SOCIEDAD CIVIL 
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Promoverán, con la participación de la sociedad civil, el desarrollo de principios y recomendaciones para que dentro de los marcos institucionales se estimule la formación de organizaciones responsables, transparentes y sin fines de lucro y otras organizaciones de la sociedad civil, incluidos, cuando proceda, los programas de voluntarios, y fomenten, de acuerdo con las prioridades nacionales, diálogos y alianzas sector público-sociedad civil en las áreas que se consideren relevantes en este Plan de Acción. En este contexto, la Organización de los Estados Americanos (OEA) puede servir de foro para el intercambio de experiencias e información. 

· En este proceso, recogerán las iniciativas existentes que promuevan una mayor participación de la sociedad civil en los asuntos públicos, tales como las experiencias pertinentes y exitosas de los Consejos Nacionales para el Desarrollo Sostenible y la Estrategia Interamericana de Participación Pública, entre otras. Tan pronto como sea posible, los Gobiernos adoptarán planes de trabajo para implementar marcos jurídicos e institucionales basados en los principios y recomendaciones en sus respectivos países. 

· Encargan a la OEA que fomente el apoyo entre los Gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil, y promueva los programas apropiados para realizar esta iniciativa, y solicitarán al BID que desarrolle e implemente junto con los Estados interesados y otras instituciones interamericanas, mecanismos financieros hemisféricos dedicados especialmente a la implementación de programas orientados hacia el fortalecimiento de la sociedad civil y los mecanismos de participación pública. 
La OEA elaboró la Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (ISP).  La ISP constituyó el seguimiento del Plan de Acción de Santiago y de un mandato específico de la Cumbre de Bolivia, y constituye un singular instrumento hemisférico acordado por los 34 Estados miembros de la OEA para promover la participación pública.  La ISP está formada por el Marco de Política, que contiene los principios, las metas y las recomendaciones básicos encaminados a lograr una mayor participación de todos los sectores de la sociedad en la adopción de decisiones para un desarrollo sostenible, y las Recomendaciones para la Acción, que han de ser puestas a consideración del Estado y de actores de la sociedad civil.  En el documento de Recomendaciones para la Acción se expusieron seis ámbitos de recomendaciones: Información y Comunicaciones; Marcos Jurídicos; Procedimientos y Estructuras Institucionales; Educación y Capacitación; Financiamiento para la Participación, y Oportunidades y Mecanismos de Participación Pública.  El documento incluye también una referencia a experiencias seleccionadas utilizadas para ilustrar las recomendaciones específicas efectuadas en cada uno de esos ámbitos.

En virtud de su aprobación, la ISP quedó a disposición de todas las autoridades del Hemisferio a los efectos de su utilización en ámbitos prioritarios, como educación, comercio, democracia, control de drogas, desarrollo sostenible y medio ambiente.  Se procura que instituciones financieras (Banco Mundial, BID) e instituciones bilaterales y multilaterales (CIDA, USAID), adopten los principios y recomendaciones de la ISP, como marco para la incorporación sistemática de la sociedad civil en sus esfuerzos de fortalecimiento de las prácticas democráticas, la creación de prosperidad y la realización del potencial humano.

Otro esfuerzo significativo destinado a incluir la participación de la sociedad civil en los asuntos hemisféricos ha sido la decisión adoptada por la Asamblea General de la OEA de permitir la participación de la sociedad civil en sus actividades.  El 15 de diciembre de 1999, el Consejo Permanente de la OEA aprobó las "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”, presentadas por la Comisión sobre la Participación de la Sociedad Civil (CPSC).  Esas directrices permiten que organizaciones de la sociedad civil (OSC) registradas designen representantes para que asistan a reuniones públicas del Consejo Permanente y otros órganos políticos de la OEA y para que reciban y distribuyan documentos a esos órganos.  Se estableció que las OSC pueden participar también en actividades operativas vinculadas con el diseño, el financiamiento y la ejecución de programas de cooperación, conforme a reglamentos y acuerdos aplicables negociados a esos efectos.  Al 14 de marzo de 2001 el Consejo Permanente de la OEA ha acreditado a 24 OSC que solicitaron participar en actividades de la OEA.  En el sitio web de la Oficina de Seguimiento de Cumbres de la OEA, www.summit-americas.org, aparece más información sobre el proceso de acreditación.

Además, la Comisión Especial de Gestión de Cumbres Interamericanas (CEGCI) de la OEA ha sido abierta a la participación de la sociedad civil.  A partir de octubre de 1999 se llevaron a cabo varias reuniones con participación de expertos de la sociedad civil, y esas actuaciones fueron transmitidas en vivo a través de la Internet.  En las reuniones se ha centrado la atención en cuestiones que forman parte del temario de la Cumbre de las Américas de la Ciudad de Quebec.  La CEGCI se ha convertido en el principal mecanismo de participación continua en el proceso de Cumbres de las Américas y la realización de aportes a las mismas por parte de las organizaciones de la sociedad civil de todas partes del Hemisferio. 

A la Oficina de Seguimiento de Cumbres de la OEA se le ha encomendado la aplicación y ejecución de las directrices aprobadas por el Consejo Permanente en diciembre de 1999 que forman parte de la esfera de acción de la Secretaría General.  Entre esas funciones figuran el otorgamiento de respaldo a la Comisión sobre la Participación de la Sociedad Civil en Actividades de la OEA como secretaría técnica de la misma, además de la administración y el procesamiento de solicitudes formuladas por OSC.  Las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros trabajan junto con la Oficina de Seguimiento de Cumbres en la labor encaminada a facilitar y divulgar información sobre actividades de la OEA entre las organizaciones de la sociedad civil.

En los últimos años el BID ha ampliado el diálogo encaminado a tener en cuenta sistemáticamente la opinión de las organizaciones de la sociedad civil en ámbitos tales como la apertura de oportunidades para el diálogo entre protagonistas sociales; aportes para el diseño de agendas de desarrollo de países; formulación de políticas sectoriales del BID; diseño y ejecución de proyectos; establecimiento de mecanismos para las relaciones entre el BID y las OSC, y procedimientos institucionales e internos del BID. A los efectos de una realización más eficaz de esos beneficios el BID está preparando un marco estratégico de participación ciudadana en sus actividades.  Numerosas operaciones de préstamos del Banco han incluido la participación de organizaciones no gubernamentales, grupos comunitarios, otras organizaciones de la sociedad civil y/o los beneficiarios directos de los préstamos, en lo referente a selección, ejecución y operación de proyectos, como ocurrió con el Programa de Acceso a la Justicia y Sociedad Civil en Bolivia.  Entre las operaciones más recientemente aprobadas figuran el Programa de Fortalecimiento de Alianzas entre el Estado y la Sociedad Civil, así como el Programa de Desarrollo Integral de Comunidades Indígenas, ambos en Chile.  Esos tipos de operaciones ilustran la posibilidad de utilizar préstamos del Banco para ofrecer respaldo a la sociedad civil.  Otras operaciones, como el Programa de Desarrollo Sostenible en la Península de Darién, en Panamá, no sólo reflejan valiosas experiencias sobre la participación en proyectos complicados, sino que además han sido el instrumento del desarrollo de métodos participatorios.  Este tipo de amplio proceso de creación de consenso no se limita a los proyectos.  De hecho, las cuatro estrategias aprobadas por el Banco para realizar operaciones en el Sector de la Educación constituyen una prueba positiva de la línea de actividades.  Cada una de ellas fue objeto de un amplio proceso de consultas y creación de consenso de partes interesadas en toda la sociedad civil, así como de organismos estatales.

A través de las operaciones de cooperación técnica, el BID ha procurado reforzar a la sociedad civil para crear y aplicar alianzas con el sector público y el sector privado en torno a proyectos locales de desarrollo y, en forma más general, para fomentar las condiciones del diálogo y la cooperación entre los principales actores sociales.  En América Central, por ejemplo, ha sido aprobado un programa de respaldo encaminado a crear alianzas entre el sector público y el sector privado, y en la República Dominicana se está aplicando un programa de fortalecimiento de la sociedad civil con el objetivo principal de reforzar las relaciones entre la sociedad civil y el Estado.  Este tipo de operaciones está siendo desarrollado también en Jamaica y Paraguay.  Otras operaciones son las de mejoramiento de los marcos jurídicos en la región y elaboración de metodologías para la elaboración y aplicación, en Argentina, de índices de desarrollo de la sociedad civil.

A través de su Programa de Empresariado Social, que combina el impacto social y la rentabilidad económica, el BID está promoviendo en Uruguay la alianza de grandes compañías del sector privado y pequeñas microempresas.  El Programa de Empresariado Social está encaminado a promover proyectos innovadores de desarrollo económico, social y comunitario que mejoren el nivel de vida de los pobres y grupos marginados.  Como parte de este programa el BID está identificando empresas socialmente responsables y actividades sin fines de lucro para crear alianzas entre esas empresas a fin de hacer frente a problemas sociales.  Con la orientación de la División de Microempresas y Pequeñas y Medianas Empresas, el PES del Banco está tomando como objetivo a compañías socialmente responsables del sector privado, mundiales y locales para que trabajen junto con el Banco en la promoción de programas innovadores de desarrollo económico comunitario en la Región.

A lo largo de las dos últimas décadas, la relación del Banco Mundial con organizaciones de la sociedad civil (OSC) ha evolucionado hasta convertirse en una interacción de colaboración mutua basada en el diálogo de política económica, la labor analítica y una participación activa en operaciones de programas.  Se han utilizado programas de pequeñas donaciones y componentes de préstamos para inversiones a fin de hacer participar a las OSC en investigaciones, creación de redes de capacitación, prestación de servicios y en la elaboración de actividades piloto.  Con carácter experimental, las OSC han tomado parte en el desarrollo participatorio de estrategias de asistencia para países (Guatemala), un Marco General de Desarrollo (Bolivia), préstamos para el ajuste nacionales (Perú) y provinciales (Argentina) y programas ambientales (Brasil).  Las metas actuales consisten en no limitarse a hacer hincapié en actividades de extensión, diálogo de políticas y participación en ámbitos orientados hacia objetivos más precisos (servicios sociales u otras actividades en las que las OSC constituyen las principales beneficiarias), pasando a la intermediación en una mayor colaboración entre el sector público, la sociedad civil y el sector privado, y lograr la participación más sistemática de las OSC en la labor operacional del Banco.

TRABAJADORES MIGRANTES 

MANDATO DE LA CUMBRE

· Apoyarán las actividades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con respecto a la protección de los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias, particularmente por medio del Relator Especial para Trabajadores Migrantes. 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo sobre Trabajadores Migrantes establecido por la Oficina del Relator Especial, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) creó un fondo voluntario para trabajadores migrantes y sus familias.  El fondo está abierto a contribuciones de Estados miembros de la OEA y a observadores permanentes de la Organización, así como a organismos internacionales y multilaterales, entidades de cooperación, fundaciones y entidades privadas.

Para proseguir con la preparación del informe sobre trabajadores migrantes y sus familias, la Comisión decidió:

· Continuar analizando en sus futuras visitas in loco la situación de los trabajadores migrantes.

· Continuar desarrollando visitas in loco a Estados miembros con el fin específico de observar la situación de los trabajadores migrantes y miembros de sus familias, a fin de obtener una evaluación directa de la situación.

· Continuar desarrollando visitas de trabajo a centros de estudios que se dedican de manera prioritaria al tema de los trabajadores migrantes, a fin de completar información disponible sobre la materia. 

· Iniciar la evaluación de los resultados de los cuestionarios sobre la situación de los trabajadores migrantes devueltos por los países, con miras a la elaboración del informe final correspondiente. 

· Intensificar sus relaciones con organismos intergubernamentales que se dedican al estudio del fenómeno de los trabajadores migrantes, especialmente con la Organización Internacional para las Migraciones y la Organización Internacional del Trabajo. 

· Intensificar sus relaciones con el "Grupo de Puebla" a fin de acudir como observadora a las diferentes reuniones que el mismo lleva a cabo, para mantenerse informada sobre la evolución de la problemática de los trabajadores migrantes en el seno de ese importante grupo.

Ayudando a lograr una mejor protección de los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) suscribieron un acuerdo el 22 de marzo de 2000 en la Sede de la OEA, en Washington, D.C.  Conforme a los términos de ese acuerdo, la CIDH y la OIM colaborarán mutuamente en actividades conjuntas para promover el respeto de los derechos humanos de los migrantes en las Américas, y la eficaz promoción de los mismos.

En el Plan de Acción de Santiago, los Estados miembros convinieron en que "Velarán por el pleno respeto y cumplimiento de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, particularmente en lo que se refiere al derecho que tienen los nacionales, sin importar su condición migratoria, a comunicarse con un funcionario consular de su Estado en caso de ser detenidos”.  A este respecto es importante destacar la Opinión Consultiva OC-16/99 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de octubre de 1999, en que se aclararon varios derechos individuales enmarcados en la Convención.

Un seminario regional sobre migraciones internacionales en el Caribe tuvo lugar en Kingston, Jamaica, en octubre de 1998.  La OEA y la OIM ayudaron a organizarlo.  Los principales temas abordados fueron las políticas sobre migración, la situación migratoria en el Caribe, una adecuada gestión de las migraciones, las migraciones internacionales y los derechos humanos, el Derecho de Migración en la subregión del Caribe e información sobre migraciones.

La CEPAL, con el respaldo del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE – División de Población) y la OIM, organizaron un Simposio Latinoamericano y Caribeño sobre Migraciones Internacionales, que tuvo lugar en San José de Costa Rica del 4 al 6 de septiembre de 2000.  Este acontecimiento fue patrocinado también por el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), el BID y la OEA.

FORTALECIMIENTO DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES Y REGIONALES 

MANDATOS DE LA CUMBRE

· De acuerdo a sus ordenamientos jurídicos y en un plazo razonable establecerán o fortalecerán mecanismos para la participación de grupos de la sociedad en el proceso de la toma de decisiones locales y otras instancias subnacionales mediante, por ejemplo, audiencias públicas, análisis presupuestarios abiertos a la participación de la comunidad y fomento de la transparencia en las operaciones financieras de los Gobiernos locales y otras instancias subnacionales. 

· De acuerdo con sus legislaciones en todos los niveles, establecerán alternativas de financiamiento para los Gobiernos locales y otras instancias subnacionales, incluidas las asociaciones de Gobiernos locales, tales como transferencias de recursos estatales o federales, acceso a capitales privados, y otorgando la autorización para recaudar ingresos a nivel local a fin de ampliar la prestación de servicios de calidad. Asimismo, promoverán la capacitación para fortalecer su gestión administrativa. 

· De acuerdo a la realidad y al ordenamiento jurídico de cada país, estudiarán la conveniencia de la transferencia de funciones gubernamentales del nivel nacional a los Gobiernos locales y otras instancias subnacionales, así como la posibilidad de perfeccionar la gestión de dichos Gobiernos. 

· Compartirán sus experiencias e información de programas existentes y futuros apoyados por organismos de cooperación multilateral y bilateral, tales como la Organización de los Estados Americanos (OEA), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial, para facilitar la instrumentación de esta iniciativa. 
La Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD) de la OEA administra el Programa de Cooperación para la Descentralización, Gobiernos Locales y Participación Ciudadana, organizado subregionalmente.  Este enfoque subregional facilita el intercambio de información y divulgación de conocimientos especializados, así como la formación de redes subregionales de personal técnico y de recursos clave que se ocupan de estos asuntos.

Dentro de esos marcos subregionales se alcanzan los objetivos del Programa a través de seminarios y reuniones de expertos; talleres de capacitación y cursos de corta duración; investigaciones aplicadas y divulgación de información.  Redes de expertos y personal de recursos, de los que forman parte los participantes de cada actividad del programa, cuentan con el respaldo de un sitio web especializado destinado a incorporar documentación de reuniones y otros eventos, suministrar información sobre las principales instituciones-recursos que trabajan en los ámbitos del Programa y establecer vínculos con los mismos, al igual que promover el diálogo sobre temas importantes.

En las consultas preparatorias para los análisis y las actividades de cooperación se recomendaron las seis áreas básicas de programas siguientes:

· Marcos legales y reglamentarios 

· Desarrollo institucional 

· Relaciones entre autoridades del Gobierno central y de gobiernos locales 

· Relaciones entre el Parlamento y las autoridades locales 

· Aspectos del desarrollo económico y social vinculados con la adecuada gestión local 

· Sistemas de información que respalden la descentralización, los gobiernos locales y la participación ciudadana

Todas las actividades de programas se planifican y aplican en colaboración con entidades e instituciones de los países miembros.  En 1999 y 2000 el Programa se encaminó a profundizar el diálogo y examinar los ámbitos temáticos identificados en la primera ronda de reuniones subregionales, que tuvo lugar en 1998.

Con posterioridad a la Cumbre de Santiago, el BID aprobó diez préstamos para inversiones y fortalecimiento de centros urbanos que comprenden componentes destinados a modernizar las administraciones municipales y regionales.  El monto de esos préstamos es de aproximadamente US$750 millones, y han sido aprobadas varias operaciones de cooperación técnica para reforzar este ámbito.  Los fondos han servido para financiar programas y asistencia técnica para subprestatarios a fin de:  a) establecer y reforzar mecanismos que incrementen la participación de la sociedad en procesos de adopción de decisiones y promuevan la transparencia; b) reforzar los gobiernos locales y otros gobiernos subnacionales a través de la descentralización, y proporcionar capacidades de entrenamiento, técnicas y administrativas, y c) intercambiar experiencias, información y desarrollar capital humano a través de cursos de capacitación, seminarios y talleres.

El Banco Mundial también respalda la descentralización a través de programas de préstamos, así como actividades no relacionadas con préstamos para países individuales, en México, Nicaragua, Paraguay, Uruguay, Colombia, Brasil y Argentina.  El Banco Mundial publicó un importante documento sobre descentralización que a su vez fue el documento clave de la Conferencia Anual del Banco sobre Desarrollo en América Latina y el Caribe, que tuvo lugar en Chile entre el 20 y el 22 de junio de 1999.  Además está ejecutando iniciativas continuas de otorgamiento de préstamos a nivel estadual y provincial, incluidos proyectos para inversiones, préstamos para el ajuste encaminados a respaldar la reforma provincial; reestructuración y fortalecimiento de instituciones públicas a diversos niveles de políticas, así como operaciones de otorgamiento de préstamos a nivel municipal. 

CORRUPCIÓN 

MANDATO DE LA CUMBRE

· Auspiciarán la realización de un Simposio sobre el Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio, a más tardar en agosto de 1998 en Chile, a fin de considerar entre otros temas, los alcances de la Convención Interamericana contra la Corrupción y la implementación del programa antes señalado. Igualmente, respaldarán la realización de talleres auspiciados por la Organización de los Estados Americanos (OEA) para difundir la normativa contemplada en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

El Simposio sobre Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio tuvo lugar en Santiago de Chile entre el 4 y el 6 de noviembre de 1998.  En él se abordaron temas relativos a las instituciones y normas nacionales de los Estados miembros sobre probidad y ética cívica; los modelos legales y administrativos y la experiencia de los organismos intergubernamentales en la materia; la cooperación para el fortalecimiento institucional; los mecanismos de colaboración de las instituciones nacionales con otros sectores de la sociedad; el análisis de los diversos aspectos contenidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción; el papel de los organismos intergubernamentales en las actividades contra la corrupción, y los mandatos sobre el tema contenidos en el Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas.

En la esfera de la probidad y la ética pública, el Comité Jurídico Interamericano elaboró un informe sobre la Legislación Modelo sobre Enriquecimiento Ilícito y Soborno Transnacional.
MANDATO DE LA CUMBRE

· Propiciarán en el marco de la OEA, y de conformidad con el mandato contenido en el Programa Interamericano para Combatir la Corrupción, un adecuado seguimiento de los avances de la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

El Departamento de Cooperación Legal de la OEA está ayudando a algunos países a promover programas gubernamentales encaminados a ratificar y aplicar, en su Derecho interno, las normas y los principios de la Convención Interamericana contra la Corrupción conforme a las directrices constitucionales y a las disposiciones de la legislación nacional. 

La OEA adopto el Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción y reinició las actividades del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos.  El Grupo de Trabajo está procurando crear apropiados mecanismos de seguimiento que garanticen la aplicación de la Convención Interamericana contra la Corrupción.  

La OEA y el BID suscribieron un acuerdo de cooperación en abril de 2000.  Ese acuerdo dio lugar al proyecto OEA/BID denominado Estado de la Legislación Penal frente a la Convención Interamericana Contra la Corrupción que va a brindar apoyo a doce países miembros de la OEA a los efectos de la incorporación a su derecho interno de la Convención Interamericana contra la Corrupción, en especial en todo lo que tiene que ver con el Derecho Penal.  Esta iniciativa se llevará a cabo a través de investigaciones técnicas tendientes a analizar el estado de la legislación penal en relación con las disposiciones de la Convención, que luego serán diseminadas y enriquecidas en talleres organizados a esos efectos.  Tanto dentro del proceso de ejecución de este proyecto como en el seguimiento de sus resultados se invitará a participar a organizaciones representativas de la sociedad civil, lo que permitirá crear una Red de Intercambio de información y cooperación, que puede estimular un debate más amplio sobre el tema.

La Red Interamericana de Instituciones y Expertos en la Lucha contra la Corrupción representa una respuesta a una iniciativa emanada del Simposio de Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio que tuvo lugar en Santiago de Chile en noviembre de 1998.  A través de la Red se promueve un mayor intercambio de información y experiencias a los efectos de una mayor cooperación y de coordinar actividades hemisféricas en la lucha contra la corrupción.  En la Red, que aún está siendo perfeccionada y ampliada, ya participan 56 instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil de 19 Estados miembros de la OEA.  Otro instrumento disponible en la esfera de la corrupción es el Sistema de Información Anticorrupción, página web creada como servicio de información sobre temas vinculados con la lucha contra la corrupción. 

La Fundación para las Américas de la OEA patrocinó reuniones en San José de Costa Rica y Cartagena, Colombia, sobre el Papel de los Medios de Difusión en la Lucha contra la Corrupción.  A ellas asistieron periodistas, funcionarios públicos, representantes del sector privado, organizaciones de la sociedad civil y entidades multilaterales.  A través de paneles de trabajo se examinó el impacto social y ambiental de la corrupción, así como el papel que juega la “transparencia” desde la perspectiva de los medios de comunicación, la sociedad civil, el sector privado y el Estado.  Esta iniciativa fue seguida por dos semanas de capacitación intensiva para periodistas investigadores especializados en asuntos referentes a la corrupción y temas gubernamentales.
El BID ha financiado activamente programas, ha prestado asistencia técnica y ha patrocinado otras actividades que han ayudado a los prestatarios, inter alia, a: (a) reformar sus sistemas tributarios y presupuestarios; (b) modernizar el sector público; (c) redefinir el papel del Estado y su participación en los diversos sectores de la economía; (d) reforzar las instituciones de los Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo, y (e) establecer apropiadas funciones regulatorias y de supervisión gubernamental.  Como consecuencia de este enfoque sobre los programas vinculados con cuestiones de adecuada gestión pública, la reforma del Estado y la creación de capacidad, el Banco toma parte activa desde hace tiempo en actividades tendientes a eliminar las posibilidades de que prospere la corrupción.

En los dos últimos años la lucha encaminada a combatir la corrupción ha sido analizada en el contexto de la adecuada gestión pública y la reforma del Estado.  El BID ha venido centrando la atención en la cuestión de la corrupción misma en forma más explícita en tres niveles:  (a) respaldando, caso a caso, actividades realizadas en países miembros específicos o en subregiones específicas; (b) haciendo que los proyectos y programas financiados por el Banco y el personal del Banco se ejecuten en observancia de los más altos patrones de conducta, y (c) participando en el diálogo internacional sobre la corrupción, a los efectos de poner de manifiesto el problema y enfrentarlo a escala internacional.  El Banco está en proceso de aprobar un documento de política de alcance general que proporcione el marco necesario para seguir reforzando e integrando sus actuales actividades contra la corrupción.

Además de las actividades arriba mencionadas referentes a una mayor eficiencia, transparencia y responsabilidad en el sector público, el BID está financiando actividades específicas de lucha contra la corrupción, caso a caso, como lo solicitaron los países miembros prestatarios.  En Colombia el Banco toma parte activa en la labor de respaldo a los esfuerzos gubernamentales de elaboración de una estrategia nacional contra la corrupción.  En otros países, como Argentina y la República Dominicana, en proyectos recientemente aprobados, o en venideros proyectos referentes a la reforma del sector público aparecen componentes expresamente vinculados con actividades de lucha contra la corrupción.

En América Central el BID está respaldando esfuerzos encaminados a potenciar al máximo la integridad y transparencia de la labor de reconstrucción que se está realizando como consecuencia del huracán Mitch.  A escala regional, el Banco terminó recientemente la ejecución de un programa regional de cooperación técnica con la OEA destinado a promover la ratificación y plena aplicación de la Convención Interamericana contra la Corrupción.  Este proyecto responde a un mandato específico de la Cumbre de Santiago.  También a escala regional el Banco ha concluido un programa de respaldo de contralorías generales nacionales para la detección del fraude y la corrupción.  Otras operaciones de cooperación técnica regional respaldarán la utilización de tecnología de la información y comunicaciones a los efectos de una mayor transparencia en las adquisiciones públicas y para ayudar a los países a cumplir normas internacionales de contabilidad del sector público.  A través de un nuevo instrumento de asistencia regional, el Diálogo de Política Regional, se analizará la Administración y Transparencia de la Política Pública en los dos próximos años.

El Banco patrocinó recientemente una Conferencia sobre Transparencia y Desarrollo, en que se analizaron exhaustivamente temas tales como el estado de ejecución de la Convención Interamericana contra la Corrupción, conjuntamente con otros temas relacionados con la transparencia en el Parlamento, en la administración financiera y en las adquisiciones públicas.  El Banco ha concluido un estudio de investigación sobre la corrupción en hospitales públicos de América Latina.

El programa de lucha contra la corrupción del Banco Mundial hace hincapié en primer lugar en la eliminación de vulnerabilidades en los proyectos propios del Banco y está avanzando ahora hacia una cooperación activa con los gobiernos a los efectos de una mayor transparencia en todos los órdenes.  La cooperación del Banco con el programa de México destinado a publicar todas las licitaciones públicas (Compranet) ha servido de modelo y ahora  se está estudiando su aplicación en Brasil y Argentina.  Se prevé también que un préstamo para la modernización del Estado en el último de los países mencionados respalde la divulgación pública de diversos tipos de información gubernamental.  La labor de lucha contra la corrupción ha patrocinado también encuestas sobre corrupción, seminarios y planes nacionales sobre integridad y respaldo para oficinas de lucha contra la corrupción.  El respaldo que brinda el Banco Mundial a los programas de descentralización en algunos países se guía por una lógica similar:  el fortalecimiento de las capacidades financieras y de prestación de servicios de las unidades subnacionales y la labor especialmente intensa tendiente a una mayor transparencia y participación pública en la elaboración de políticas y en el seguimiento de los resultados.

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CONSUMO INDEBIDO Y DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS Y OTROS DELITOS CONEXOS 

MANDATO DE LA CUMBRE

· Continuarán desarrollando sus esfuerzos nacionales y multilaterales para lograr la plena aplicación de la Estrategia Antidrogas del Hemisferio y fortalecerán esta alianza sobre la base de los principios de respeto a la soberanía y a la jurisdicción territorial de los Estados, reciprocidad, responsabilidad compartida, integralidad y equilibrio en el tratamiento del tema, de conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos.

El mandato del Plan de Acción atinente a la Estrategia Antidrogas del Hemisferio, se cumple por medio de un importante programa de reducción de la demanda que comprende medidas preventivas, tratamiento y esfuerzos de rehabilitación. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) ha llevado a cabo actividades de educación y participación de la comunidad para prevenir la adicción a las drogas y reducir la demanda; ha capacitado terapistas en el tratamiento y rehabilitación de adictos a los estupefacientes y la prevención del uso indebido entre niños callejeros, mujeres y jóvenes; ha realizado estudios epidemiológicos de las tendencias en el uso de drogas; y ha diseñado estrategias de comunicación para prevenir el uso de drogas.

En cuanto al aumento de la cooperación en aspectos como la reunión y análisis de datos, estandarización de sistemas para la medición del uso indebido, capacitación técnica y científica e intercambio de experiencias, la CICAD brinda asistencia técnica a los Estados miembros mediante la promoción del establecimiento de disposiciones jurídicas armonizadas y el fortalecimiento institucional, con objeto de mejorar los sistemas de justicia penal en lo atinente al tráfico ilícito de estupefacientes y delitos relacionados. Estos esfuerzos se llevan a cabo junto con el Programa internacional de Control de Drogas, de las Naciones Unidas y el gobierno español aporta respaldo financiero a las actividades de esta índole que lleva a cabo la CICAD.

La Secretaría Ejecutiva, a modo de respaldo a las acciones emprendidas por la CICAD durante los pasados cuatro años y gracias a contribuciones financieras del BID, está llevando a cabo un proyecto de capacitación de empleados bancarios y funcionarios de los órganos supervisores de la banca y los seguros, y de mejoramiento de los mecanismos de intercambio de información. La CICAD, con respaldo del BID, puso en marcha otro proyecto de apoyo a la creación de lo que se conoce como unidades de información financiera en los Estados miembros. Las contribuciones financieras de los gobiernos del Canadá y de España han permitido que se dictara varios cursos a cargo de jueces, fiscales públicos y funcionarios bancarios encargados del control de las operaciones de lavado de dinero. El grupo de especialistas en el control de lavado de dinero examinó el modelo de reglamento y propuso modificaciones que luego fueron aprobadas por la Comisión en la sesión plenaria que tuvo lugar en Honduras a fines de octubre de 1998.

La Secretaría Ejecutiva, asimismo, lleva a cabo una serie de actividades conducentes al establecimiento de vínculos mercantiles para el desarrollo de productos alternativos en Colombia y Perú, a la facilitación de la extensión  agrícola y el control de plagas en las zonas de desarrollo alternativo y a la realización de programas experimentales para aplicar el instrumento de uso y administración generalizados de la tierra en las zonas de Aguaytía (Perú) y en los cañones de Hermozillas y Río Blanco, en el departamento de Huila, Colombia.

En noviembre de 1998, la CICAD y el BID organizaron una reunión de un grupo consultivo para dar respaldo a la lucha del Perú contra las drogas. La meta de esta reunión, primera de esta clase, era obtener US$198 millones para apoyar programas de desarrollo alternativo y prevención del uso de drogas. Al término de la reunión, que se llevó a cabo en la sede de la Unión Europea, en Bruselas, los donantes comprometieron US$247 millones para respaldar esos programas del gobierno peruano. La Secretaría Ejecutiva, con las autoridades colombianas, coordina actualmente un ejercicio similar para dar respaldo a programas de prevención y desarrollo alternativo en ese país. El BID apoya el programa PLANTE, en Colombia, que complementa los esfuerzos de destrucción de cultivos ilícitos, con medidas para ofrecer un trabajo alternativo y productivo a los agricultores y grupos indígenas.

En fecha reciente, el BID emprendió varios programas de respaldo a la capacitación de reguladores y funcionarios bancarios en la detección y prevención del lavado de dinero. Se aprobaron tres programas consagrados, respectivamente, a asegurar la integridad de los mercados financieros, capacitar en materia de integridad de los mercados financieros y dar respaldo a las unidades de información financiera. La ejecución de los tres programas está a cargo de la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas (CICAD).

En los proyectos del BID también se ha considerado el problema del uso indebido de estupefacientes, por ejemplo mediante programas como el de asistencia a los niños y adolescentes en peligro. Dentro del marco de este programa, se brindará asistencia a miles de jóvenes de la Argentina, que tropiezan con problemas de drogas y alcoholismo, inestabilidad y violencia, que menoscaban gravemente su capacidad para integrarse a la sociedad en forma satisfactoria. El BID gestiona respaldo para otros programas de ayuda a jóvenes en peligro y aprobó una cooperación técnica para un programa con base en las escuelas, orientado a la prevención del uso de drogas entre los niños en México. Programas recién aprobados, que han de ponerse en práctica en Uruguay y en Colombia, tratan el problema de la prevención de la violencia, que suele guardar relación con el consumo de drogas.

La OPS colabora con la CICAD para impulsar la agenda de la estrategia hemisférica de lucha contra las drogas, en particular con respecto a normas de atención, vigilancia epidemiológica y comunicación social. La OPS ha asumido un papel de primera línea en el control sobre el tabaquismo en las Américas y esto condujo al diseño de un plan estratégico, por medio de la aprobación de un plan de acción por parte de los ministros de Salud Pública. El plan incluye la obtención de respaldo de los países para una Convención Marco sobre Control del Tabaco, que ahora se prepara bajo los auspicios de la organización Mundial de la Salud (OMS). Se prevé que la convención será aprobada por la Asamblea Mundial de la Salud en 2003, a más tardar.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Con el propósito de fortalecer la confianza mutua, el diálogo y la cooperación hemisférica y sobre la base de los principios antes señalados, desarrollarán, dentro del marco de la Comisión Interamericana para el Control y el Abuso de las Drogas (CICAD-OEA), un proceso único y objetivo de evaluación gubernamental de carácter multilateral, para dar seguimiento al progreso individual y colectivo de los esfuerzos hemisféricos y de todos los países participantes de la Cumbre en el tratamiento de las diversas manifestaciones del problema. 

En mayo de 1998, la CICAD formó un grupo intergubernamental de trabajo para establecer un Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM). En el vigésimo sexto período ordinario de sesiones de la CICAD, que tuvo lugar en Montevideo, Uruguay, en octubre de 1999, y en las seis reuniones siguientes que mantuvo el grupo de trabajo durante 1998 y 1999, los países miembros de la CICAD aprobaron el Mecanismo de Evaluación Multilateral.

Los países que habría de evaluarse suministraron datos en respuesta a un cuestionario estándar que también aprobó la CICAD en su vigésimo sexto período ordinario de sesiones. Los indicadores diseñados para el cuestionario se dividieron en cinco categorías, a saber: planes y estrategias nacionales, prevención y tratamiento, reducción de la producción de drogas, medidas de vigilancia del cumplimiento de la ley y costo del problema de las drogas. Estos indicadores deben servir como instrumentos para la medición de los esfuerzos hemisféricos y nacionales y de los resultados de la lucha contra el uso, la producción y el tráfico de estupefacientes. Pueden rendir información sobre la medida en que las naciones alcanzan las metas en una amplia variedad de aspectos, incluido el desarrollo de estrategias y planes nacionales de lucha contra las drogas, operaciones de decomiso, creación de programas de prevención y rehabilitación, reducciones de la producción de cultivos ilícitos, desvío de precursores químicos, y prevención del lavado de dinero y tráfico de armas, entre otros.

Los Estados miembros decidieron que el Mecanismo de Evaluación Multilateral será aplicable en todos los países, en forma individual y colectiva; que el mecanismo será gubernamental, singular y objetivo, con la participación de representantes especializados de los gobiernos; que será transparente, imparcial y equitativo, a fin de asegurar una evaluación objetiva; y que asegurará la participación plena y oportuna de los estados, sobre la base de normas y procedimientos de aplicación general, establecidos con antelación por acuerdo mutuo, a fin de asegurar un proceso de evaluación equitativo. Los países también acordaron que el MEM no contendrá sanciones de índole alguna y que respetará la reserva de las deliberaciones y de la información suministrada por los estrados.

Los Estados miembros se comprometieron a respaldar la conclusión satisfactoria del primer ejercicio de evaluación en 2000. Los informes nacionales se presentaron en febrero de 2001 y el primer informe hemisférico también se puso a disposición del público.

MANDATO DE LA CUMBRE

Fortalecerán los esfuerzos nacionales y la cooperación internacional para: 

· Promover la pronta ratificación y entrada en vigor de la Convención Interamericana contra la Producción y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego; promover la aprobación y pronta aplicación del Reglamento Modelo de la CICAD sobre el Control de Armas y Explosivos Relacionados con el Tráfico de Drogas; alentar a los Estados que todavía no lo hayan hecho, a adoptar las medidas legislativas u otras medidas necesarias para asegurar la cooperación internacional efectiva a fin de impedir y combatir el tráfico ilícito transnacional de armas de fuego y municiones, al mismo tiempo de establecer o fortalecer los sistemas para mejorar el rastreo de las armas de fuego empleadas en actividades delictivas. 

La CICAD aprobó un Reglamento Modelo para el Control del Movimiento Internacional de Armas de Fuego, sus Repuestos y Componentes y Municiones, en octubre de 1997.

La CICAD, en coordinación con el Centro Regional de las Naciones Unidas por la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (UN‑LiREC) organizó dos seminarios de concienciación, para reunir a funcionarios responsables del control de las exportaciones, importaciones y transferencias de armas de fuego, a fin de que intercambiaran opiniones acerca de la aplicación del Reglamento Modelo en sus países y del grado de compatibilidad de éste con las medidas nacionales dispuestas y de determinar qué medidas, de ser el caso, debería adoptarse para la aplicación de las normas.

La CICAD también preparó una propuesta de capacitación para aplicar el Reglamento Modelo, mediante la realización de cinco o seis seminarios a lo largo de un período de 18 meses, para funcionarios operativos en la esfera del control de las armas de fuego en los países miembros de la CICAD. La capacitación demostrará a los funcionarios que actúan en el terreno las medidas que contiene el Reglamento Modelo en materia de seguimiento, control y aplicación de la cooperación internacional sobre los movimientos de armas de fuego, sus repuestos, componentes y municiones y, de esta forma, reducir el grado de desvío del tráfico lícito al tráfico ilícito.

El Comité Consultivo de la Convención Interamericana contra la Fabricación y Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Afines funciona en el ámbito de la OEA y su meta primordial es la ratificación de la Convención Interamericana contra la Fabricación y Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Afines.

TERRORISMO 

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Tomarán medidas, según lo acordado en la Declaración y en el Plan de Acción de Lima, a fin de prevenir, combatir y eliminar el terrorismo, aplicando para ello la más firme voluntad de cumplir con los objetivos generales expuestos. 

· Alentarán a los Estados que aún no lo han hecho para que firmen, ratifiquen o adhieran, según sea el caso, los convenios internacionales, relacionados con el terrorismo, de acuerdo con sus respectivas legislaciones internas. 

· Convocarán, en el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Segunda Conferencia Especializada Interamericana para evaluar los progresos alcanzados y definir los futuros cursos de acción para la prevención, combate y eliminación del terrorismo. 

La OEA organizó la Segunda Conferencia Interamericana Especializada en Terrorismo que tuvo lugar en Mar del Plata, Argentina, los días 23 y 24 de noviembre de 1998. La agenda de la conferencia comprendió estos aspectos: 1) acciones nacionales de prevención, combate y eliminación de actos terroristas; cooperación bilateral para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo; cooperación multilateral con los mismos fines; 2) examen y consideración de documentos de la conferencia, incluidas las recomendaciones de la reunión de expertos para la preparación de la Segunda Conferencia sobre Terrorismo y el Compromiso de Mar del Plata.

Las decisiones del Compromiso de Mar del Plata incluyeron la recomendación de que la Asamblea General creara un marco institucional en el ámbito de la Organización, que se convirtió en el Comité Interamericano sobre Terrorismo (CICTE), con objeto de fomentar la cooperación orientada a la prevención, combate y eliminación de los actos y las actividades terroristas.

FOMENTO DE LA CONFIANZA Y SEGURIDAD ENTRE LOS ESTADOS 

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Estimularán el diálogo regional con miras a revitalizar y fortalecer las instituciones del Sistema Interamericano, tomando en cuenta los nuevos factores políticos, económicos, sociales y estratégico-militares en el Hemisferio y en sus subregiones. En este sentido, buscarán aumentar aún más el clima de confianza y seguridad entre los Estados del Hemisferio.
· Llevarán a la práctica, en la forma en que están enunciadas, las medidas y recomendaciones emanadas de las Conferencias Regionales sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad, celebradas en noviembre de 1995 en Santiago, Chile, y en febrero de 1998 en San Salvador, El Salvador, en el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

· Apoyar la convocatoria de una Conferencia Regional de Seguimiento de las Conferencias Regionales de Santiago y San Salvador sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad, a fin de profundizar una mayor confianza recíproca en las Américas.

Los avances que se alcancen en estas materias deberán ser informados a los Estados, asegurando un seguimiento adecuado a través de la OEA, de manera de permitir su examen en la próxima Cumbre de las Américas. 

La III y IV Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas se llevaron a cabo en Cartagena, Colombia, en noviembre de 1998 y en Manaos, Brasil, en octubre de 2000, respectivamente.

La OEA mantiene y facilita el acceso a un inventario completo y sistemático de todas las medidas de fomento de la confianza y la seguridad comunicadas por los Estados miembros al Consejo Permanente, por medio de su Comisión de Seguridad Hemisférica, así como una nómina de especialistas nacionales en esos temas. De acuerdo con sus informes a la Secretaría General, los Estados miembros han incrementado considerablemente sus medidas de fomento de la confianza, así como el número de países que las ponen en práctica. El inventario y la nómina de especialistas se actualizan y distribuyen a todos los Estados miembros y también se encuentran a disposición para su consulta en el sitio que tiene en la red la Comisión de Seguridad Hemisférica.

Habida cuenta de la importancia que revistió el tema de la seguridad hemisférica en la Segunda Cumbre de las Américas y de los mandatos impartidos a la OEA el 2 de octubre de 1998, la Secretaría General nombró un Coordinador de Asuntos de Seguridad Hemisférica, con las siguientes responsabilidades:

· Brindar y coordinar el apoyo técnico a la Comisión de Seguridad Hemisférica.

· Mantener y distribuir a los Estados miembros documentos sobre temas de seguridad hemisférica, con excepción de los pertinentes en forma exclusiva a la esfera de la Unidad para la Promoción de la Democracia o al Departamento de derecho Internacional.

· Asesorar al Secretario General en cuanto al respaldo a la Comisión de Seguridad Hemisférica.

MANDATOS DE LA CUMBRE

Encomiendan a la OEA, a través de la Comisión de Seguridad Hemisférica:

· Efectuar el seguimiento y profundización de los temas relativos a medidas de fomento de la confianza y seguridad;

· Realizar un análisis sobre el significado, alcance y proyección de los conceptos de seguridad internacional en el Hemisferio, con el propósito de desarrollar los enfoques comunes más apropiados que permitan abordar sus diversos aspectos, incluyendo el desarme y el control de armamento; e,

· Identificar las formas de revitalizar y fortalecer las instituciones del Sistema Interamericano relacionadas con los distintos aspectos de la seguridad hemisférica. 

Este proceso culminará con la realización de una Conferencia Especial sobre Seguridad, en el marco de la OEA, a realizarse, a más tardar, a comienzos de la próxima década.

La Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA ha organizado tres reuniones especiales con la participación de especialistas de gobiernos, dedicadas al análisis e intercambio de información sobre las medidas de creación de confianza en la región, especialmente las señaladas en las declaraciones de San Salvador y de Santiago.

La primera reunión especial, el 25 de febrero de 1999, con la asistencia de los presidentes de las conferencias de San Salvador y de Santiago, examinó el progreso logrado por los Estados miembros en este campo y, de acuerdo con el mandato de la Cumbre, presentó información actualizada sobre políticas de defensa nacional.

En cumplimiento de una de las medidas de creación de confianza y seguridad adoptadas en San Salvador en 1998, el 31 de marzo de 2000 se llevó a cabo una reunión de la Comisión de Seguridad Hemisférica. Participaron en la reunión parlamentarios de Estados miembros, que analizaron el tema y reunieron información sobre la aplicación de las medidas acordadas en Santiago y en San Salvador.

El 5 de abril de 2000, La Comisión organizó un seminario de intercambio de experiencias con otras organizaciones regionales, con la participación del Departamento de Desarme de las Naciones Unidas, OSCE y ASEAN. A este seminario siguió, el 6 de abril, una sesión especial dedicada ala evaluación y examen de la aplicación de las medidas de creación de confianza y seguridad adoptadas en las declaraciones de Santiago y de San Salvador, con la participación de especialistas gubernamentales.

Estados miembros del sistema interamericano han emprendido el proceso de análisis del concepto de la seguridad regional e internacional, así como de las nuevas amenazas que se ciernen sobre el hemisferio en la era posterior a la Guerra Fría. Desde la Cumbre de Santiago se organizaron varias reuniones, principalmente por parte de la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA. En esas reuniones se analizaron criterios comunes de seguridad internacional en el hemisferio; se definieron medios para fortalecer el sistema interamericano; se delinearon los problemas y peligros para la paz en el hemisferio; se examinaron y evaluaron los instrumentos relativos a la paz y la seguridad, las instituciones y procesos del sistema interamericano; y se identificaron nuevas amenazas contra la región, como el delito transnacional, los tráficos de drogas y armas y los desastres naturales.

El fortalecimiento de las instituciones de seguridad también es motivo de preocupación para los Estados miembros. Durante las reuniones mencionadas, varios países manifestaron que debe clarificarse la relación entre la Junta Interamericana de Defensa y la OEA. La Comisión de Seguridad Hemisférica destacó la conveniencia del fortalecimiento de los vínculos entre la OEA y las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas.

MANDATO DE LA CUMBRE

· En consonancia con los esfuerzos para transformar el Hemisferio Occidental en una zona libre de minas antipersonal y reconociendo la contribución a este respecto de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, el Almacenamiento, la Producción y la Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, incluyendo su pronta entrada en vigencia, alentarán acciones y apoyarán los esfuerzos internacionales de carácter humanitario para la remoción de minas, con el objeto de asegurar que se otorgue prioridad a la remoción de artefactos que amenazan a la población civil y de asegurar que la tierra pueda ser rehabilitada en su capacidad productiva. Ello se llevará a cabo a través de una efectiva cooperación y coordinación internacional y regional, según lo soliciten los Estados afectados, para la ubicación, demarcación, catastro y remoción de minas antipersonal; de una eficaz toma de conciencia por parte de la población civil del peligro de esos artefactos, de asistencia a las víctimas; y para el desarrollo y aplicación, según sea el caso, de tecnologías para la detección y remoción de las minas.
La OEA ha reiterado su meta de eliminación gradual de las minas terrestres antipersonal y la conversión del hemisferio occidental en una zona libre de estos artefactos. Se ha instado a los Estados miembros a que declaren y pongan en práctica una moratoria en la fabricación, uso y transferencia de todas las minas terrestres antipersonal en el hemisferio occidental lo antes posible; se les ha urgido a poner en práctica medidas encaminadas a suspender la difusión de las minas terrestres antipersonal, por ejemplo la destrucción de arsenales; y a que informen a la Secretaría General cuando lo hayan hecho. La OEA mantiene un registro completo e integrado de minas terrestres antipersonal basado en la información que cada año proporcionan los Estados miembros sobre el número aproximado de minas antipersonal existente en sus arsenales, el número de estos artefactos que se haya eliminado el año anterior, planes de eliminación de las minas terrestres restantes y cualquier otra información pertinente.

Hasta la fecha, 33 Estados miembros de la OEA han firmado la Convención sobre la prohibición del uso, acopio, fabricación y transferencia de minas antipersonal y su destrucción (también conocida como Convención de Ottawa) y 27 la han ratificado.

En la Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD) se creó, en 1998, una nueva área programática denominada Acción integral contra las Minas Antipersonal (AICMA), que constituye el punto focal para la Secretaría General en esta materia y abarca, entre otros, estos temas: a) educación de la población civil sobre los riesgos que representan las minas; b) respaldo al examen, cartografía, marcado y limpieza de los campos minados; c) asistencia a las víctimas, incluida la rehabilitación física y psicológica y la recuperación socioeconómica de las zonas desminadas; d) respaldo a una prohibición absoluta de las minas antipersonal; y e) establecimiento de bases de datos sobre las actividades en contra de las minas antipersonal.

La OEA creó un fondo específico para el programa de Asistencia para el Desminado en Ecuador y Perú (PADEP), usando una contribución del gobierno del Canadá de C$300.000 (US$198.800,45). Esta contribución, que se distribuyó por partes iguales, se ha usado exclusivamente para la compra de equipos y materiales para actividades de apoyo humanitario al desminado relacionadas con la demarcación de la frontera Ecuador y Perú.

Dentro del marco de la AICMA se llevó a cabo el conjunto de actividades que se enumera a continuación:

· Conforme a lo estipulado en la Convención de Ottawa y en el Plan Nacional de destrucción de minas acopiadas en Nicaragua, en el curso de cuatro acciones distintas se destruyó un total de 30.000 minas antipersonal en ese país.

· En este sentido, y para dar comienzo a la destrucción de las existencias de minas en Honduras, la AICMA organizó una misión de asesoramiento y asistencia en ese país, para la destrucción de las minas acopiadas, patrocinada por el gobierno del Canadá.

Con respecto al Programa de Rehabilitación de las Víctimas de Minas Antipersonal, se firmó un acuerdo básico entre el Centro Internacional de Rehabilitación y la OEA, para poner en práctica de un plan de acción a fin de crear y preparar nuevas tecnologías, material educacional y programas físicos y de empleo para personas afectadas por minas antipersonal y dispositivos explosivos en América Central.

La OPS colaboró estrechamente con la OEA con objeto de trabajar en forma cooperativa en aspectos relacionados con la asistencia, rehabilitación e integración de las víctimas de minas, y en la educación de la población acerca del peligro que representan estos artefactos.

Para poner en marcha un fondo semilla destinado a brindar asistencia médica urgente en el exterior a víctimas de minas que no puedan ser tratadas en sus países, la AICMA organizó mecanismos, junto con la Fundación Mujeres de las Américas, de Washington, para obtener fondos gracias a la actividad cultural que esta fundación organiza anualmente y esto, por medio de una decisión unánime, aportó el 80% de los fondos obtenidos.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Continuarán promoviendo la transparencia en materia de políticas de defensa, entre otros aspectos, en lo que se refiere a la modernización de las Fuerzas Armadas, a la comparación del gasto militar en la Región y al perfeccionamiento del Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas.

La Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA organizó una reunión de especialistas sobre este tema, brindando a los Estados miembros la oportunidad de compartir sus documentos blancos sobre defensa.

En materia de transparencia en la adquisición de armas convencionales y el registro de las Naciones Unidas, en el XXIX período de sesiones de la Asamblea General de la OEA, que se llevó a cabo en Guatemala en junio de 1999, se obtuvo un importante logro cuando los Estados miembros aprobaron la Convención Interamericana sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas Convencionales. Veinticuatro países han firmado esta convención que impone la obligación de brindar determinadas informaciones acerca de las compras de armas. Merced a esta convención, el hemisferio se convirtió en la primera región del mundo que cuenta con un programa obligatorio de esta clase en cuanto al intercambio de informaciones relacionadas con armas convencionales.

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Aumentarán la cooperación con los esfuerzos de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.

· Comprometerán sus esfuerzos para que la solución pacífica de los conflictos y de las controversias pendientes se alcancen por medio de los mecanismos de solución pacífica existentes dentro del Sistema Interamericano y con apego al derecho internacional y a los tratados vigentes, y expresan la conveniencia de fortalecer dichos mecanismos e instrumentos.
El 5 de abril de 2000, la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA organizó un seminario para el intercambio de experiencias en solución de conflictos, contribución a las medidas de fomento de la confianza y la seguridad para prevenir conflictos, gestión de crisis y resolución post conflictos. Asistieron a este seminario representantes de otras organizaciones regionales, como la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el Departamento de Asuntos de Desarme de la ONU y la Presidencia del Foro Regional de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático.

Perú y Ecuador firmaron un acuerdo de paz en Brasilia, el 26 de octubre de 1998, poniendo así término a un prolongado conflicto. Este importante logro fue resultado directo del compromiso político de ambos gobiernos. Argentina, Brasil, Chile y los Estados Unidos desempeñaron un papel fundamental en el proceso, como garantes del protocolo de Rio de Janeiro, de 1942.

A fines de noviembre de 1999, aumentaron las tensiones entre Honduras y Nicaragua, a propósito de sus disputados límites marítimos en el Caribe. Ambos países procuraron rápidamente la ayuda de la OEA para evitar una intensificación de las tensiones o incidentes.

El Consejo Permanente de la OEA, por medio de la resolución CP/RES.757, solicitó al Secretario General el nombramiento de un Representante Especial para que evaluara la situación, facilitara el diálogo y formulara recomendaciones conducentes a aliviar la tensión y prevenir actos que pudieran afectar la paz en el hemisferio. Durante los tres meses siguientes, Honduras y Nicaragua, con la asistencia del representante Especial, alcanzaron tres acuerdos que establecieron un conjunto de medidas de fomento de la confianza y la seguridad, así como un mecanismo para la solución del litigio.

Las disposiciones estipuladas en los tres acuerdos, configuran un modus vivendi pacífico y seguro, mientras la Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya, soluciona la cuestión de fondo de la determinación de los límites marítimos en el Mar Caribe y ambas partes convinieron en acatar su dictamen.

En abril de 2000, Guatemala y Belice resolvieron emprender un proceso bilateral de negociaciones para solucionar su disputa territorial. Con esa finalidad, solicitaron el respaldo del Secretario General de la OEA, quien aceptó la invitación a participar en carácter de Testigo de Honor. El 20 de julio de 2000, se acordó el marco para el proceso de negociación, que incluye la determinación de continuar las negociaciones bilaterales en el plano ministerial, con el respaldo del Panel de Facilitadores nombrado por ambos países para ayudarles a definir una solución  definitiva para el diferendo.

El 8 de noviembre de 2000, Belice y Guatemala firmaron ante el Consejo Permanente un acuerdo para la adopción de un amplio conjunto de medidas de fomento de la confianza, a fin de evitar incidentes entre ambos países.  En esa ocasión, el Consejo Permanente también aprobó una resolución mediante la cual se creó un Fondo Voluntario Especial para ayudar al financiamiento del costo del proceso de negociación. Las medidas de fomento de la confianza recibieron el refuerzo adicional de reuniones de rango ministerial a comienzos de 2001, así como de una misión del Instituto Panamericano de Historia y Geografía, en enero de 2001, cuyo cometido fue la preparación de la cartografía de la zona de adyacencia.

El 30 de marzo de 2001, el gobierno de Guatemala presentó formalmente sus argumentos al Secretario General y a los facilitadores. Con  esta presentación, el proceso entró a una nueva etapa durante la cual los facilitadores examinarán los méritos de las posiciones de cada país y formularán recomendaciones para la solución definitiva del diferendo.

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Continuarán apoyando los esfuerzos que llevan a cabo los pequeños Estados insulares para atender sus preocupaciones especiales de seguridad, las cuales incluyen, desde una perspectiva multidimensional, aspectos económicos, financieros y medio ambientales, tomando en cuenta su vulnerabilidad y nivel de desarrollo.

· Alentarán el desarrollo de programas de cooperación para enfrentar desastres naturales y operaciones humanitarias de búsqueda y de rescate.
En junio de 1999, los Estados miembros de la OEA adoptaron una resolución por la cual se actualizaron los organismos de la Organización para dar respuesta a los desastres naturales y poner en marcha operaciones de búsqueda y rescate. Los huracanes George y Mitch, junto con el terremoto en Colombia, pusieron de relieve la necesidad de la modernización, lo cual dio como resultado la creación de la Comisión Interamericana para la Reducción de los Desastres Naturales (IACNDR), presidida por el Secretario General de la OEA y con la participación del Presidente del BID y el Director de la OPS, entre otros.

La IACNDR creó tres grupos de trabajo que presentaron al Consejo Permanente una serie de recomendaciones sobre cuestiones específicas relacionadas con la reducción del acaecimiento y las consecuencias de los desastres naturales. Esos grupos también trabajan en la elaboración de una propuesta de visión estratégica y políticas.

Varios Estados miembros han diseñado y puesto en práctica programas de cooperación y asistencia para ayudar a otros países afectados por desastres naturales.

En respuesta a las preocupaciones de sus Estados miembros, la OEA, por intermedio de la Unidad de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (USDE) elaboró y puso en práctica una serie de programas de asistencia técnica en las áreas de mitigación de los peligros naturales y adaptación al cambio climático, y ha obtenido financiación externa para esos programas.

Tras la primera reunión ministerial sobre preocupaciones especiales de seguridad de los pequeños estados insulares ‑que tuvo lugar en San Salvador, El Salvador, en febrero de 1998‑ la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA celebró varias reuniones para tratar las formas de crear mayor conciencia y comprensión de las preocupaciones especiales de seguridad de los pequeños estados insulares, abordar esas preocupaciones y definir y promover la aplicación de medidas cooperativas.

La Secretaría General de la OEA ha adoptado varias medidas de respuesta a esas preocupaciones especiales en materia de seguridad, relacionadas con cuestiones económicas, peligros ambientales y naturales, promoción de la democracia y cooperación para la erradicación del tráfico y abuso de estupefacientes.

Para conjurar algunos de los efectos adversos de los desastres naturales sobre las economías y las sociedades de los pequeños estados insulares, se creó el Proyecto de Mitigación de Desastres en el Caribe (CDMP), de una duración de cinco años, cuya ejecución se encomendó a la OEA con financiación de USAID.

Con objeto de prestar asistencia a los Estados miembros del Caribe para hacer frente a las consecuencias del cambio climático, la USDE trabajó con la Secretaría de la CARICOM a fin de obtener financiación externa para el proyecto denominado Planificación para la Adaptación al Cambio Climático Mundial en el Caribe (CPACC). Se estableció una unidad regional para la ejecución del proyecto en el Centro de Medio Ambiente y Desarrollo de la Universidad de las Indias Occidentales (UWICED), en Barbados.

Entre 1996 y 2000, el BID aprobó nueva financiación por un monto de US$1.500 millones para ayudar a la recuperación de los países del hemisferio afectados por desastres naturales, incrementando su financiación media anual con esos fines en diez veces, en comparación con los 15 años anteriores.

En noviembre de 1998, el BID creó el Servicio para la Reconstrucción de Emergencia (ERF), un mecanismo concebido para abreviar el período de respuesta del Banco para el diseño y aprobación de operaciones financieras en los casos de desastres catastróficos, que provocan perturbaciones graves de la vida cotidiana, afectando la seguridad y el bienestar de la población del país. Hasta la fecha, se financiaron cuatro operaciones por medio del ERF, tras desastres imprevistos ocurridos en Colombia, Venezuela, Belice y El Salvador.

En marzo de 1999, el BID adoptó una política sobre desastres naturales e imprevistos, que incorporó la prevención y mitigación de desastres a la visión de desarrollo del Banco. La política subraya la prioridad que reviste la creación de capacidad de gestión del riesgo en la región y estipula que el análisis y gestión del riesgo deben incorporarse a las operaciones de préstamo del Banco. Los objetivos específicos son la preparación y prevención y alivio de los desastres naturales que provocan pérdidas de vida y bienes y dañan la infraestructura económica. El Banco insta a los gobiernos a tomar en cuenta el impacto de los desastres naturales y sus efectos mediante la incorporación de medidas eficaces de prevención, mitigación y preparación a su planificación del desarrollo. A comienzos de 2001 se aprobó la creación de un nuevo mecanismo sectorial para la prevención de desastres naturales, a fin de habilitar a los gobiernos para lograr ese objetivo.

En 1998, el Banco Mundial creó el Servicio de Gestión de Desastres (DMF), para incorporar un criterio más proactivo con objeto de dar cabida a la prevención y mitigación de los desastres en su trabajo de desarrollo. El DMF trabaja para asegurar que el análisis de los riesgos se incorpore al diseño de los proyectos, que las estrategias de asistencia a los países y los proyectos incluyan medidas de prevención y mitigación, y que las inversiones en desarrollo social y económico reciban una protección adecuada. Los proyectos de reconstrucción, como los emprendidos en América Central a raíz del huracán Mitch, concentran los esfuerzos de reconstrucción en el fortalecimiento de la resistencia a desastres futuros y en la potenciación de las comunidades para que reduzcan su vulnerabilidad frente a los desastres.

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA Y DE LOS ORGANOS JUDICIALES
MANDATO DE LA CUMBRE

· Apoyarán la celebración de reuniones periódicas de Ministros de Justicia o de Ministros y Procuradores Generales del Hemisferio en el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

La primera Reunión de Ministros de Justicia o Procuradores Generales del Hemisferio, se llevó a cabo en Buenos Aires, Argentina, en diciembre de 1997, la segunda en Lima, Perú, del 1 al 3 de marzo de 1999, y la tercera del 1 al 3 de marzo de 2000 en San José, Costa Rica.

Los ministros aprobaron una serie de propuestas concretas de medidas colectivas para avanzar en los campos de la cooperación jurídica y judicial, principalmente en lo que atañe a la extradición y los delitos cibernéticos. Analizaron la necesidad creciente de que los países del hemisferio cooperen en esas áreas, no sólo en lo concerniente a sus intereses nacionales, sino debido a la complejidad y el carácter de transición del alcance, hoy día, de mucho de esos temas, cuyo tratamiento ha dejado de ser exclusivamente interno. Los ministros señalaron la importancia del intercambio de experiencias y el respaldo de la OEA y de otras organizaciones internacionales para la modernización de sus sistemas de justicia.

El Comité Jurídico interamericano se reunió en Washington, D.C., del 20 al 31 de marzo de 2001 y trató varias cuestiones clave, entre ellas los aspectos jurídicos de la seguridad hemisférica y las dimensiones legales de la integración y el comercio internacional. Los participantes también trataron la cuestión de los niños que son llevados por uno de sus padres a través de fronteras internacionales.

En la sesión especial de la Asamblea General de la OEA que se llevó a cabo el 15 de noviembre de 1999, se aprobó la creación del Centro de Estudios Judiciales de las Américas, cuyos estatutos fueron redactados por el grupo de trabajo de especialistas gubernamentales en el transcurso de cinco reuniones realizadas en la Sede de la OEA. El Centro tiene por objeto facilitar la capacitación del personal judicial, intercambios de información, cooperación técnica y el apoyo a la reforma de los sistemas judiciales de la región. Los Estados miembros convinieron en que el Centro abordará en primer lugar problemas de la justicia penal y se eligió la ciudad de Santiago, Chile, como sede del centro.

El ámbito de la justicia es uno de los que plantea una firme demanda de financiación por parte del BID. Éste aprobó, desde 1996, doce préstamos por un total de US$357,55 millones, además de varias operaciones de cooperación técnica, con objeto de fortalecer sistemas judiciales. Para dar mayor impulso al proceso de reforma judicial iniciado hace casi diez años, el Banco aplica un criterio amplio para poner énfasis en el fortalecimiento global de la justicia. En un principio los programas para este sector se concentraron en las mejoras solicitadas por las magistraturas en materia de recursos humanos e infraestructura, pero recientemente se han tomado medidas para asegurar que en la planificación y ejecución de los proyectos de reforma judicial se tomen en cuenta las necesidades de la sociedad. Esos esfuerzos han desplazado programas respaldados por el Banco, de la financiación de mejoras en materia de recursos humanos y administración a la creación de mecanismos alternativos de solución de disputas y la concentración en aspectos de la justicia que atiendan a las necesidades concretas de los grupos desfavorecidos. En virtud de esto, el BID ha aprobado programas y operaciones de asistencia técnica de respaldo a las reformas dirigidas a mujeres víctimas de castigos, reconocimiento de derechos indígenas sobre tierras por medio de la ordenación de tierras y en algunos casos el reconocimiento oficial de los sistemas tradicionales de justicia de los indígenas, como en Guatemala, programas dirigidos a la juventud en peligro, como el programa de El Salvador de apoyo a la reforma de la justicia juvenil que contempla los derechos de los niños, o el programa de reforma de la justicia de menores en la República Dominicana.  Los proyectos del BID apuntan a brindar respaldo activo a la participación de grupos de la sociedad civil en el proceso de justicia y a mejorar la educación judicial, jurídica y popular, como en el proyecto de fortalecimiento de la sociedad civil y acceso a la justicia en Bolivia. Para facilitar la educación y la difusión jurídica, el BID brinda asistencia técnica a fin de crear la Red Global de Información Jurídica en América Latina y el Caribe. También organizó cursillos de lucha contra la corrupción y acceso a la justicia y ha financiado sesiones de capacitación para jueces en los países andinos, con objeto de mejorar la comprensión de la legislación internacional, especialmente en el campo de los derechos humanos y los derechos de la mujer y, en algunos casos, capacitación policial para mejorar la comprensión de los funcionarios acerca de los derechos de los ciudadanos. Además, el Banco y el Grupo del Caribe para la Cooperación con el Desarrollo Económico preparó un estudio sobre reformas viables en los sectores de justicia del Caribe, y están en marcha varios estudios de prácticas óptimas a fin de analizar las enseñanzas extraídas de la experiencia del Banco en las reformas de sectores judiciales.

El Banco Mundial tiene actualmente proyectos relacionados con la administración de justicia en cinco países y está preparando programas en varios más. También está tomando medidas para mejorar su coordinación con otros donantes y con una amplia variedad de interesados en los países.  Los programas se concentraron inicialmente en derecho civil y comercial, pero están volcándose al énfasis en el fortalecimiento general del sistema judicial y del sistema de solución de conflictos, haciendo hincapié en la profesionalización y despolitización de los regímenes de personal, la adopción de tecnologías modernas a fin de mejorar los servicios y ejercer mayor control institucional de la evolución interna, la introducción de servicios alternativos (arbitraje, mediación, tribunales para reclamos menores) y otros medios de incrementar o racionalizar el acceso, mejorar la educación judicial, jurídica y popular, y la participación de grupos de la sociedad civil en la planificación y puesta en práctica de las reformas. Si bien el Banco Mundial trabaja habitualmente con sistemas unitarios o con la justicia federal en los regímenes federales, ha iniciado un proyecto con tribunales provinciales de la Argentina y considera la posibilidad de llevar a cabo programas similares en otras partes. Varios proyectos tienen componentes dedicados a los derechos de la mujer, de los indígenas y de los niños. El Banco también patrocina los estudios sobre patrones de uso de los tribunales a fin de establecer las bases de una distribución de los servicios más eficaz y productiva desde el punto de vista social.

MODERNIZACIÓN DEL ESTADO EN LA ADMINISTRACIÓN DE MATERIAS LABORALES
MANDATO DE LA CUMBRE

· Solicitarán la participación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización de los Estados Americanos (OEA) para asistir a los Ministerios del Trabajo a apoyar actividades internacionales y a intercambiar información sobre los métodos y estrategias de modernización. 

En la Undécima Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, que tuvo lugar en Viña del Mar, Chile, el 20 y 21 de octubre de 1998, los ministros crearon dos grupos de trabajo para brindar seguimiento en materia de cuestiones laborales, uno de ellos el Grupo de Trabajo sobre modernización del Estado en cuestiones laborales.
La Unidad de Desarrollo Social y Educación, de la OEA, coopera para brindar asistencia a los ministros de Trabajo en el intercambio de información sobre métodos y estrategias para la modernización del Estado en cuestiones laborales, y brinda respaldo a los Estados miembros en estos niveles:

· En el ámbito ministerial, la Unidad sirve como Secretaría Técnica de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo.

· En lo atinente a sistemas de información laboral, la Unidad brinda respaldo técnico al establecimiento de un Sistema de Información sobre Mercados de Trabajo (SISMEL), cumpliendo de esta forma con un mandato concreto impartido por los ministros de Trabajo.

· En el campo de la promoción de políticas de empleo, la Unidad colabora con los ministros de Trabajo en la definición, intercambio, promoción y difusión de políticas y programas conducentes a ka creación de empleo productivo.

· La Unidad ha organizado cuatro seminarios sobre políticas e instrumentos para el desarrollo de pequeñas empresas, orientados a brindar a las autoridades y dirigentes empresariales noción acerca de las políticas y programas que han rendido mejores resultados en la región.

El BID y la OIT brindaron respaldo técnico a los ministros de Trabajo durante la reunión realizada en Viña del Mar en 1998 y también asistencia técnica al grupo de trabajo sobre modernización del Estado en cuestiones laborales, que se creó en esa reunión. En la sección dedicada a los derechos básicos de los trabajadores se incluye más información acerca de la reunión de ministros de Trabajo y las actividades ulteriores del grupo.

III. INTEGRACION ECONOMICA Y LIBRE COMERCIO

A. AREA DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMÉRICAS (ALCA) 

MANDATOS DE LA CUMBRE

· II.Instruimos a nuestros Representantes ante las instituciones del Comité Tripartito, en particular al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para que se asignen los recursos adecuados existentes en dichas instituciones para apoyar a la Secretaría Administrativa de las negociaciones del ALCA.
· III.Instamos al Comité Tripartito para que siga respondiendo en forma positiva a las solicitudes de asistencia técnica presentadas por las entidades del ALCA. Solicitamos a las tres instituciones que consideren las solicitudes de asistencia técnica relacionadas con temas del ALCA, presentadas por los países miembros -en especial por las economías más pequeñas con el fin de facilitar su integración al proceso del ALCA de acuerdo con sus respectivos procedimientos. 

En el marco de la colaboración interinstitucional, el Comité Tripartito, integrado por la OEA, el BID y la CEPAL, avanzó en los siguientes frentes: apoyo al proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), cooperación institucional y cooperación técnica.

La creación del ALCA ha sido un proceso ininterrumpido desde su lanzamiento en el marco de la Primera Cumbre de las Américas, celebrada en Miami en diciembre de 1994. Con el ánimo de concluir las negociaciones sobre una zona de libre comercio entre las 34 democracias del hemisferio en 2005 a más tardar, los Jefes de Estado y Gobierno concibieron un proceso gradual que se inició en el Plan de Acción de Miami y continúa hoy en día, ateniéndose a las directrices establecidas en 1998 en la Declaración de Santiago de los Jefes de Estado y de Gobierno y las Declaraciones Ministeriales de San José (1998) y de Toronto (1999).

Desde entonces, y a lo largo de todo el proceso, los Jefes de Estado y de Gobierno y los ministros de comercio han solicitado el apoyo técnico y financiero del Comité Tripartito. Durante el proceso de creación del ALCA, el apoyo brindado por el Comité Tripartito fue considerable durante la etapa previa a las negociaciones (1994-1998), habiéndose extendido durante el proceso de negociación en sí (1998-2005).

Durante el período que abarca el presente informe, el Comité Tripartito asistió a los Estados miembros en cuatro frentes del proceso del ALCA, a saber: la Cuarta Reunión de Ministerios de Comercio celebrada en San José en marzo de 1998; las reuniones viceministeriales  sostenidas en Buenos Aires en junio de 1998 y en Suriname en diciembre de 1998; las reuniones de los grupos de negociación del ALCA y la Quinta Reunión de Ministerios de Comercio celebrada en Toronto en noviembre de 1999. Asimismo, colaboró con la organización del Cuarto Foro Empresarial de las Américas, que se llevó a cabo durante la reunión ministerial de San José.

La labor realizada en el seno de los grupos de trabajo del ALCA desde la reunión de Santiago ha sido intensa. Los ministros de comercio, congregados con ocasión de la reunión de ministerios de comercio, transformaron los grupos de trabajo en grupos de negociación, imprimiéndoles algunas modificaciones. Establecieron el Comité Consultivo sobre Economías más Pequeñas, el Comité de Representantes Gubernamentales sobre la Participación de la Sociedad Civil y  el Comité Conjunto de Expertos del Gobierno y del Sector Privado sobre Comercio Electrónico.

Los grupos de negociación del ALCA incluyen los siguientes: acceso al mercado; inversión, servicios; compras del sector público; solución de controversias; agricultura; derechos de propiedad intelectual; subsidios, antidumping y derechos compensatorios; y política de competencia.

Las siguientes son algunas de las actividades concretas de cada una de las instituciones que integran el Comité Tripartito:

OEA: La Unidad de Comercio de la OEA brinda apoyo a los siguientes grupos de  negociación: inversión; servicios; derechos de propiedad intelectual; subsidios, antidumping y derechos compensatorios; política de competencia; y solución de controversias. Asimismo, brinda apoyo a los grupos de negociación de agricultura y acceso al mercado, según sea necesario. La Unidad de Comercio también apoya al Comité Consultivo sobre Economías más pequeñas, el Comité de Representantes Gubernamentales sobre la Participación de la Sociedad Civil y el Comité Conjunto de Expertos del Gobierno y del Sector Privado sobre Comercio Electrónico.

En lo que a la asistencia en las negociaciones se refiere, la asistencia proporcionada por la Unidad de Comercio ha supuesto la preparación de inventarios y estudios comparativos sobre la legislación nacional y los acuerdos subregionales, regionales e internacionales celebrados por los países del hemisferio; la preparación de estudios y análisis de temas sujetos a deliberación a solicitud de los grupos consultivos y de negociación y del ALCA; la elaboración de documentos a solicitud de los presidentes de los correspondientes grupos de negociación; el apoyo a los grupos y a los correspondientes presidentes en la elaboración sucesiva de esquemas con anotaciones y los borradores de los capítulos del acuerdo del ALCA; el apoyo logístico a través de la Secretaría Administrativa en Miami. Además de brindar apoyo a los grupos de negociación, la Unidad de Comercio ha respaldado ostensiblemente  al Comité de negociaciones Comerciales y al Presidente del proceso del ALCA.

La asistencia técnica ha ido cobrando una creciente importancia en la labor de la Unidad de Comercio conforme ha avanzado el proceso de negociación del ALCA. La importancia de la asistencia técnica se ha hecho aparente para muchos de los países de la región, particularmente entre las economías más pequeñas que la solicitan no sólo para reforzar su capacidad en aras de una participación eficaz en las negociaciones, sino también para fortalecer su capacidad de ejecución. La Unidad de Comercio está trabajando estrechamente con los Estados miembros y con organizaciones subregionales a fin de abordar las necesidades de asistencia técnica en materia comercial y hacer posible una eficaz participación en el proceso del ALCA.

El núcleo de las actividades de asistencia técnica de la Unidad de Comercio de la OEA es el curso de capacitación para funcionarios gubernamentales sobre temas comerciales multilaterales y regionales de las Américas, de dos semanas de duración, que cuenta con el financiamiento de la Agencia Interamericana de Cooperación y Desarrollo (IACD). Al amparo de ese proyecto, 150 funcionarios provenientes de todos los países de América Latina y el Caribe han participado en el curso ofrecido en Georgetown University, temas comerciales multilaterales y regionales de las Américas. El curso goza de popularidad y ha resultado ser una exitosa iniciativa de la OEA, Georgetown University y la Organización Mundial del Trabajo (OMT). En 2001 otros cincuenta funcionarios del campo comercial participarán en el curso. Los oradores y maestros provienen de gobiernos del hemisferio, la OMT, el Banco Mundial, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el BID, la OEA, Georgetown University y numerosos centros de investigación, bufetes de abogados y organizaciones no gubernamentales. El propósito del curso es profundizar el conocimiento y los métodos de la política comercial y su formulación, haciendo hincapié en las economías más pequeñas del hemisferio.

En asocio con Georgetown University, la Unidad de Comercio también organizó e impartió un seminario de capacitación para funcionarios del ámbito comercial que se llevó a cabo del 31 de julio al 11 de agosto de 2000 en Bahía Caraquez, Ecuador. El objetivo del seminario fue preparar a los representantes ecuatorianos para las negociaciones del ALCA, especialmente en vista de que ese país asumirá la presidencia rotativa de las negociaciones del ALCA en abril de 2001.

Con cargo a recursos de IACD, la Unidad de Comercio de la OEA organizó talleres regionales sobre los ámbitos de negociación del ALCA, que han contado con una participación aproximada de 500 funcionarios comerciales y expertos en política comercial desde 1998.

Con la ayuda financiera de USAID, la Unidad de Comercio publicó en 2000 el estudio conjunto de la Unidad de Comercio y USAID denominado Recursos sobre educación de comercio en el hemisferio occidental: una evaluación de la oferta y la demanda. Como parte de ese estudio se creó la base de datos sobre educación en comercio (TED), la cual fue publicada en el sitio oficial del ALCA, a solicitud de los ministros de comercio del hemisferio. La base de datos TED, que incluye 271 programas educativos y de capacitación en materia de política comercial en todo el hemisferio, se actualizó en 2000 y seguirá actualizándose en 2001.

El Sistema de Información sobre Comercio Exterior/SICE (http://www.sice.oas.org) se propone ofrecer un completo caudal de información en materia de integración económica y comercio en las Américas mediante el acceso a documentos que, si bien son públicos, suelen ser difíciles de obtener. En la sección correspondiente al proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), el SICE incluye documentos clave de la Cumbre de las Américas, declaraciones ministeriales, documentos de las reuniones del foro empresarial de las Américas y otros documentos informativos conexos. Asimismo, el sitio del SICE contiene los textos completos de los acuerdos comerciales y los tratados de inversión bilateral suscritos entre las naciones miembros de la OEA, documentos relativos a la legislación nacional y a disposiciones regionales en toda una gama de temas comerciales tales como, derechos de propiedad intelectual, política de competencia y comercio electrónico, enlaces con instituciones de comercio nacionales, regionales y multilaterales; información general sobre los países; datos cuantitativos, incluyendo flujos comerciales, aranceles y precios; y artículos y estudios analíticos que versan sobre temas relacionados con el comercio en las Américas.

Junto con los socios que integran el Comité Tripartito, SICE administra la portada oficial del ALCA en Internet (http://www.alca-ftaa.org o http://www.ftaa-alca.org). Este sitio contiene información general sobre el proceso del ALCA, junto con documentos oficiales cuya divulgación ha sido autorizada por los países participantes, incluidos los derivados de reuniones ministeriales y los grupos de negociación del ALCA. El sitio del ALCA es un elemento esencial del proceso del ALCA por cuanto contiene un número importante de medidas de promoción de negocios, incluyendo una colección de más de 500 enlaces con fuentes nacionales de información comercial en las Américas, una guía aduanera del hemisferio y una base de datos sobre aranceles y flujos comerciales en las Américas. Cabe agregar que también figuran en el sitio una serie de bases de datos en materia de asistencia técnica comercial. Compete también al  SICE mantener el servicio de distribución segura de documentos del ALCA.

BID: El apoyo que brinda el Banco al proceso del ALCA está bajo la gestión de su Departamento de Integración y Programas Regionales. En el contexto del Comité Tripartito, la principal responsabilidad del Banco estriba en apoyar los grupos de negociación sobre acceso al mercado (incluyendo temas arancelarios y no arancelarios, salvaguardas, reglas de origen, procedimientos aduaneros, regímenes especiales y barreras técnicas al comercio –este último tema está siendo coordinado con la OEA), agricultura y compras del sector público. Asimismo, el BID ha apoyado, junto con las demás instituciones integrantes del Comité Tripartito, al grupo de negociación sobre inversión y al Comité Consultivo sobre Economías más Pequeñas. La naturaleza de la labor de apoyo es similar a la descrita anteriormente para la OEA. Durante esta fase, el nivel de apoyo ha ido aumentando, ofreciéndose actualmente a los presidentes de los grupos de negociación para la realización de sus reuniones, la preparación de los documentos de base, la sistematización de las posiciones que han asumido los participantes de las negociaciones, la redacción de esquemas con anotaciones y borradores para cada capítulo del ALCA y la recopilación de nueva información y datos estadísticos concretos. El BID, en colaboración con los demás integrantes del Comité Tripartito, también ha dado un importante respaldo a los diferentes Presidentes del ALCA a lo largo del proceso.

El Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL) del BID asignó recursos temporales por valor de US$98.000 para brindar apoyo logístico a la primera ronda de negociaciones que se celebró en septiembre-octubre de 1998 en Miami, con la esperanza de que se estableciera una Secretaría permanente. Posteriormente, el Banco concedió US$3 millones en apoyo a la sede más permanente de la Secretaría en Miami. Dicho monto fue complementado con  recursos de contrapartida similares de las demás instituciones integrantes del Comité Tripartito, el condado de Dade, Florida, y el propio estado de la Florida. La Secretaría, cuya sede está en Panamá, obtuvo personería jurídica a título temporal para el período de trabajo que se inició en marzo de 2001. El Banco proporcionará financiamiento mediante un programa de cooperación técnica recientemente aprobado por un total de US$3 millones, suma que complementarán las demás instituciones integrantes del Comité Tripartito y el gobierno panameño. Asimismo, en colaboración con los demás integrantes del Comité, el Banco ha proporcionado apoyo técnico a la Secretaría.

El BID participó activamente durante la fase de negociación que se inició en 1998, aportando un total de US$650.000 para el Programa de cooperación técnica regional recientemente aprobado, que contempla el apoyo técnico para la ejecución de los mandatos de los grupos de negociación y otras peticiones del ALCA. En el curso del período 1999-2000, el Banco siguió ofreciendo apoyo al ALCA a través del programa de cooperación técnica regional mediante otra donación de US$650.000. Durante esta fase, mantuvo el apoyo brindado anteriormente, colaborando, además, con los gobiernos en la redacción de los capítulos del ALCA referentes a acceso al mercado (que vincula los borradores sobre medidas arancelarias y no arancelarias, medidas de salvaguarda, legislación de origen, procedimientos relativos a la legislación de origen, procedimientos aduaneros y barreras técnicas al comercio), agricultura (que incluye temas relativos a acceso al mercado, subsidios a la exportación, apoyo interno y medidas sanitarias y fitosanitarias), y compras del sector público. Asimismo el Banco brindó apoyo técnico a tres presidentes de grupo durante la elaboración de los textos sobre los métodos y procedimientos para las negociaciones en materia de acceso al mercado de bienes y servicios. Colaboró en la creación de la guía para procedimientos aduaneros en el hemisferio, de la cual existe una versión electrónica que contiene enlaces a los organismos aduaneros de cada país. 

Atendiendo la solicitud de los ministros de comercio, el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del BID aprobó un programa de cooperación técnica regional por un total de US$5 millones a fin de apoyar la ejecución de ocho medidas de promoción de negocios relacionadas con procedimientos aduaneros en América Latina y el Caribe. Este proyecto contribuirá a la simplificación y transparencia de determinados procedimientos aduaneros, con lo que se facilitarán las operaciones comerciales entre países y con el resto del mundo.

Adicionalmente, el Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL), en colaboración con la División de Integración, Comercio y Asuntos Hemisféricos del Banco, trabajó en actividades encaminadas a continuar la consolidación y expansión de los siguientes rumbos de acción: i) apoyo a los cursos de capacitación de la OMT para funcionarios gubernamentales de América Latina y el Caribe en el ámbito de negociaciones comerciales; ii) difusión de información a entidades gubernamentales y no gubernamentales que participan en este campo mediante una serie importante de publicaciones, bases de datos y servicios del centro de documentación del INTAL; iii) desarrollo de actividades que afiancen la capacidad de investigación en la región, especialmente mediante estudios promovidos por los Centros de investigación para la integración de la red INTAL (REDINT); iv) actividades de asistencia técnica en varios campos a gobiernos de la región; y v) centralización de foros de política y organización de eventos especiales sobre temas particularmente delicados o de interés para los sectores público y privado de América Latina y el Caribe. La Unidad de Estadística y Análisis Cuantitativo del Banco ha desarrollado una completa base de datos sobre comercio en el hemisferio, así como los perfiles comerciales y de integración de las subregiones.

Por último, recientemente el Banco estableció un servicio de comercio que contempla la aprobación acelerada de préstamos en apoyo de la modernización integral de ministerios de comercio y su personal. Se han aprobado dos préstamos, dos se  encuentran en trámite y se están estudiando otras solicitudes.

CEPAL: A lo largo del período que abarca el presente informe, la CEPAL, en tanto que miembro del Comité Tripartito, ha participado en los grupos de negociación comercial y ha proporcionado asistencia técnica a los grupos de negociación sobre política de competencia, inversión, servicios, así como al Comité Conjunto de Expertos del Gobierno y del Sector Privado sobre Comercio Electrónico, al Comité Consultivo sobre las Economías más Pequeñas, los Comités de Representantes Gubernamentales sobre Participación de la Sociedad Civil y a la Presidencia y la Secretaría Técnica del ALCA.

En el curso del primer semestre de 1999, la CEPAL estuvo a cargo de la coordinación del Comité Tripartito, proporcionando apoyo logístico al Presidente del proceso del ALCA, especialmente en lo tocante a la preparación de la reunión ministerial sobre comercio organizada en Miami en noviembre de 1999, y supervisó la labor de la Secretaría Administrativa del ALCA. Durante el segundo semestre de 2000, la CEPAL  volvió a asumir la responsabilidad de coordinar el Comité Tripartito, brindado apoyo al Presidente del proceso del ALCA, particularmente en la preparación de las reuniones de los viceministerios de comercio organizadas en Guatemala en abril y en Barbados en septiembre. La CEPAL sigue brindando apoyo a la Secretaría Administrativa del ALCA.

El IICA también llevó a cabo varias actividades y logró importantes resultados en frentes tales como los de apoyo a las negociaciones comerciales en el seno de la OMT y el ALCA; apoyo a reformas institucionales relacionadas con el comercio y una mejor competitividad, especialmente en lo que a cadenas alimenticias se refiere; y fortalecimiento de los sistemas de información agrícola.
B. ACCIONES ADICIONALES
FORTALECIMIENTO, MODERNIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS MERCADOS FINANCIEROS
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Fortalecerán la supervisión bancaria en el Hemisferio a través de: la implementación de los Principios Fundamentales de Basilea para la Supervisión Efectiva de las Actividades Bancarias; programas de capacitación para fortalecer la capacidad supervisora; y el establecimiento de normas sólidas de alta calidad de divulgación y revelación de información para bancos, y la creación de un Grupo de Trabajo para poder asesorar a los países en este proceso.

· Mejorarán los sistemas de liquidación y compensación bancarias y del mercado de valores del Hemisferio, para poder facilitar la transparencia, eficiencia y seguridad de transacciones internas y con el extranjero. 

Los ministros de hacienda del hemisferio occidental celebraron su reunión en Cancún, México, el 3 de febrero de 2000. Han venido sosteniendo reuniones desde 1996 en el marco del Comité sobre el Tema Financiero del Hemisferio, un foro creado durante la Cumbre de Miami en 1994. En Cancún los ministros adoptaron una declaración de los temas abordados durante la reunión, entre los que se incluyen las reformas de la arquitectura financiera internacional; transparencia y responsabilidad; liberalización de cuentas de capital y regímenes cambiarios; el manejo de la vulnerabilidad ante crisis financieras; lavado de dinero; mandatos de la Cumbre de las Américas; y libre comercio.

El BID ha financiado la evaluación del cumplimiento de los principios básicos de la supervisión bancaria por parte de las unidades del Banco, y está preparando una iniciativa especial de los mercados financieros en apoyo a la aplicación de medidas correctivas dondequiera que se detecten deficiencias.

La iniciativa de los mercados financieros es un programa integral en aras del desarrollo del mercado financiero. Contempla la prevención de crisis y apoyo para detectar problemas precozmente; implantación de sistemas de gestión de riesgo en banco privados; aplicación de los principios básicos, incluida la supervisión de valores y seguros; mejores sistemas de divulgación financiera a nivel público y privado; y apoyo para la solución oportuna de problemas de crédito, entre otras actividades.

El trabajo que llevó a cabo el BID en 2000 con miras al desarrollo del mercado financiero fue coherente con los elementos de su estrategia para los mercados financieros, aprobado por el Directorio del BID en septiembre de 1999. La labor pone de manifiesto el hincapié hecho en un mayor fomento de sistemas financieros seguros en la región, un mejor marco jurídico y normativo para la actividad del sector financiero, y el apoyo a una infraestructura sólida para las operaciones del sistema financiero. Las siguientes fueron las iniciativas emprendidas por el BID:

· Fortalecimiento de la supervisión bancaria, ejecución y cumplimiento de los principios básicos de Basilea;

· Aplicación de programas de capacitación sobre supervisión;

· Microempresas y pequeñas empresas (véase la sección sobre microempresa);

· Evaluación financiera y normas de transparencia y divulgación;

· Gestión de deuda y políticas fiscales;

· Lavado de dinero y corrupción (véase la sección sobre corrupción y control de la droga).

Más aún, el BID ha proseguido con el diálogo de política, manteniendo estrechos vínculos y llevando a cabo actividades con dirigentes financieros del hemisferio occidental, otros organismos multilaterales (FMI, Banco Mundial) y organizaciones bancarias y de valores regionales e internacionales (BIS, IOSCO, ASBA, COSRA). Con este enfoque se busca ampliar los vínculos del BID con organismos financieros internacionales y contribuir a la aplicación de normas internacionales y prácticas óptimas que rijan las actividades del mercado financiero. En 2000 el BID desarrolló un marco de política para el sector financiero regional con el ánimo de lograr tales objetivos. El marco de política para el sector financiero regional se propone crear mecanismos que fomenten la integración y armonización de los mercados financieros regionales, mejorando de esta forma la estabilidad financiera de la región. Los objetivos concretos estriban en incorporar y actualizar prácticas y normas aplicables a la actividad del sector financiero, garantizar la coherencia con las prácticas óptimas internacionales y aumentar la participación de la región en debates internacionales en torno al crecimiento de la arquitectura financiera mundial.

Asimismo, el BID brindó apoyo al grupo de trabajo del foro de estabilidad financiera sobre seguros de depósito a efectos de diseminar información sobre el progreso logrado en la elaboración de las directrices de seguros de depósito. Concretamente, el BID, en colaboración con el citado grupo de trabajo, organizó un seminario interno para actualizar a sus funcionarios en materia de las iniciativas del grupo de trabajo del foro de estabilidad financiera sobre seguros de depósito y sus futuras actividades. Adicionalmente, el BID participó en una conferencia celebrada en Ciudad de México que fue organizada por ese grupo de trabajo.

El Banco Mundial ha emprendido varias actividades en el ámbito de los mercados financieros:

Sector bancario: Actualmente el Banco Mundial está llevando a cabo o negociando un volumen considerable de asistencia técnica y/u operaciones de préstamo en apoyo de reformas importantes en el sector bancario de varios países de la región, entre los que se incluyen Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, Honduras, Nicaragua y Paraguay.

Mercados de capital: Durante mucho tiempo el Banco ha apoyado de manera dinámica la modernización de los mercados de capital y los procesos de reforma en América Latina y el Caribe. Actualmente mantiene operaciones de préstamo y asistencia técnica en varios países (entre ellos Argentina, Colombia y México) cuyo propósito es reforzar el marco jurídico y normativo, el grado de divulgación y transparencia, así como la infraestructura básica, incluyendo los sistemas de custodia, compensación y liquidación de los mercados de capital.

Reforma del sistema de pensiones: El Banco ha colaborado con varios clientes en la reforma de sus respectivos sistemas de pensiones, tanto en América Latina como en otras latitudes. En el caso de América Latina y el Caribe, la labor emprendida por el Banco ha sido importante en Argentina, México, Uruguay y Bolivia; actualmente está trabajando para asistir a otros países (Costa Rica y Nicaragua) a diseñar los planes para reformar sus respectivos sistemas de pensiones.

Sistemas de compensación y liquidación: El Banco Mundial está a la vanguardia de los esfuerzos emprendidos para llevar a cabo una serie de evaluaciones integrales de los sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores en un subgrupo importante de países de la región.

Capacitación de supervisores bancarios: Recientemente el Banco Mundial hizo el lanzamiento oficial del centro internacional de liderazgo de Toronto para la supervisión del sector financiero. Entre los socios externos de este proyecto cabe citar al gobierno canadiense, el FMI, la oficina canadiense del superintendente de instituciones financieras y Schulich School of Business, facultad de administración de empresas de York University en Toronto. El centro es un instituto de desarrollo para altos funcionarios en los ámbitos de banca, valores y supervisión. Su propósito es fortalecer los sistemas financieros al potenciar la capacidad de liderazgo y dirección de los supervisores.

Directrices jurídicas y normativas para el financiamiento de microempresas y pequeñas empresas: El Banco Mundial ha asumido un papel dinámico en toda la región en apoyo de reformas que amplíen la disponibilidad de servicios crediticios para microempresarios y pequeñas empresas. En su mayoría esta labor se centra en a) mejorar el entorno económico para la intermediación financiera mediante la eliminación de los obstáculos existentes en materia jurídica, institucional, tributaria, normativa y de política; y b) reforzar la capacidad minorista de los intermediarios financieros a fin de que puedan ampliar los servicios financieros de manera sostenible para atender sectores desatendidos mediante programas de asistencia técnica.
CIENCIA Y TECNOLOGÍA
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Reconocen que la ciencia y la tecnología están relacionadas con diversas áreas y objetivos de este Plan de Acción, dentro y más allá de la integración económica, el libre comercio y el desarrollo sostenible.

· Continuarán implementando el Plan de Acción adoptado en Cartagena en 1996, con énfasis en el fortalecimiento de la capacidad de los países del Hemisferio para participar y beneficiarse de la economía global del conocimiento, promoviendo, entre otras acciones, el crecimiento de las industrias de la comunicación y la información, como uno de los componentes estratégicos en los procesos nacionales, subregionales y regionales de integración. En el contexto de la Declaración de Cartagena, reconocen el importante papel que juegan en la implementación del Plan de Acción las instituciones regionales existentes.

En 1999 la OEA adoptó el Programa Interamericano de Ciencia y Tecnología, aprobado por el Consejo Interamericano de Desarrollo Integral (CIDI) como parte del plan estratégico de asociaciones para el desarrollo, 1997-2001. Los gobiernos miembros impartieron instrucciones para que el CIDI promoviera la ejecución del programa con la asistencia de la Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología (COMCYT), en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral y la Oficina de Ciencia y Tecnología.

En el ámbito de ciencia y tecnología, el IICA ha colaborado con los Estados miembros, ayudándoles a desarrollar una mayor capacidad a efectos de 

a) redactar políticas en materia de tecnología;

b) crear y consolidar sistemas nacionales, regionales y hemisféricos;

c) facilitar la transferencia internacional de conocimientos;

d) facilitar el desarrollo institucional para la gestión sostenible de recursos naturales.

El apoyo brindado por el BID a las iniciativas de la Cumbre en el campo de ciencia y tecnología se ha centrado en dos frentes: el desarrollo de una estrategia del Banco en el sector e iniciativas especiales para abordar el efecto que ejercen los fenómenos climáticos en la región. El aporte del BID en aras de la consolidación de la capacidad de los países ha sido importante desde que se iniciaron las actividades de préstamo en 1962. Los préstamos concedidos por el BID para ciencia y tecnología han fomentado la infraestructura humana y física, particularmente a nivel universitario; han fortalecido a los organismos que financian la ciencia, en especial mediante la canalización de recursos para la evaluación de entidades homólogas y una competencia abierta; han estimulado la inversión del sector privado en actividades de investigación y desarrollo mediante fondos de desarrollo tecnológico; y han apoyado instituciones individuales de investigación meritorias.

El BID aprobó en 2000 la estrategia de ciencia y tecnología de la institución. La nueva estrategia hace hincapié en un enfoque de sistemas; la asignación de un papel preponderante a la tecnología; un apoyo continuo, aunque más encauzado, a la investigación y la capacitación científica; un mayor apoyo a los países más pequeños y pobres y un incremento paralelo en el apoyo brindado a la educación y la capacitación, lo cual repercutirá, directa e indirectamente, en la capacidad científica y tecnológica en la región. Particular importancia merece el desarrollo de un vínculo estrecho entre el financiamiento y la organización de los ámbitos de ciencia y tecnología en cada país y la naturaleza de su actividad económica. El Banco ha emprendido una serie de actividades y deliberaciones regionales en este frente. Por ejemplo, en un taller realizado en Washington en 1998 se abordaron temas relacionados con la difusión, la asimilación y el uso de tecnología por parte de compañías privadas en América Latina y el Caribe.

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Aplicarán los mecanismos de la ciencia y la tecnología para mitigar los daños causados por los efectos de "El Niño" y desastres naturales, tales como erupciones volcánicas, huracanes, terremotos e inundaciones, y su impacto en la economía y en los ecosistemas, con base en una mejor capacidad de predicción, prevención y respuesta; mejor investigación y métodos de entrenamiento para atender los desastres naturales; y la aplicación de la ciencia y la tecnología para enfrentar los efectos del cambio del clima en la salud, agricultura y el agua. En este sentido, enfatizarán la cooperación en investigación y el intercambio de información sobre "El Niño" y otros desastres naturales.
· Promoverán acciones para fomentar alianzas entre todos los sectores de la sociedad para el avance de la cooperación e innovación en ciencia y tecnología. Se reconoce que las relaciones universidad-industria, el entrenamiento en el manejo de la tecnología y otros programas de desarrollo de los recursos humanos, así como la participación de pequeñas y medianas empresas, son elementos importantes para la utilización de la ciencia y la tecnología en el logro de los objetivos hemisféricos. 

El BID ha emprendido iniciativas encaminadas a mejorar el pronóstico de los fenómenos naturales tales como El Niño y a mitigar sus efectos. De hecho, ha tomado medidas inmediatas, concediendo préstamos de emergencia para atender las repercusiones iniciales de El Niño en Argentina, Ecuador, Paraguay y Perú.

Desde que se celebró la Cumbre de Santiago, el BID ha aprobado siete préstamos para ciencia y tecnología por un monto total de US$400 millones, así como quince proyectos de cooperación técnica por valor de US$4 millones.

A través del Fondo Regional de Tecnología Agrícola (FONTAGRO), el BID también ha promovido la investigación agrícola estratégica de pertinencia para la región de América Latina y el Caribe (mediante la participación directa de los países de la región en la fijación de prioridades y el financiamiento de proyectos de investigación). FONTAGRO está consolidando un fondo de dotación que promueve la inversión en ciencia y tecnología con miras a mejorar la competitividad de la agricultura, al tiempo de proteger los recursos naturales y reducir la pobreza en la región. El fondo regional funciona mediante un mecanismo competitivo de proyectos regionales de investigación.

COOPERACIÓN ENERGÉTICA REGIONAL
MANDATOS DE LA CUMBRE

Apoyar las siguientes acciones de cooperación a través de la Iniciativa Energética Hemisférica. 

· Promoverán políticas y procesos que faciliten el comercio de los productos, bienes y servicios relacionados con el sector energético.

· Impulsarán en el menor tiempo posible, políticas y procesos que faciliten el desarrollo de infraestructura, inclusive a través de fronteras internacionales, para integrar aún más los mercados energéticos.

· Fomentarán la creación y fortalecimiento de sistemas regulatorios transparentes y predecibles, que tomen en consideración las necesidades de las partes.

· Promoverán marcos legales, fiscales y regulatorios para incentivar la inversión privada nacional y extranjera en el sector energético en aquellas áreas permitidas en las respectivas Constituciones.

· Incrementarán el acceso de la población rural a los servicios energéticos.

· Apoyarán políticas y programas para estimular el desarrollo de energía renovable y energía eficiente.
Los ministros de energía de las Américas se congregaron en Nueva Orleans, Luisiana, los días 28 y 29 de julio de 1999 para celebrar la Cuarta Reunión de Ministros de Energía del Hemisferio. El propósito era evaluar el progreso alcanzado en términos de las metas previamente trazadas; compartir experiencias sobre el proceso de integración energética y discutir posibles maneras de lograr un mayor avance en este frente; deliberar sobre la importancia del desarrollo limpio y del uso de energía; estimular el sector empresarial energético establecido en el hemisferio para que se organice en un foro empresarial; y contemplar la posibilidad de extender la actual Secretaría de Coordinación.

Los ministros adoptaron la Declaración de Nueva Orleans, así como una declaración conjunta sobre desarrollo limpio y uso de energía. En el curso de la reunión ministerial también se creó un foro empresarial energético de las Américas, concebido con el ánimo de facilitar el intercambio de ideas y perspectivas entre el sector empresarial y funcionarios gubernamentales del sector energético sobre temas relacionados con la ejecución de los compromisos que en materia de energía se adoptaron en los planes de acción de las Cumbres de las Américas realizadas en Miami y Santiago.

La iniciativa sobre energía renovable en las Américas (REIA), un programa de la OEA a cargo de la Unidad de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, se propone promover un desarrollo ambientalmente limpio en la región mediante el uso de energía renovable y de tecnologías energéticas eficaces. La iniciativa se está desarrollando en estrecha colaboración con los ministerios y las instituciones financieras a fin de elaborar mecanismos que permitan la ejecución de programas en estos frentes.

El BID ha aumentado apreciablemente tanto el alcance como la profundidad del análisis de proyectos energéticos, habiendo adoptado una nueva estrategia en materia de energía tras prolongadas consultas con miembros de la sociedad civil. El Banco ha sido una entidad pionera en el otorgamiento de préstamos con destino a energía renovable, eficiencia energética y conservación en la región. En procura de la transferencia de tecnología y conocimientos, el Banco ha patrocinado conferencias sobre eficiencia energética a través de su Programa de mercados sostenibles de energía sostenible (SMSE), en el que los ministros y ejecutivos de empresas de servicios públicos de países prestatarios interactúan con expertos de los Estados Unidos, Canadá y Europa.

Con el ánimo de ayudar a franquear las barreras que existen para la adopción de la energía sostenible en la región, el Banco llevó a cabo, durante un lapso de tres años, una operación de cooperación técnica denominada la iniciativa de mercados sostenibles de energía sostenible. A manera de extensión de esa operación, el BID ha iniciado –en colaboración con el Departamento de Energía de los Estados Unidos– el programa  para el financiamiento de servicios energéticos en América Latina y el Caribe. Los objetivos son (i) integrar los servicios de energía renovable y eficiencia energética en el diseño de estrategias energéticas en los países de América Latina y el Caribe; (ii) identificar proyectos sostenibles financiables que puedan ser costeados por donantes multilaterales y bilaterales que actúen en coordinación con el país beneficiario y participantes nacionales e internacionales del sector privado; (iii) facilitar el financiamiento de tecnologías de energía renovable e iniciativas de conservación para usuarios de energía de pequeña escala mediante la identificación y utilización de instituciones financieras nacionales que trabajen con el apoyo del Banco; y (iv) mejorar la calidad de vida en comunidades urbanas y rurales mediante tecnologías energéticas baratas que reporten un beneficio ambiental y hagan uso de recursos renovables oriundos, así como mediante el fomento del ahorro gracias a la conservación de energía. El Banco ya ha otorgado tres préstamos para proyectos de conservación y eficiencia energética y está apoyando la preparación de otros tres.
INFRAESTRUCTURA HEMISFÉRICA
A. INFRAESTRUCTURA GENERAL
MANDATO DE LA CUMBRE

· Encomendarán al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la preparación de un proyecto de principios de aceptación voluntaria por parte de cada uno de los países, con el fin de facilitar la participación del sector privado en proyectos de infraestructura local y transnacional que puedan servir de base para la preparación de acuerdos bilaterales y multilaterales. Este proyecto será sometido a los Gobiernos a más tardar en diciembre de 1998, para ser discutido durante una reunión de Ministros Responsables de Infraestructura que se realizará en 1999. 

Si bien esta actividad no se ha completado todavía en los términos que contempla el mandato, los principios que orientan la política cardinal y los documentos de estrategia del BID en materia de infraestructura coinciden totalmente con su espíritu.  Más aún, periódicamente el Banco organiza conferencias y foros para discutir temas relativos al desarrollo de infraestructura privada. Así pues, la política de servicios públicos que rige la participación del Banco en proyectos de infraestructura privada enuncia las siguientes condiciones básicas: separación de los papeles que desempeña el Estado en tanto que empresario, estamento encargado de formular políticas y legislador;  existencia de una estructura sectorial que fomente la eficiencia económica al ampliar al máximo el alcance a efectos de competencia; adopción de un régimen normativo sólido y apropiado; mecanismos institucionales adecuados para la reglamentación; adopción de modelos de buen gobierno que incentiven la administración y la participación del sector privado; y existencia de un sólido compromiso por parte del gobierno respecto de los objetivos de política.

Coherente con tal espíritu, la estrategia energética del BID, que fue aprobada el 1 de marzo de 2000 tras consultas con los gobiernos y la sociedad civil, busca ayudar a los países a hacer frente a los siguientes desafíos: (i) la consolidación de las reformas estructurales y normativas; (i) la prestación de un servicio universal mediante el uso de tecnologías modernas; (iii) la elaboración de patrones de producción y consumo de energía eficientes que sean compatibles con el medio ambiente; (iv) las dificultades que supone el identificar y comprometer recursos financieros para proyectos energéticos; y (v) la integración de mercados energéticos transnacionales como una etapa clave del proceso de integración económica.

B. TRANSPORTE
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Emprenderán las acciones necesarias, en la medida de lo posible, y tomando en cuenta los acuerdos subregionales, sectoriales, decisiones y proyectos, para dar cumplimiento a la Declaración Ministerial Conjunta de la Segunda Cumbre Hemisférica sobre Transporte celebrada en Santiago, Chile, en abril de 1996, dirigidas a: a) la promoción de sistemas y servicios de transporte determinados por el mercado, integrados, viables financieramente y sustentables ambientalmente, y b) proporcionarán la prestación de servicios de pasajeros y carga, seguros, eficientes y confiables, que fomenten el crecimiento y desarrollo económico de nuestros países.

· Prepararán, con la colaboración de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), un perfil de los sistemas y servicios de transporte regional tomando en cuenta acuerdos, decisiones, proyectos y estudios ya preparados por organismos regionales y hemisféricos. Dicho perfil identificará los principales problemas y oportunidades que enfrentan los países del Hemisferio, como primer paso hacia el establecimiento de las prioridades y políticas de transporte en la Región, con respecto a, entre otras cosas, la armonización de normas y el intercambio de tecnología.

· Procurarán ante los organismos internacionales de financiamiento, la obtención de los recursos necesarios para ejecutar a la brevedad posible, proyectos de infraestructura de transporte en las Américas, incluyendo los que toman en cuenta las necesidades específicas de las economías más pequeñas. 
INICIATIVA DE TRANSPORTE DEL HEMISFERIO OCCIDENTAL (ITHO)

En reunión sostenida entre el 14 y el 16 de diciembre de 1998 en Nueva Orleans, Luisiana, los ministros de transporte del hemisferio occidental abordaron el tema del transporte en el siglo XXI: una visión de integración. Asistieron ministros de transporte o sus representantes de 33 países del hemisferio.

Los ministros adoptaron un memorando de consulta sobre la cooperación para atender desastres en Centroamérica y el Caribe, comprometiéndose a apoyar, en la medida posible según la capacidad de cada nación, a aquellos países afectados por los huracanes Georges y Mitch en la reconstrucción de la infraestructura básica de transporte.

Asimismo los ministros adoptaron una Declaración Ministerial que detalla claramente una visión del transporte en las Américas durante el siglo XXI. En la Declaración constan ocho ámbitos prioritarios cuyo seguimiento compete al Comité Ejecutivo de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental. La OEA participó en la reunión en calidad de observador y como la memoria institucional del proceso de la Cumbre.

El 13 de octubre de 2000 los ministros de transporte del hemisferio se reunieron para asistir a una mesa redonda organizada en Washington, D.C. El evento fue organizado por el Departamento de Transporte de los Estados Unidos y el Comité Ejecutivo de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental y se llevó a cabo en la sede del BID. La mesa redonda de ministros representó el siguiente paso importante en aras de lograr una colaboración más estrecha entre las naciones del hemisferio occidental en lo que a transporte se refiere. El seguimiento de las medidas adoptadas desde 1998 en cumplimiento de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental ha sido función del Comité Ejecutivo de la iniciativa, al cual pertenecen todos los países miembros, así como la CEPAL, el BID y la OEA.

Los ministros de transporte se reunieron en Punta del Este, Uruguay, el 15 y 16 de marzo de 2001.  Los ministros adoptaron una declaración en la cual reafirman su compromiso en acelerar el proceso de cooperación de la ITHO, con el objetivo de asegurar el más alto nivel de seguridad en el desarrollo de un sistema integrado regional de transporte.  Para más información sobre la ITHO, por favor consultar el sitio Web siguiente: www.transport-americas.org. La Oficina de seguimiento de Cumbres de la OEA ha creado este sitio Web para el Comité Ejecutivo de la ITHO, que ayuda a hacer que su trabajo se realice en la forma más eficiente y eficaz posible.
El BID ha venido apoyando con dinamismo la ejecución de sistemas de transporte urbano rápidos y sostenibles en la región. Al éxito del apoyo que brindó el proyecto Curitiba en el Brasil obedece el respaldo a la iniciativa de extender esa experiencia a otros países a través del programa SMSE, que busca desarrollar proyectos en este frente.

La unidad de transporte de la CEPAL ha contribuido de diferentes maneras a la actividades de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental:

· Redactó el informe Perfil de los sistemas de transporte regional en las Américas, en el que se plasma una visión de la actual situación de los sistemas de transporte. El informe se presentó en el curso de la tercera reunión ministerial de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental, celebrada en Nueva Orleans, Luisiana, en diciembre de 1998, y es objeto de actualizaciones periódicas por parte de la CEPAL.

· Redactó una propuesta del plan de acción para la integración de los sistemas regionales de transporte en las Américas. La segunda versión de esa propuesta, que incluye comentarios y reacciones de gobiernos, fue presentada al Canadá en calidad de Presidente pro tempore del Comité Ejecutivo de la iniciativa de transporte del hemisferio occidental.

· Recabó apoyo en materia de asesoría durante la Conferencia sobre los efectos del año 2000 en los sistemas de transporte, celebrada en Cancún, México, en mayo de 1999.

· Recabó apoyo técnico para los países responsables de completar las ocho medidas prioritarias establecidas en la Declaración de Nueva Orleans, particularmente para Costa Rica y Jamaica en lo tocante a la preparación de actividades de capacitación regional, y para el Canadá en lo tocante al desarrollo de un sistema de estadísticas sobre transporte para el hemisferio.

La Asamblea General de la OEA creó en 1998 la Comisión Interamericana sobre Puertos (CIP), cuyo principal objetivo estriba en servir como foro interamericano permanente para los Estados miembros con miras a fortalecer la cooperación en el desarrollo del sector portuario del hemisferio, con la participación y colaboración dinámica del sector privado.

C. TELECOMUNICACIONES
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Establecerán estrategias para apoyar el desarrollo y la continua actualización de un plan regional de infraestructura de telecomunicaciones, tomando en cuenta los planes nacionales, la necesidad de acceso universal a servicios de telecomunicaciones básicos a través de la Región y la evolución de la Sociedad de Información Global.

· Trabajarán en forma conjunta con el sector privado, para lograr una rápida creación de una infraestructura de telecomunicaciones en la Región, adoptando estrategias para conseguir que el servicio telefónico básico y el de INTERNET sean accesibles a todos, a precios módicos. Estas estrategias incluirían, entre otras, la implementación de las pautas de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), sobre servicios de valor agregado y el fomento del desarrollo de centros de servicios de información comunitarios para proporcionar acceso a servicios telefónicos básicos y de valor agregado, computadoras, servicios de INTERNET y multimedia, teniendo en cuenta las diversas necesidades de los países de la Región y los divergentes niveles de desarrollo.

· Promoverán, en cooperación con el sector privado, el intercambio y distribución de información relativa a asuntos regulatorios, tales como acceso/servicio universal, interconexión y establecimiento de órganos regulatorios independientes, tomando en cuenta los compromisos hechos en el Acuerdo sobre Comercio de Servicios Básicos de Telecomunicaciones de la Organización Mundial de Comercio (Acuerdo GBT), los avances en el proceso del Area de Libre Comercio de las Américas, y la Declaración y Plan de Acción adoptados por la Reunión de Altas Autoridades de Telecomunicaciones celebrada en Washington D.C. en 1996, con miras a desarrollar, siempre que sea posible y con sujeción a las restricciones nacionales, los mejores lineamientos prácticos, y solicitando, siempre que sea necesario, la asistencia de la CITEL, de las organizaciones regionales de telecomunicaciones, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otras, según sea apropiado. 

La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) de la OEA concluyó una versión preliminar de la convención para la ejecución de servicios de valor agregado en las Américas. Dicha convención fue puesta a disposición del grupo de trabajo sobre servicios del ALCA para su consideración. El presidente del grupo de trabajo fue designado para desempeñarse como enlace entre la CITEL y el grupo del ALCA.

La CITEL ha desempeñado un papel decisivo en calidad de foro de telecomunicaciones en el cual los gobiernos y el sector privado pueden intercambiar ideas. Produjo un libro sobre el servicio universal en las Américas que se propone resolver las necesidades de los países de la región en ese ámbito. El servicio universal –o el acceso universal– es, en el contexto de la actual revolución de telecomunicaciones, la base sobre la cual se fundamentan las políticas y las leyes de telecomunicaciones. El libro se elaboró con la colaboración de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y consta de cuatro secciones, a saber: el tratamiento que se da al servicio/acceso universal en la UIT; el tratamiento que se da al servicio/acceso universal en la CITEL; el tratamiento que se da al servicio/acceso universal en las negociaciones de la OMC sobre telecomunicaciones básicas, y el servicio/acceso universal en las Américas.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Impulsarán, conjuntamente con el sector privado, el desarrollo de aplicaciones de redes electrónicas, tales como INTERNET y difusión por televisión y radio, que, tomando en cuenta las diferentes condiciones socio-económicas y los diferentes idiomas, brinden apoyo a la educación, la salud, la agricultura y el desarrollo rural sostenible, el comercio electrónico y otras aplicaciones que sean útiles a los pequeños ahorristas, a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), así como a la modernización del Estado.

El programa del grupo de trabajo de la infraestructura de información mundial (GII) de la CITEL abarca numerosos temas tales como la arquitectural mundial de la GII y el marco técnico de la seguridad y el comercio electrónicos dentro de los sistemas de comunicaciones. La CITEL es consciente de las implicaciones de las nuevas tecnologías de información, por cuanto son de gran utilidad para los países en vía de desarrollo. Es con tal propósito que se han preparado proyectos piloto de educación a distancia y telemedicina. El trabajo se ha realizado en colaboración con el BID y la Oficina Regional para las Américas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. La República de la Argentina fue escogida como sede del primer proyecto piloto de educación a distancia de la CITEL.

Otro objetivo del grupo de trabajo estriba en crear una infraestructura de información que tenga un genuino alcance mundial y permita el intercambio electrónico de información sobre productos y servicios, pedidos de compra y venta, y otras operaciones financieras.

Las redes de telecomunicaciones deben estar conectadas entre sí, lo cual exige la cooperación de todos los involucrados, desde fabricantes y diseñadores de redes, hasta operadores de telecomunicaciones. La CITEL formuló una serie de directrices de interconexión que fueron adoptadas en 1999. Esta labor se está llevando a cabo en estrecha colaboración con otros grupos de trabajo de la CITEL.

Los organismos normativos desempeñarán un importante papel en la aplicación de los principios comerciales en el sector de telecomunicaciones. Habida cuenta de que en muchos países se trata de nuevos entes gubernamentales, los organismos normativos tienen escasa experiencia internacional, lo que significa que no han tenido mayor oportunidad de compartir y analizar sus responsabilidades. En agosto de 1998 la CITEL llevó a cabo un seminario que marcó el inicio de los preparativos de un programa adecuado de capacitación en estos frentes. Además, se ha elaborado una base de datos que contiene los procedimientos administrativos empleados y las políticas normativas vigentes.

La CITEL ha solicitado a las autoridades gubernamentales declarar a Internet como un interés nacional, así como formular y poner en práctica planes de acceso a Internet. Concretamente, la Comisión ha sugerido que los gobiernos, en coordinación con el sector privado, establezcan tablas de tarifas de acceso a Internet que faciliten el acceso del público en general y contemplen el acceso gratuito a Internet por parte de colegios y universidades. Asimismo, sugirió que los gobiernos apoyen la enseñanza de lenguajes de programación de Internet y que, en asocio con la industria de telecomunicaciones, encuentren maneras de facilitar y aumentar la adquisición de computadoras por parte de la población en general. En 1999 se concluyó un proyecto piloto sobre teleeducación.

Cabe agregar que la CITEL ha aprobado la creación de una base de datos que contiene políticas, directrices, procedimientos administrativos, reglamentaciones, normas y tarifas vigentes en los Estados miembros de la Comisión a efectos del otorgamiento de concesiones, licencias y permisos para el uso del espectro radial y las posiciones orbitales satelitales. Asimismo, el grupo de trabajo conjunto de la CITAL sobre temas jurídicos preparó un informe que abarca los procedimientos administrativos en las Américas para uso de los países miembros.

También aprobó y publicó una actualización del libro azul, una guía de referencia para los países miembros en materia de políticas de telecomunicaciones y temas normativos. Esta labor se realizó conjuntamente con la oficina regional de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, y el libro se distribuyó a todos los países miembros.
MANDATO DE LA CUMBRE

· Alentarán a la CITEL a emprender, con cierto grado de urgencia, estudios sobre los aspectos de la coordinación de la normalización de la infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo las áreas de la Red de Gestión de las Telecomunicaciones (RGT) y Redes Inteligentes (RI), de manera tal que la red pueda evolucionar para satisfacer las necesidades de interconexión y para apoyar la implementación de nuevas aplicaciones en el contexto regional.

En cumplimiento de estos mandatos, la CITEL llevó a cabo los siguientes programas:

· Acuerdos de reconocimiento mutuo para equipos de telecomunicaciones

· Coordinación de normas

· Uso de espectros.

IV. ERRADICACION DE LA POBREZA Y LA DISCRIMINACION

FOMENTO DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Diseñarán e implementarán programas, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL) y en coordinación con el Banco Mundial y otras agencias de cooperación al desarrollo, de reforma de políticas financieras adecuadas para: acelerar la entrada de instituciones financieras formales a este mercado; apoyar el desarrollo de las instituciones que trabajan en el sector; y eliminar los impedimentos que limitan el acceso de la micro, pequeña y mediana empresa a los servicios financieros.

· Elaborarán planes nacionales para el cumplimiento de las acciones antes definidas y convocarán a una reunión regional de ministros o altas autoridades responsables de las políticas públicas de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa con el objeto de intercambiar información sobre estos planes y mejorar así la efectividad de las políticas de apoyo. Para ello, solicitarán al BID que, en colaboración con la CEPAL, coordine dicha reunión.

· Solicitarán que los organismos regionales, así como las agencias de desarrollo gubernamentales, multilaterales y bilaterales involucradas en la Región apoyen las reformas de políticas e inviertan entre US$400 a 500 millones durante los próximos tres años, en programas, incluyendo capacitación y asistencia técnica, que apoyen las acciones identificadas en este Plan de Acción. 
El BID ha continuado su tarea pionera en el sector de la reforma de las reglamentaciones para las microempresas, las empresas pequeñas y las empresas medianas (PYME). Un proyecto regional prevé la orientación a las autoridades de supervisión de la región para la selección de las normas reglamentarias adecuadas para la supervisión de las reformas micro financieras. Específicamente, el proyecto atiende la selección y difusión de las normas reglamentarias y las políticas de supervisión que se ajusten a las normas generalmente aceptadas de prudencia, pero que al mismo tiempo permitan a las instituciones financieras servir con eficiencia al sector de las microempresas. Además, suministra el fortalecimiento institucional para los organismos de supervisión que participan en esas reformas.

El BID ha invertido más de US$242 millones en programas de microfinanciamiento desde 1998 a 2000. Ello incluyó US$23.285.800 en 53 proyectos de Iniciativas Empresarias de índole Social (el programa de Empresas de índole Social fue creado en 1998 para sustituir al Programa de Pequeños Proyectos); US$163 millones en tres Préstamos Globales para Microempresas; US$55.228.000 en 60 proyectos financiados por el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) y US$1.366.600 en 25 proyectos independientes de Cooperación Técnica.

Con respecto a las PYME, el BID aprobó la asignación de casi 3.350 millones de dólares estadounidenses a sus programas de crédito destinados a mejorar el acceso de las PUME al financiamiento a largo plazo, tales como los aplicados en el Brasil (US$1.200 millones), en México (US$300 millones) y en Chile (US$240 millones). A veces, el BID combina estos programas de préstamos con reformas continuas al sector financiero o con programas para el mejoramiento de la capacidad técnica y de gestión de las PYME.

La Corporación Interamericana de Inversiones (CII) continúa ampliando su financiamiento a las PYME mediante préstamos a largo plazo e inversiones e capital. La CII es el sector de inversiones privadas del Grupo del BID.

El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) aprobó 26 proyectos que apoyan la creación de fondos de capital a riesgo para las PYME de la Región. Además, algunos proyectos financiados por el FOMIN ayudan a los nuevos empresarios a lograr acceso a préstamos e inversiones de capital mediante la competencia en planes comerciales, la capacitación y las vinculaciones entre empresas.

A través de la Línea de Actividad del FOMIN se han distribuido más de US$6 millones. La Línea de Actividad está compuesta por fondos que han sido destinados específicamente a préstamos pequeños de hasta US$500.000 para construir la capacidad institucional de las instituciones micro financieras (IM). Por ejemplo, la Fundación Chispa de Nicaragua recibió una subvención de la Línea de Actividad para asistencia en la transformación de una organización no gubernamental en una institución financiera reglamentada.

El BID ha llevado a cabo una serie de Estudios de Sector para prestar asistencia a los gobiernos de la región en la creación de estrategias nacionales integradas y coherentes. Estos estudios, llevados a cabo en el Ecuador, la República Dominicana y Chile, incluyeron recomendaciones a los gobiernos acerca de cuestiones que abarcaban asuntos reglamentarios y de supervisión así como de fortalecimiento institucional.

La OEA tiene dos programas en el sector de empresas pequeñas y empresas medianas: El Fondo para Jóvenes Empresarios de las Américas (YABT) y el Programa Interamericano para la Cooperación en Tecnologías Ambientales en Sectores  Clave de la Industria.

Los objetivos del Fondo para  Jóvenes Empresarios de las Américas, que gestiona la Unidad para el Desarrollo Social y la Educación, son promover el desarrollo empresario entre los jóvenes de las Américas y del Caribe, utilizando el sector privado para asociaciones técnicas y financieras y estableciendo relaciones de trabajo más estrechas con otras organizaciones no gubernamentales en la esfera de las microempresas, de las empresas pequeñas y de las empresas medianas.

El Programa Interamericano para la Cooperación en Tecnología Ambientales en Sectores Clave de la Industria  es una iniciativa conjunta con el Centro Internacional de Investigación para el Desarrollo de la OEA (CIID – Gobierno del Canadá) y de la Asociación de Organizaciones de Investigación Tecnológica e Industrial (WAITRO), que responde a los retos que enfrentan las empresas pequeñas y las empresas medianas en los países de América Latina y el Caribe para adoptar tecnologías y prácticas de gestión de costo eficiente y ambientalmente adecuadas. El objetivo de este programa es equipar mejor a las asociaciones industriales para atender las preocupaciones de gestión ambiental de sus miembros y ponerlas en contacto con organizaciones que pueden prestarles asistencia con iniciativas de seguimiento, creando así una red de apoyo en todo el Hemisferio.

 El IICA también ha estado activo en esta esfera, organizando y apoyando la constitución de una Red Hemisférica de Empresas Agro-Rurales, apoyando la participación de la Juventud Rural en las iniciativas comerciales y respaldando las reuniones juveniles internacionales que se concentran en el trabajo, la educación, la salud y la participación ciudadana. IICA ofrece también apoyo técnico a las reuniones de mujeres del sector rural que participan en actividades económicas y de producción.

La CEPAL ha elaborado una serie de borradores de documentos acerca del problema del financiamiento de las empresas pequeñas y las empresas medianas (PYME) en muchos países de la región. Además, la CEPAL ha llevado a cabo estudios acerca del potencial del MERCOSUR para las PYME y la situación de las PYME industriales, con énfasis en los procesos de articulación productiva. Estos documentos han sido puestos a disposición de os gobiernos y constituyen la base de las contribuciones sustantivas a la aplicación del Plan de Acción en lo relativo al fortalecimiento y el desarrollo de las PYME.
REGISTRO DE PROPIEDADES
MANDATO DE LA CUMBRE

· Recomendarán que las instituciones de cooperación bilateral y multilateral, especialmente el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial, fortalezcan sus programas de asistencia técnica y financiera, incluyendo el intercambio de información sobre experiencias entre países, a fin de apoyar la simplificación de los procesos de registro de propiedad y para asegurar el acceso de las personas de menores recursos a estos sistemas.

La Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Banco Mundial ha realizado grandes avances en lo que respecta a su política sobre tierras y su cartera de administración. Dos proyectos relacionados con la tierra en Guatemala son: Fondos para la Tierra y Administración en el Petén, que son procesados a largo plazo como Préstamos del Programa Adaptable. La ley de Fondos para la Tierra en Guatemala fue presentada a la Legislatura, luego de un proceso de elaboración de consenso que involucró a los representantes de las comunidades indígenas y al Comité del Acuerdo de Paz (incluyendo a representantes de la sociedad civil y a ex guerrilleros) con cláusulas especiales para el acceso de las mujeres a la tierra. La propuesta del Proyecto para la Administración de la Tierra en el Petén incluye disposiciones para el otorgamiento de títulos de propiedad a las comunidades indígenas, así como también información, capacitación y apoyo jurídico en lenguas indígenas. 

La Oficina de Seguimiento de la Cumbre de la OEA (OSFU), mediante la Red de Información de la Cumbre de las Américas, está gestionando la Oficina Virtual para el Coordinador Responsable de la Iniciativa de Sistemas de Propiedad entre las Cumbres (IPSI). El sitio en la Red de la Oficina Virtual es el grupo de discusión para información acerca de la SIPI, así como de iniciativas adicionales que están llevando a cabo otros gobiernos y organizaciones de la sociedad civil en la esfera del registro de propiedad. La página en la Red facilita a los profesionales de registro de la propiedad la comunicación y el intercambio de experiencias y técnicas. Además, sirve de instrumento para la participación civil en los proyectos de registro de propiedad y suministra un repositorio de información para su utilización por los responsables de políticas de los gobiernos, los profesionales, los estudiantes y las organizaciones de la sociedad civil interesados en el registro de la propiedad en las Américas. Se lo mantiene continuamente para compartir la información y promover el diálogo acerca de la cuestión del registro de propiedad.
TECNOLOGÍAS DE SALUD
Como responsable de la coordinación, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha recibido el mandato de crear y aplicar una Vinculación para Tecnologías de la Salud en las Américas.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Buscarán a través de esfuerzos en el sector público y privado, o de alianzas entre ellos, aumentar la disponibilidad, el acceso y la calidad de medicamentos y vacunas, en particular para los más necesitados, mediante la promoción de acciones tendientes a salvaguardar la calidad, selección y uso racional, seguridad y eficacia de los productos farmacéuticos, con especial énfasis en aquellos considerados vitales y esenciales. Además, brindarán su apoyo a iniciativas regionales que, para el año 2002, harán posible la investigación, desarrollo, producción y la utilización de vacunas, las que reducirán la incidencia de enfermedades tales como neumonía, meningitis, sarampión, paperas y rubéola.

La OPS ha desarrollado una Iniciativa Regional de Vacunación para apoyar a los países en la elaboración de capacidades nacionales para la vigilancia epidemiológica y la aplicación de programas de vacunación; para asegurar la introducción sustentable de vacunas en programas de rutina y promover las actividades de desarrollo de vacunas que permitan a los países participar e incorporar las nuevas tecnologías de producción de vacunas contra las enfermedades que son importantes para la salud pública.

Las siguientes medidas se han llevado a cabo en distintos países de la región:

· En las etapas finales del objetivo regional de eliminación del sarampión para el año 2000, todos los países de las Américas estaban llevando a cabo esfuerzos sin precedente para aplicar totalmente y financiar las estrategias de vacunación y vigilancia que se han recomendado.

· Desde 1998, la OPS ha colaborado con el Banco Mundial en Bolivia y el Perú, y más recientemente en el Paraguay, para fortalecer sus programas nacionales de vacunación. Esta asociación procura establecer una asignación presupuestaria específica para cubrir los programas de vacunación y los costos de las jeringas, así como la introducción de nuevas vacunas en el calendario de inmunizaciones (la hepatitis tipo B, la Haemophilus influenzae tipo B (Hib), el sarampión, las paperas y la rubéola, y la fiebre amarilla) y el mejoramiento de los aspectos de gestión y reunión de datos de los programas de inmunización. En abril de 1999, el Centro para la Prevención y el Control de las Enfermedades (CDC) se sumó a la OPS en los esfuerzos para la erradicación del sarampión mediante el mejoramiento de la capacidad de vigilancia y diagnóstico en el ámbito regional.

· Como respuesta a los procesos de descentralización y reforma de la salud, la OPS está trabajando con los Ministerios de Salud para determinar los nuevos papeles que tendrá el gobierno central en la inmunización y la vigilancia. Al mismo tiempo, la Organización colabora con las autoridades sanitarias locales para determinar las brechas técnicas y de gestión como forma de asegurar la administración de vacunaciones de calidad y las actividades de vigilancia.

· Se han hecho progresos con la introducción de la vacuna contra la Haemophilus influenza tipo b en las Américas. A comienzos del año 2000, más del 95% de los niños nacidos en las Américas habían recibido la vacuna Hib dentro del calendario normal de inmunizaciones. El Fondo Rotatorio para la Obtención de Vacunas de la OPS tiene un papel fundamental en la aceleración de la incorporación de esta y otras vacunas al permitir a los países la adquisición de vacunas de alta calidad a precios razonables. La disponibilidad de la nueva vacuna, que combina los antígenos denominados pentavalentes (la vacuna DTP, la Hib y la de hepatitis B) ha facilitado aún más la obtención de estas nuevas vacunas para los programas nacionales de inmunización. 

· La mayoría de los países de la región ha incorporado la vacuna contra el sarampión, las paperas y la rubéola (MMR) a su calendario común de vacunaciones. Con respecto al objetivo de eliminación de la rubéola en la región del Caribe para el año 2000, la OPS ha cooperado con esa región en la revisión de las directrices para la vigilancia de la rubéola mediante una definición precisa de la enfermedad y la selección de las estrategias adecuadas de vacunación.

· La vigilancia de las enfermedades que se pueden prevenir con vacunas ha quedado fortalecida con la creación y la coordinación por la OPS de una red de hospitales centinelas, de laboratorios de salud pública y de grupos de epidemiología responsables de la vigilancia epidemiológica de la meningitis bacterial y la neumonía en las Américas.

· La utilización de vacunas de calidad comprobada es esencial para la aplicación eficaz de los programas nacionales de inmunización, de acuerdo con las normas internacionales de seguridad, eficacia y estabilidad.  La OPS apoya a las Autoridades Nacionales de Reglamentación (NRA) en los países productores de vacunas para el cumplimiento de las seis funciones básicas: licencias, evaluación clínica, buenas prácticas de fabricación, liberación de lotes, análisis de laboratorio y vigilancia posterior a la comercialización. La OPS ha iniciado la creación de una red de NRA para los países no productores, con el objeto de facilitar, mediante la cooperación técnica y el intercambio de información, la harmonización de los procedimientos reglamentarios.

La II Conferencia Panamericana sobre la Harmonización de la Reglamentación de Medicamentos se llevó a cabo en noviembre de 1999, con el fin de mejorar el acceso a los medicamentos baratos y de calidad.

El proyecto de la OPS para la Obtención Conjunta de Medicamentos Críticos para América Central apoya a los países en el fortalecimiento y la flexibilización de los marcos jurídicos, de manera tal que la Comisión Centroamericana de Negociación pueda, en forma conjunta, llevar a cabo negociaciones en nombre de los estados que representa. Este proyecto ha sido analizado con el Banco Centroamericano para la Integración Económica (BCIE) y ha quedado integrado a un amplio proyecto sobre medicamentos, que fue aprobado por los Ministerios de Salud durante su reunión anual de 1999.

La OPS ha creado un Fondo Rotatorio para la Obtención de Medicamentos para asistir a los países en el mejoramiento y la disponibilidad de los medicamentos prioritarios para determinados tratamientos: de malaria, de tuberculosis, retrovirósicos y de leishmaniasis.
MANDATO DE LA CUMBRE

· Fortalecerán y mejorarán las redes nacionales y regionales de información en salud y los sistemas de vigilancia, de modo que todos los interesados tengan acceso a los datos necesarios para abordar los asuntos críticos de salud de la Región, promoviendo una adecuada toma de decisiones en las áreas clínica y administrativa de los servicios de salud. Se desarrollarán, implementarán y evaluarán, según las necesidades, sistemas de información y tecnologías de salud que incluirán las telecomunicaciones, el apoyo a la vigilancia epidemiológica, la operación y administración de los programas y servicios de salud, la educación y la promoción en salud, la telemedicina, las redes computacionales y la inversión en nuevas tecnologías de salud.

La OPS ha emprendido las siguientes tareas para responder a este mandato:

· Desarrollo y publicación de una extensa revisión del documento Sistemas de Información e Información Tecnológica de la Salud: Retos y Soluciones para América Latina y el Caribe.

· Creación de un grupo consultivo conocido como la Iniciativa Informática Regional de la Salud, coordinado con el BID y con la orientación técnica de la OPS.
· Elaboración del documento “Creación de los sistemas de información de sistemas de atención de la salud: Guía para el análisis de necesidades, las especificaciones de aplicación y la obtención”, redactado por una comisión internacional de expertos y publicado en inglés y español en julio de 1999.
· Estudio de revisión crítica del papel de los sistemas de información en las prácticas médicas basadas en evidencias.
· Apoyo a las iniciativas nacionales para la aplicación de metodologías y herramientas para la vigilancia clínica de la atención y el análisis de resultados.
· Apoyo a la creación de sistemas nacionales de información y de planes de tecnología para los países de CARICOM.
· Creación de un aparato portátil de reunión de datos a mano (computadora de palma de la mano) para utilización en el terreno.
· Aplicación del Sistema de Registro de Medicamentos (SRM) en el Brasil.

· Apoyo técnico a dos proyectos: la tarjeta individual de salud y el sistema de información municipal sobre hospitales (HOSPUB).

· La OPS continúa cooperando con la Iniciativa Informática 2000, que ha sido trasladada recientemente al sector de operaciones del BID.

· Reunión estratégica coordinada por la NASA, con la participación de la Fundación East-West, la Universidad de Yale, el BID y la OPS, para analizar las posibles asociaciones en el sector de educación a distancia.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Desarrollarán iniciativas destinadas a reducir los déficits de cobertura y calidad de los suministros de agua potable, saneamiento básico y manejo de residuos sólidos, con especial énfasis en las áreas urbanas pobres y en el sector rural, a través de la aplicación de tecnologías existentes y el desarrollo de tecnologías nuevas, apropiadas, efectivas y de bajo costo.

El enfoque de la OPS en respuesta a este mandato se ha concentrado en el desarrollo de tecnologías de bajo costo para agua potable y servicios de higiene pública en ambientes urbanos pobres y en zonas rurales. Este esfuerzo está a cargo del Centro Panamericano para la Ingeniería de Higiene Pública y Ciencias del Medio Ambiente (CEPIS) y se han llevado a cabo las siguientes actividades:

· Creación de una red regional para instituciones que están desarrollando tecnologías de bajo costo para agua e higiene pública con el objeto de intercambiar experiencias y suministrar apoyo.

· La organización de un sistema de clasificación de las tecnologías de agua e higiene pública.

· La “catalogación” de las tecnologías desarrolladas y comprobadas por CEPIS. Por ejemplo, los generadores “in situ” de desinfectantes de agua; las unidades de tratamiento simplificado del agua; la higiene escolar para mantener escuelas en estado saludable; la perforación manual de pozos, etcétera.

· La elaboración de un “Manuel de Tecnología” en copia impresa y electrónica, acerca de la provisión de agua y la higiene pública. Consiste en un catálogo de tecnologías disponibles, incluso la descripción de las condiciones necesarias para su aplicación.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Desarrollarán mecanismos de evaluación de la pertinencia, costo y eficacia de las tecnologías que se introduzcan para abordar estos y otros problemas prioritarios de salud. 

En forma individual o con otros socios, la OPS sirve de facilitadora, tanto en el ámbito subregional como nacional, al cooperar con los países en la creación de políticas y mecanismos adecuados para la promoción de tecnologías de evaluación de la salud, entre ellas la selección de los grupos pertinentes y las institucionales nacionales en esta esfera. La OPS apoya también el análisis de situaciones y la determinación de necesidades; alienta la organización de organismos nacionales de coordinación y/o de unidades específicas; facilita la coordinación con los organismos internacionales, los grupos y las redes; organiza talleres de trabajo y seminarios acerca de la metodología de las tecnologías de la salud, fijando sus prioridades y sus prácticas;  establece y/o refuerza el impacto de los mecanismos de difusión de los resultados y las experiencias compartidas; y apoya la evaluación del impacto de las recomendaciones de los informes de evaluación en términos de la promoción de las capacidades de las autoridades de reglamentación del sector de la salud.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Harán esfuerzos para asegurar que se asignen los recursos necesarios para el desarrollo de las líneas de acción de este Plan, con el apoyo técnico de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Asimismo, promoverán la colaboración bilateral y multilateral, y solicitarán al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y al Banco Mundial, entre otras instituciones financieras y de cooperación técnica, el apoyo a los programas y actividades incluidas en esta iniciativa, en conformidad a sus respectivas prioridades y campos de acción.

Desde 1998, el BID ha financiado 13 operaciones del sector de la salud, por un total de US$614 millones, así como 40 proyectos de cooperación técnica en aspectos de salud por US$24 millones. Las operaciones de salud constituyen también una parte importante del total de US$1.800 millones en inversiones sociales que se han financiado para operaciones tales como las respuestas de emergencia a los huracanes y a los efectos de los cambios provocados por El Niño, la protección social contra las crisis económicas y la reducción de la pobreza. Además, desde 1998, el BID ha financiado 19 proyectos de inversión en infraestructura de agua e higiene pública, por un total de US$1.370 millones, y 35 operaciones de cooperación técnica por US$14 millones.

La mayoría de las operaciones en el sector de salud ha estado orientada a apoyar la reforma de los sistemas de atención de la salud. Estas reformas incluyen, por lo general, el fortalecimiento de los sistemas de información y vigilancia y el mejoramiento de los servicios básicos de salud y las vacunaciones. Por ejemplo, el Programa de Protección Epidemiológica de Bolivia (BO-0185) apunta a controlar el mal de Chagas y otras enfermedades infecciosas mediante el fortalecimiento y la coordinación de los esfuerzos de control de las enfermedades (U$45 millones). De manera similar el Programa de Modernización de los Servicios de Salud en Guatemala (GU-0125) apoya las reformas institucionales junto con la provisión de fondos para administrar servicios básicos de salud a las poblaciones indígenas y rurales que actualmente no tienen acceso a ellos, como forma de apoyar los objetivos de los acuerdos de paz (US$55 millones).

En junio de 2000, la OPS firmó la "Agenda compartida de Salud de las Américas"  con el BID y el Banco Mundial para aumentar la coordinación e iniciar una colaboración más estrecha entre esas tres instituciones. Desde comienzos de 2000, se han llevado a cabo reuniones mensuales de índole política para lograr esos objetivos y se han conformado 4 grupos conjuntos de trabajo en las áreas de Cuentas nacionales de salud, el mejoramiento de las políticas farmacéuticas, el mejoramiento del control de las enfermedades y la difusión de las buenas prácticas en la ampliación de los servicios de salud a los pobres, así como en el área del impacto del medio ambiente sobre la salud.
MUJER

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Fortalecerán y crearán donde no existan, mecanismos nacionales y organismos gubernamentales, así como las redes regionales y subregionales correspondientes encargadas de promover la igualdad jurídica y de oportunidades entre mujeres y hombres, enfocados en la equidad de género, proporcionándoles recursos financieros adecuados y oportunos a fin de que estas instancias promuevan, coordinen, e instrumenten el cumplimiento por parte de los Estados de los compromisos contraídos en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, la Cumbre Mundial para el Desarrollo Social, la Cumbre de las Américas, la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer y el reciente "Consenso de Santiago" de la VII Conferencia Regional del Seguimiento de Beijing (CEPAL/ONU).

· Implementarán y darán seguimiento, con el apoyo de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), en colaboración con la sociedad civil, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial, y otras entidades de cooperación internacional, los compromisos sobre la situación y condición de las mujeres, acordados en la Cumbre de las Américas, recurriendo según el caso al Sistema de Indicadores adoptados por los países de las Américas en Montelimar, Nicaragua. 

En febrero de 1999, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la OEA publicó la versión final del informe del Relator Especial sobre la Situación de la Mujer en las Américas. Este informe hizo recomendaciones concretas acerca de la necesidad de eliminar instancias de discriminación de facto y de jure que impiden que las mujeres ejerzan plenamente sus derechos en las Américas y propuso iniciativas para responder a esta necesidad, dentro del sistema regional. El Relator exhortó a los países miembros a iniciar medidas inmediatas para seleccionar y reformar la legislación y las prácticas que tienen como objetivo o como efecto la discriminación sobre la base del género.

La Cumbre Económica de la Mujer de las Américas  se llevó a cabo del 11 al 13 de noviembre de 1999 en Buenos Aires, Argentina. Asistieron a la reunión más de 350 mujeres de negocios, profesionales y dirigentes empresariales de toda América, para explorar y compartir las estrategias de ampliación de las capacidades comerciales y de negocios de la mujer en el Hemisferio. La Cumbre fue organizada como seguimiento de la reunión Voces Vitales para la Democracia llevada a cabo en 1998 en Montevideo y para ampliar aún más las relaciones comerciales y empresariales establecidas en aquel momento.

La Primera Reunión de Ministros o Autoridades de Nivel Superior Responsables del Progreso de la Mujer en los Estados Miembros se llevó a cabo en Washington, D.C., del 27 al 28 de abril de 2000. Esta reunión ministerial que marcó un hito fue organizada por la CIM. Asistieron al encuentro representantes de diversas organizaciones no gubernamentales y multilaterales,  como la OPS, la CEPAL, el BID y el Banco Mundial.  La reunión aprobó el Programa Interamericano de Derechos Humanos, Equidad de Género e Igualdad de la Mujer, que fue presentado para su aprobación a la Asamblea General de la OEA en Windsor, Canadá, en junio de 2000. Los ministros también analizaron la aplicación de los mandatos relativos a la mujer de la Segunda Cumbre de las Américas. La reunión dio como resultado un claro compromiso con la reorientación de las cuestiones de género como estrategia efectiva para la promoción de la igualdad de los géneros en las Américas. Las recomendaciones de los ministros incluyeron la integración de la perspectiva de género en el Plan de Acción y en la Declaración Política de la Tercera Cumbre de las Américas.

El BID ha financiado una amplia gama de operaciones de préstamos y de subvenciones que han procurado atender las cuestiones claves de la mujer y el género en la región. Desde 1998 a 2000, las prioridades de la Cumbre tales como el fortalecimiento de las oficinas nacionales de la mujer, la violencia doméstica, la salud reproductiva, el género y los desastres naturales y la participación de la mujer en la toma de decisiones han recibido creciente atención. Durante este período, el Banco aprobó más de US$20 millones a través de su ventana de cooperación técnica para apoyar estas cuestiones. Más aún, en 1998 el BID aprobó sus dos primeros préstamos para operaciones cuyo objetivo exclusivo eran las mujeres: para el fortalecimiento de la oficina nacional de la mujer en la Argentina y para la participación de las mujeres en los mercados laborales de Colombia. Se han llevado a cabo o financiado las siguientes actividades:

· Programa de Apoyo al Liderazgo y la Representación de la Mujer (PROLEAD)

· Mecanismo financiero para extender el crédito a las mujeres de zonas rurales

· Estudio sobre la Salud de la Mujer en América Latina y el Caribe.

· Programas regionales para la prevención de la violencia doméstica.

La CEPAL también ha trabajado para cumplir con los mandatos relativos al género. En lo relativo al desarrollo de indicadores de género para la vigilancia del Plan de Acción, la Unidad para la Mujer y el Desarrollo de la CEPAL elaboró un sistema de indicadores para el seguimiento de la Plataforma Mundial de Acción de Beijing, el Programa de Acción Regional y el Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas. Este proyecto permite a los países trabajar con un instrumento metodológico para facilitar la evaluación de los progresos logrados en materia de equidad de géneros.

Los proyectos que se ocupan de la violencia contra las mujeres continúan siendo un sector de prioridad para la OPS. La OPS trabaja en el sector de atención de calidad para aplicar aún más la metodología cualitativa que permita determinar los problemas de igualdad de géneros en el sector de atención de la salud.

La Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Banco Mundial (LCR) ha trabajado activamente en la promoción de la igualdad de géneros en toda la región mediante una amplia gama de instrumentos de préstamo y subvenciones. La LCR ha estado al frente de los préstamos por género, y ha creado dos tipos de préstamo por género para aprendizaje e innovación (LIL). El primero de ellos, aprobado por el Banco en 2000, provee recursos para reorganizar las cuestiones de género dentro de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) de México. El segundo préstamo, al gobierno de la Argentina, encarará iniciativas basadas en la comunidad para atender una amplia gama de cuestiones de familia y de hogar con una perspectiva de género, que incluye, por ejemplo, la planificación familiar, la violencia doméstica, el alcoholismo y la dependencia de los estupefacientes, el desempleo masculino, la paternidad y la atención del niño.

Otras iniciativas del Banco Mundial dignas de mención en la región son el Banco de Datos de Género de la LCR, las Facilidades de Servicio Técnico (que dan apoyo directo a sus similares en el país en cuestiones de género), las Revisiones de Género (revisión multisectorial de cuestiones de género y análisis de género en la cartera del Banco) y el Fondo de Apoyo a las Operaciones de Género de la LCR.
DERECHOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES
MANDATOS DE LA CUMBRE

· Intercambiarán materiales informativos referentes a su legislación laboral, con el objetivo de contribuir a un mejor conocimiento mutuo de dicha legislación, así como a promover las normas laborales fundamentales reconocidas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) -libertad de asociación; el derecho a organizarse y negociar colectivamente; la prohibición de trabajos forzados; la eliminación de toda forma de explotación infantil; y la no discriminación en el empleo. Esta información incluirá también referencias a los mecanismos y/o facultades legales de los Ministerios del Trabajo para implementar las normas laborales fundamentales, como elemento esencial para el trabajo productivo y positivas relaciones de empleadores-trabajadores.
· Para estos propósitos, realizarán los intercambios, entre otros medios, proporcionando materiales informativos sobre innovaciones relevantes en sus legislaciones laborales y sobre los mecanismos y/o facultades legales para la implementación de las normas laborales fundamentales, así como sobre el progreso en el área de relaciones de empleadores-trabajadores, para ser conocidos en una reunión de la Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo, a realizarse en 1998, y en otras de sus reuniones si correspondiera, contando con la asistencia de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

La Undécima Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo se realizó en Viña del Mar, Chile, del 20 al 21 de octubre de 1998, dentro del marco del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI). Se analizaron varias cuestiones de índole laboral relativas al mandato para la modernización del estado en la administración de las cuestiones laborales, entre ellos el mandato concerniente a los derechos básicos de los trabajadores. Por consiguiente, parte de la información acerca de este mandato se puede encontrar en este informe, en la sección del mandato para la modernización del estado en cuestiones laborales. Los Ministros crearon dos grupos de trabajo para el seguimiento de las cuestiones laborales: el Grupo de Trabajo sobre la Modernización del Estado en Cuestiones Laborales y el Grupo de Trabajo sobre la Globalización de la Economía y sus Dimensiones Sociales y Laborales.

Del 24 al 25 de febrero de 2000, los Ministros de Trabajo del Hemisferio se reunieron en Washington, D.C., para una sesión de dos días de seguimiento de la Undécima Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), el BID y la OEA suministraron el apoyo técnico a la reunión. El principal objetivo de esta reunión fue revisar los progresos de los Grupos de Trabajo en la aplicación del Plan de Acción aprobado por los Ministros en su reunión de 1998 en Viña del Mar.

POBLACIONES INDÍGENAS
MANDATOS DE LA CUMBRE

· En cooperación con las organizaciones regionales, instituciones de desarrollo y las ONG's, respaldarán y promoverán, decididamente, la capacidad de desarrollar actividades y proyectos productivos en áreas como la agricultura, artesanía, la pequeña empresa y la comercialización. Dentro de lo posible, éstos deben ser guiados y administrados por poblaciones indígenas.

· Facilitarán la organización de mesas redondas a nivel nacional y hemisférico, en asociación con las poblaciones indígenas, con el objeto de promover una mayor comprensión y cooperación en las áreas de la salud y la educación, poniendo especial atención en las mujeres y los niños. Los Gobiernos promoverán, asimismo, investigaciones respecto a la relación entre poblaciones indígenas, pobreza y desarrollo.
El Instituto Indígena Interamericano (III) ha emprendido una serie de iniciativas para ampliar y fortalecer los foros de reflexión y diálogo acerca de las cuestiones indígenas en las Américas En mayo de 1999, el III patrocinó el “Foro Continental de Mujeres Indígenas de las Américas”, al que asistieron mujeres indígenas que representaron a 23 pueblos indígenas de 14 países miembros de la OEA.

La Reunión Hemisférica sobre la Enseñanza de Lenguas Indígenas de las Américas se llevó a cabo en Ciudad de México del 23 al 28 de octubre de 1998, en coordinación con el Instituto Indígena Nacional,  la Dirección General de Cultura Folclórica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y la Escuela de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Como resultado de esta reunión, el III creó una red informática entre los profesores de lenguas indígenas de las Américas, como foro de intercambio de información.

Durante el período 1998-2000, el BID aprobó 88 proyectos, entre ellos operaciones de préstamo comunes, de cooperación técnica y de pequeños proyectos, que contenían actividades específicas de índole étnica para los pueblos indígenas. Ello representa alrededor del 10% de la cartera total del banco y un aumento sustancial con relación al año anterior, cuando se aprobaron aproximadamente 45 proyectos de este tipo. El Banco está aprobando una nueva serie de proyectos de desarrollo comunitario con pueblos indígenas que se basa en la planificación participativa y el fortalecimiento del capital social, con ejecución descentralizada y flexibilidad en el diseño. Estos proyectos incluyen, invariablemente, la construcción de la capacidad y el fortalecimiento institucional de las organizaciones indígenas como parte de un enfoque integral que trasciende el apoyo más convencional por sectores.

En un esfuerzo por lograr economías de escala y promover una coordinación más sólida entre organismos de cooperación multilateral con sede en Washington, el BID, junto con el Banco Mundial y la OPS, organizó y fue anfitrión de un seminario de dos días sobre Proyectos para Pueblos Indígenas y el Sector Social, en abril de 2000. Este seminario, que fue muy concurrido, incluyó una participación importante de dirigentes indígenas y se concentró en proyectos para la salud, la educación y el sector social. Sobre la base de sus resultados, el BID: 1) inició un estudio técnico de la educación intercultural bilingüe basado en la revisión de las experiencias del Banco y otros organismos en este sector; 2) está desarrollando las Directrices de Operación para  Evaluación Socio-Cultural que incluirán capítulos especiales acerca de los proyectos de salud y educación; y 3) ha planificado su primer taller de trabajo técnico sobre Cuestiones de la Salud de los Indígenas como piedra de toque para la creación de un grupo interno de trabajo que preparará las directrices estratégicas para las acciones del Banco en estas cuestiones.  La OPS llevó a cabo una reunión en Puerto Varas, Chile, en noviembre del 2000, donde se acordó la Iniciativa de Salud para Pueblos Indígenas, con participación de representantes indígenas del hemisferio.

Varios programas del Banco Mundial se concentran especialmente en las cuestiones de la tierra que conciernen a los pueblos indígenas. Entre ellos figuran:

· El proyecto de desarrollo de los pueblos indígenas y afro-ecuatorianos

· El proyecto para un nuevo corredor atlántico de Biodiversidad financiado por el GEF en Nicaragua

· El programa piloto para Conservación de la Selva Húmeda del Brasil, que incluye un proyecto de Tierras Indígenas, que se concentra en la legalización de las tierras.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Procederán con el examen intergubernamental, en el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA), del "Proyecto de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas", elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con miras a la posible adopción de una Declaración. 

La Propuesta de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas apunta a crear una declaración que reconozca los derechos de los pueblos indígenas cuyas condiciones sociales, culturales y económicas los apartan de otras comunidades nacionales.

El Comité de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA ha emprendido varias actividades relativas al progreso de la propuesta de declaración. Del 10 al 12 de febrero de 1999, el Comité fue anfitrión de una reunión de expertos gubernamentales en la sede de la OEA en Washington, D.C. Por primera vez en la historia de la OEA, se llevó a cabo un diálogo entre representantes de los estados miembros y de los indígenas de todo el Hemisferio acerca del contenido de la declaración propuesta. En junio de 1999 se creó un grupo de trabajo para estudiar la propuesta de declaración. Este grupo incluye representantes de las comunidades indígenas, lo que permite que se escuchen sus comentarios y sus sugerencias.

La Comisión Especial sobre Gestión de Cumbres Interamericanas de la OEA llevó a cabo una reunión el 18 de febrero de 2000, en la que revisó las actividades que se han cumplido para el seguimiento de la iniciativa de propuesta de declaración. Los representantes de los pueblos indígenas tuvieron oportunidad de hacer conocer sus puntos de vista sobre la cuestión. En especial, las presentaciones se refirieron a la naturaleza transversal de la participación de los pueblos indígenas en las deliberaciones del temario de la Cumbre y a la importancia de tomar en cuenta las opiniones de este sector de la sociedad en todos los sectores.

Como resultado del apoyo inicial del BID  a los procesos de consulta sobre la Propuesta de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y sobre la base de la necesidad de su personal de operaciones de tener acceso a información actualizada sobre la  legislación relativa a los pueblos indígenas, el Banco inició un proceso, en 1999, para reunir y clasificar la legislación sobre indígenas en todos los países de la región. Los resultados de estos esfuerzos estarán accesibles a todos mediante un banco de datos comparativos en la Red.

Durante el año 2000, con el apoyo de los gobiernos de Noruega y el Canadá, el BID aprobó programas de cooperación técnica para apoyar el proceso de consultas entre los pueblos indígenas y los representantes gubernamentales antes de la Cumbre de las Américas 2001 y la Asamblea General de la OEA de Jefes de Estado y de Gobierno de 2001, en las cuales se espera que los gobiernos llevan a cabo progresos o aprueben el proyecto de declaración. Además, el BID ha creado un banco de datos comparativos sobre la legislación indígena en América Latina, que reúne y organiza todas las normas constitucionales y de legislación primaria por medio de variables e indicadores que se pueden comparar y analizar para todos los países.

MANDATO DE LA CUMBRE

· Promover las iniciativas de investigación acerca de la relación entre los pueblos indígenas, la pobreza y el desarrollo.

En 1998, el BID publicó un importante estudio titulado Cuestiones de Pobreza Indígena y Desarrollo, que apuntó a suministrar un marco conceptual para la comprensión de la sólida correlación entre las cuestiones étnicas y los indicadores de pobreza que fueron documentados en otros estudios empíricos anteriores llevados a cabo por el Banco Mundial y otros organismos. Este documento conceptual, que fue el eje de un seminario llevado a cabo en abril de 1998, suministró el marco para estudios específicos por país en Guatemala, Honduras, el Ecuador y Nicaragua.

Una de las conclusiones clave de estos estudio fue la sólida relación  de causa y efecto en el acceso reducido a la tierra. El Banco encomendó un segundo estudio importante acerca de Títulos de propiedad de la tierra y Pueblos Indígenas, que observó la experiencia de los programas de regularización de la tenencia de la tierra patrocinados por el Banco y otros organismos, y su impacto en los pueblos indígenas. El seminario, que se realizó en la sede del Banco en diciembre de 1999, generó una discusión muy interesante y llevó a formular recomendaciones para el Banco para que atienda de manera más sistemática las necesidades y aspiraciones de los pueblos indígenas en lo relativo a la tenencia comunitaria de la tierra y los componentes para atender las cuestiones relativas a los derechos de los indígenas a la tierra, en el contexto de los programas comunes del Banco sobre propiedad y catastro de las tierras. Este ha sido el caso de los programas de propiedad y registro catastral que han sido aprobados o se encuentran en preparación para Costa Rica, Belice y el Perú, así como los componentes de la regularización de la propiedad de la tierra indígena, como parte de proyectos más amplios de integración de la comunidad en Panamá (Darién) y en Chile.

Durante el año 2000, el BID comenzó a emprender una investigación más sistemática sobre la discriminación racial y étnica como factor para explicar el acceso diferenciado a los ingresos y los servicios sociales. Además, el Banco ha patrocinado importantes iniciativas para mejorar los instrumentos de censo y de encuestas a domicilio para mejorar la base estadísticas necesaria para mejorar los instrumentos de políticas y de operaciones. Durante los últimos dos años, se han otorgado varios préstamos a organismos nacionales de estadística y censo para que elaboren datos diferenciales de acuerdo con los grupos étnicos.

HAMBRE Y MALNUTRICIÓN
MANDATO DE LA CUMBRE

· Darán la más alta prioridad a reducir la desnutrición infantil, concentrando esfuerzos en los programas de salud, de nutrición y de educación para la nutrición de los niños, particularmente los menores de tres años, en atención a que en estas edades son más vulnerables. Para ello, darán énfasis a una adecuada alimentación y a la corrección de deficiencias nutricionales específicas, en particular con suplementos vitamínicos y de minerales, en combinación con el mejor uso de las vacunas e inmunizantes y el monitoreo durante el crecimiento del niño.

El programa de la OPS para la prevención de la deficiencia de micro nutrientes comprende actividades en los siguientes sectores:

· Yodo: Asegurar que los países garanticen un consumo universal de la sal yodada y apliquen sistemas de seguridad de la calidad y de vigilancia para que toda la sal destinada al consumo humano sea adecuadamente yodada y se detecte el riesgo de deficiencia de yodo en la población;

· Vitamina A: Asistir a los países en riesgo para formular planes de eliminación de la deficiencia de vitamina A, para diseñar y llevar a cabo planes de suministro de suplementos de vitamina A a los niños y a las madres en estado de post-parto, así como programas nacionales de fortificación;

· Hierro: Asistir a los países en la creación de programas nacionales para controlar la deficiencia de hierro y la anemia mediante una estrategia amplia que abarque el suministro de suplementos a las mujeres embarazadas, el procesamiento de alimentos complementarios para los niños pequeños y los programas nacionales y específicos de fortificación.
DESARROLLO SOSTENIBLE

MANDATO DE LA CUMBRE
· Reconocemos el esfuerzo realizado por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en el seguimiento de la Cumbre de Desarrollo Sostenible y le instruimos, a través de la Comisión Interamericana de Desarrollo Sostenible, mantener la coordinación en el cumplimiento de los mandatos de la misma. Solicitamos a los organismos del Sistema Interamericano y de las Naciones Unidas, reforzar su cooperación y la implementación del Plan de Acción de Santa Cruz. 

Las actividades de la OEA relativas a la Coordinación y Seguimiento del Plan de Acción de Santa Cruz y al Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible conforme el capítulo II del Plan de Acción de Santa Cruz han continuado durante el período de 1998 a 2001.

La Unidad para el Desarrollo Sostenible y el Medio Ambiente de la OEA funciona como presidente de la Fuerza de Tareas Inter-Organismos (IATF) en la coordinación de la aplicación de los mandatos de desarrollo sostenible. La IATF ha creado siete grupos de trabajo, cada uno de ellos a cargo de las principales iniciativas de la cumbre boliviana. Se puede encontrar mayor información acerca de estos grupos en la página de la red de la OEA/OSFU.

En la sección del informe que se ocupa de las cuestiones de la Sociedad Civil se puede encontrar mayor información acerca de la Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones acerca del Desarrollo Sostenible (ISP)¸ que ha desarrollado la OEA.

Conforme los mandatos de la cumbre, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) ha incorporado a sus esferas de estrategia y de operaciones la tarea institucional de apoyar a los países miembros en el desarrollo sostenible de  la agricultura y del medio ambiente rural. En octubre de 1998, el Comité Ejecutivo del IICA aprobó el Plan a Mediano Plazo 1998-2002, La Agricultura más allá de una Visión Sectorial.
Además, el IICA ha fortalecido su visión estratégica y sus conocimientos técnicos operativos en lo relativo al objetivo del desarrollo sostenible para la agricultura y la vida rural. El Instituto ha creado una nueva prioridad para la gestión integral de los recursos naturales, en especial la tierra y las aguas, que son de interés para la agricultura. Algunos de los logros del IICA comprenden:

· La articulación y la finalización de medidas relativas a la gestión de los recursos de agua relacionados con la agricultura, con las instituciones regionales.

· Formulación de un Programa Hemisférico para la Conservación del Suelo, el Agua y los Recursos Acuáticos Relacionados con la Agricultura

· Promoción de los Programas Nacionales de Conservación de los Recursos Naturales, especialmente de aquellos relativos a los recursos genéticos, que son de interés para la agricultura y la nutrición

· Apoyo, en colaboración con el BID del Programa Nacional de Gestión de las Cuencas de Agua y la Conservación del Suelo (PRONAMACHCS) en el Perú.

Actualmente, el BID ha otorgado préstamos ambientales por más de US$5.000 millones. En 2000, los compromisos para nuevos préstamos fueron de US$531,3 millones, de los cuales alrededor de una quinta parte se destinaron a la conservación de los recursos naturales, dos tercios al medio ambiente urbano, una décima parte a desastres naturales y alrededor del dos por ciento a la gestión del medio ambiente. Algunos de los programas del BID para el desarrollo sostenible son:

· Una relación continua con otros miembros de la Fuerza de Tareas Inter-Organismos de la OEA para el Seguimiento de la Cumbre sobre Desarrollo Sostenible de Santa Cruz.

· El BID ha mantenido una alianza estratégica con el PNUD, el PNUMA, el Banco Mundial y la CEPAL para apoyar la tarea del Foro de Ministros del Medio Ambiente de América Latina y el Caribe.

· El BID aprobó una nueva estrategia de energía. Los objetivos centrales del Programa de Mercados Sostenibles para la Energía Sostenible (SMSE) son actuar como catalizador de la creación de estos mercados en un contexto de reformas económicas y sectoriales, de reestructuración y de descentralización.

· Los documentos estratégicos preparados para desastres naturales incluyen el Plan de Acción para Desastres Naturales y un Documento Marco sobre Cambio Climático.

· En el sector de prevención de desastres naturales el BID ha trabajado con la OEA y la CEPAL  y ha firmado un acuerdo de cooperación con la Organización Meteorológica Mundial para trabajar en esta cuestión en América Latina y el Caribe.

· Se ha iniciado la aplicación de la Gestión de Recursos Costeros y ha sido aprobada una estrategia del BID para la Gestión Integrada de los Recursos de Agua (IWRM).

· El BID también ha comenzado a aplicar la nueva Estrategia sobre el Sector Privado y el Medio Ambiente. Ya hay 10 proyectos en marcha para el financiamiento de esta estrategia con el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN).

· En el sector de comercio y medio ambiente, el BID ha aprobado un proyecto de cooperación técnica con recursos del Fondo en Fideicomiso para el Medio Ambiente de los Países Bajos, que apoyará al Grupo de Trabajo sobre el Medio Ambiente del MERCOSUR para avanzar en el desarrollo y aplicación de su plan de trabajo.

· En materia de conservación de la biodiversidad, ha existido una estrecha colaboración con el WWF y otras organizaciones no gubernamentales para elaborar un esquema de financiamiento de la conservación de distintos ecosistemas en la región, en los últimos 10 años.

· El BID también ha establecido un nuevo enfoque para apoyar los esfuerzos de sus países miembros en enfrentar el reto del cambio climático.

· En el sector de forestación, el BID ha apoyado al Banco Mundial  en sus esfuerzos por revisar sus políticas de forestación y ha tomado en cuenta situaciones especiales en América Latina y el Caribe. Entre otros, el libro “Políticas de Forestación en América Latina”, publicado en 2000 por el BID, ha servido para este objetivo.

· En enero de 2000, el Directorio Ejecutivo del BID aprobó la Estrategia para el Desarrollo Agrícola en América Latina y el Caribe.

COOPERACIÓN

MANDATO DE LA CUMBRE

· Con la intención de otorgar mayor impacto a nuestros esfuerzos nacionales y colectivos, encomendamos a nuestras agencias u organismos nacionales responsables de cooperación internacional que apoyen la elaboración y ejecución de programas y proyectos que deriven del Plan de Acción. Asimismo, solicitarán el concurso de las instituciones multilaterales de cooperación en el mismo sentido. 

Desde la creación del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) , se han aprobado seis programas interamericanos en el sector de cooperación: Lucha contra la Pobreza y la Discriminación, Desarrollo Sostenible, Educación, Ciencia, Cultura y Tecnología, y Turismo. Las líneas de acción de la OEA en estos programas son complementarios de los mandados del Plan de Acción de la Cumbre de Santiago. Hasta la fecha,  el instrumento de financiamiento del CIDI,  FEMCIDI, representa la fuente más coherente de apoyo a proyectos multilaterales para los compromisos de la Cumbre Interamericana.

El Organismo Interamericano para la Cooperación y el Desarrollo  fue creado por la Asamblea General de la OEA que se llevó a cabo el 15 de noviembre de 1999. Este nuevo organismo de la OEA, con el auspicio del CIDI, comenzó a funcionar el 1 de enero de 2000 y se espera que dé un enfoque más integrado a la cooperación y el desarrollo dentro del sistema interamericano en general. El organismo está diseñado específicamente para complementar, en el ámbito de las operaciones, el papel de la organización en el diálogo sobre políticas y en la convocatoria a reuniones de alto nivel sobre las cuestiones del desarrollo hemisférico. Además de su principal énfasis en la planificación y aplicación de los proyectos de cooperación, dará la más alta prioridad a la promoción del fortalecimiento institucional de los países miembros, al desarrollo de los recursos humanos mediante la capacitación y las becas y a la movilización de recursos humanos y financieros adicionales para la cooperación interamericana.

OTRAS ACCIONES EN EL TEMA DE LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA

El BID ha procurado lograr los objetivos de reducción de la pobreza mediante las siguientes actividades adicionales:

Préstamos para inversiones destinadas a la reducción de la pobreza: Desde 1998 a 2000, el BID ha aprobado US$5.000 millones en préstamos para inversiones destinadas a beneficiar directamente a los pobres en América Latina y el Caribe. Este monto es equivalente a más de la tercera parte del total de las los préstamos para inversiones aprobados. Estos préstamos se han aplicado a cuestiones sociales (educación, salud, e higiene pública) así como a actividades de infraestructura y productivas.

Protección social:  El BID ha promovido la aprobación de sistemas amplios de protección social como componente básico de la lucha contra la pobreza. Los sistemas de protección social abarcan medidas macro económicas para proteger los gastos públicos que benefician a los pobres en tiempos de austeridad fiscal, así como el fortalecimiento de los mecanismos que gestionan los choques sistémicos,  tales como las crisis económicas y los desastres naturales, y las redes de protección social que protegen a los pobres contra el desempleo, las pérdidas de cosechas, las enfermedades y la vejez. El BID ha publicado dos libros y varios documentos y ha organizado varias conferencias internacionales acerca de esta cuestión. De igual modo, ha aprobado 30 préstamos en sectores relacionados con la protección, en los últimos tres años.

Programas orientados al desarrollo humano:  El BID ha asumido el liderazgo en la difusión de programas orientados al desarrollo humano en la región, mediante el suministro de créditos y apoyo técnico para su aplicación. Estos programas, como el Bolsa Escola del Brasil y Progresa de México, promueven la acumulación de capital humano en las familias más pobres, como estrategia para la reducción de la pobreza a mediano plazo. Las transferencias monetarias quedan condicionadas a que las familias envíen a sus hijos a la escuela y a las unidades de salud para su atención preventiva. El BID ha difundido los beneficios de estos programas mediante distintas actividades y conferencias y ha preparado un estudio sobre las buenas prácticas para su diseño y aplicación. Lo que es más, el BID ha apoyado los programas de desarrollo humano con préstamos a Colombia, Honduras y Nicaragua.

Estrategias nacionales de reducción de la pobreza: El BID apoya los esfuerzos de varios países de la región para desarrollar y aplicar sus estrategias nacionales de reducción de la pobreza. Ello incluye la asistencia técnica, el apoyo a los procesos de diálogo y consulta, y los préstamos para su  aplicación. Se ha suministrado asistencia a Bolivia, Honduras y Nicaragua en el marco de la iniciativa para los “Países Altamente Endeudados” (HIPC) y en coordinación con los gobiernos nacionales, el FMI, el Banco Mundial y la comunidad de donantes. Lo que es más, el BID apoya activamente la elaboración de estas estrategias para otros países de la región, como Guatemala y la  República Dominicana.

Diálogos acera de la reducción de la pobreza y las políticas de ampliación de capital:  El BID promueve y facilita el proceso de diálogo y la construcción del consenso relativo a los objetivos de reducción de la pobreza y a la promoción del capital mediante distintos mecanismos. Entre ellos se cuentan los Diálogos sobre Políticas Sociales, para desarrollar el consenso nacional sobre políticas sociales específicas; el Foro de la Equidad Social, para promover políticas sociales que aumenten la justicia social en América Latina y el Caribe; y la Red de Responsables de Políticas para la Reducción de la Pobreza y la Protección Social, para compartir experiencias y buenas prácticas en la aplicación de las políticas de reducción de la pobreza y protección social.

Información, encuestas e investigación:  El Programa para el Mejoramiento de las Encuestas y la Medición de los Niveles de Vida en América Latina y el Caribe (MECOVI), patrocinado conjuntamente por el BID, el Banco Mundial y la CEPAL, tiene un papel fundamental en el desarrollo de las encuestas domiciliarias para medir el grado de desarrollo social y los niveles de pobreza en la región. El MECOVI ha suministrado asistencia técnica a siete países de la región y ha reunido un banco de datos de 150 encuestas domiciliarias de 21 países de la región. De igual manera, mediante publicaciones, conferencias y redes académicas, el BID genera, promueve y difunde nuevos conocimientos acerca de los factores determinantes de la pobreza y la desigualdad en la región y acerca de las recomendaciones de políticas. Junto con el Banco Mundial y la Asociación Económica de América Latina y el Caribe, el BID es también responsable de la organización de la Red Sobre Desigualdad y Pobreza, establecida para promover investigaciones académicas de alto nivel sobre la pobreza y la desigualdad en la región.
V. SEGUIMIENTO DE LAS CUMBRES DE LAS AMERICAS

MANDATOS DE LA CUMBRE

· Se invitará a representantes de alto nivel de la Organización de los Estados Americanos (OEA), del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), para apoyar a los Gobiernos que participan en el GRIC en la función de dar seguimiento a los compromisos de la Cumbre y con el objetivo de lograr una mayor coordinación y eficiencia de estas instituciones en la referida tarea. Con este mismo propósito, se invitará a un representante del Banco Mundial.

· Se encargará a la Secretaría de la OEA para que funcione como mecanismo de registro (memoria institucionalizada del proceso) y como apoyo técnico al GRIC.

· De acuerdo a las decisiones de la Cumbre, los organismos internacionales tendrán responsabilidades en la implementación de este proceso y, cuando corresponda según los mandatos de la misma, habrá apoyo de organizaciones del sector privado y de la sociedad civil. 

· En el caso de determinados mandatos que requieran de la celebración de reuniones ministeriales sectoriales, éstas, cuando corresponda, se desarrollarán dentro del marco del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral de la OEA. Asimismo, la OEA, el BID, la OPS y la CEPAL, según corresponda, prestarán apoyo técnico a las reuniones, de cuyos resultados se informará a los Estados a través de la Secretaría de la OEA.
El 6 de julio de 1998, la Secretaría General de la OEA creó la Oficina de Seguimiento de Cumbres (OSFU) que asegura la coordinación de cuestiones relacionadas con las cumbres dentro de la organización y sirve de memoria institucional del proceso. La oficina da apoyo técnico, además, a la Comisión Especial de Gestión de Cumbres Interamericanas y al Grupo de Revisión de la Implementació de Cumbres (GRIC).

La Secretaría General de la OEA, a través de la Oficina de Seguimiento de Cumbres, suministra apoyo en lo relativo a las cuestiones sustantivas, así como apoyo técnico al GRIC y prove información sobre el Proceso de Cumbres.  La oficina preserva la memoria institucional y presenta informes oficiales a los órganos políticos pertinentes.  También participa en las reuniones a nivel ministerial que siguen las iniciativas de la Cumbre. 

La Oficina ha creado un sistema de información sobre las Cumbres de las Américas. Este sitio de la Red, http://www.summit.americas.org, fue lanzado en octubre de 1998, concluido en marzo de 1999 y se actualiza constantemente. Contiene los documentos oficiales del GRIC, la Comisión Especial de Gestión de  Cumbres Interamericanas y los documentos específicos relativos a los mandatos del proceso de la Cumbre. Este sitio de la Red contiene también, en una sección restringida, todos los documentos de negociación para el Proceso de la Cumbre.

El BID, la OPS, la CEPAL y el IICA han dado apoyo a la Cumbre de las Américas mediante su participación y apoyo activos a las reuniones relacionadas con la Cumbre. Este apoyo se ha materializado en la organización de  reuniones y seminarios, la publicación de documentos y la asistencia técnica dentro del alcance general de las tareas de cada institución.

